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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

75 VALDEMORO

OFERTAS DE EMPLEO

Bases específicas del Ayuntamiento de Valdemoro, dentro del marco general de ejecu-
ción de la Oferta de Empleo Público (OEP), para el proceso extraordinario de estabilización
de empleo temporal correspondiente al año 2018, por las que se regirá la convocatoria de
pruebas selectivas para proveer, mediante el sistema de concurso-oposición, a través del tur-
no libre, de dos plazas de técnico/a de Administración General (rama jurídica); dos plazas de
arquitecto/a superior; una plaza de técnico/a superior de Mujer (TAE mujer); una plaza de
ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos; una plaza de técnico/a de Innovación Técnolo-
gica (TAE TIC e INNOVAC); una plaza de técnico/a superior de Deportes (TAE Deportes);
una plaza técnico/a superior medioambiental (TAE Medioambiente); una plaza de técnico/a
superior de Salud (TAE Salud); una plaza de técnico/a diplomado Cultura (TAE Cultura);
una plaza de ingeniero/ay arquitecto/a técnico, especialidad de Industria, Energía y Minas,
(ingeniero técnico de Minas); seis plazas de arquitecto/a; una plaza de técnico/a diplomado
especialidad Consumo (TAE Consumo); diez plazas de técnico/a de gestión; dos plazas de
ingeniero/a técnico Industrial; una plaza de técnico/a en Topografía, una plaza de agente de
Empleo y Desarrollo Local (TAE Desarrollo Local).
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1. NORMAS GENERALES 
 
Las presentes Bases específicas que regirán los procesos selectivos por las que se regirá el 
concurso-oposición (proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal), que ha 
convocado el Ayuntamiento de Valdemoro fueron aprobadas por la Junta de Gobierno Local 
mediante Acuerdo de fecha 25 de febrero de 2019. 
 
1.1. OBJETO 
 
Las presentes Bases que regulan las especificidades del proceso selectivo para proveer, mediante 
el sistema concurso-oposición, a través del Turno Libre, de dos plazas de Técnico de 
Administración General Rama Jurídica del Ayuntamiento de Valdemoro, dos plazas de Técnico/a 
de Administración General (Rama Jurídica), dos plazas de Arquitecto/a Superior, una plaza de 
Técnico/a Superior de Mujer (TAE MUJER), una plaza de Ingeniero/a de Caminos, Canales y 
Puertos, una plaza de Técnico/a de Innovación Tecnológica, de una plaza de Técnico/a Superior 
de Deportes (TAE DEPORTES), de una plaza de Técnico/a Superior Medioambiental (TAE 
MEDIOAMBIENTE), de una plaza de Técnico/a Superior de Salud Pública (TAE SALUD), de una 
plaza de Técnico/a Diplomado/a Espacialidad Cultura (TAE CULTURA), de una plaza de 
Ingeniero/a y Arquitecto/a Técnicos, Especialidad de Industria, Energía y Minas (INGENIERO 
TÉCNICO DE MINAS), de seis plazas de Arquitecto/a Técnico/a, de una plaza de Técnico/a 
Diplomado/a Especialidad Consumo, (TAE CONSUMO), de diez plazas de Técnico/a de Gestión, 
de dos plazas de Ingeniero/a Técnico/a Industrial, de una plaza de Técnico/a en Topografía, de 
una plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local (TAE DESARROLLO LOCAL). 
 
1.2. NORMATIVA APLICABLE 
 
La realización de las pruebas selectivas para proveer dichas plazas, se ajustarán a lo establecido 
en las presentes Bases Específicas y su correspondiente convocatoria. En lo no regulado en las 
mismas se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el 
Acceso al Empleo Público y la Provisión de Puestos de Trabajo de las Personas con Discapacidad; 
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas 
Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local, la Orden 
1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones 
relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de selección en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, la Ley 1/1986, de Función Pública de la Comunidad de 
Madrid y en cumplimiento del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el acceso 
al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución Española, la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. 
 
1.3. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA 
 
Las presentes bases específicas regirán la convocatoria del proceso selectivo para el acceso a las 
categorías, encuadradas en la escala de Administración General y Especial, subescala Técnica, 
clase superior, Grupo A, Subgrupo A1, Administración General, subescala Técnica, clase Media, 
Grupo A, subgrupo A2, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, clase Superior, 
Administración Especial, subescala Técnica, clase Media, Grupo A, subgrupo A2, de los 
establecidos en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con su 
disposición transitoria tercera. 
 
2. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 
2.1. Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes que concurran, 

deberán estar en posesión del título de Licenciado/a o Grado correspondiente. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 
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Además deberán reunir los siguientes requisitos: 
 

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público 
de nacionales de otros estados. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 

e) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientes bases 
específicas. 

 
2.2. Requisitos específicos para participar por el cupo de reserva de discapacidad: 
 

Se reserva un cupo del siete por ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas con 
discapacidad, donde al menos, el dos por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser 
cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual y el resto de las plazas para 
personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.  
Los aspirantes que concurran por el cupo de reserva de discapacidad, además de reunir los 
requisitos generales exigidos en el apartado 2.1, deberán tener legalmente reconocido un 
grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, discapacidad intelectual o cualquier otro 
tipo de discapacidad de las contempladas en la ley. Esta circunstancia se acreditará una vez 
superado el proceso selectivo.  
La opción a estas plazas reservadas habrá de formularse en la solicitud de participación en 
las convocatorias. Quienes soliciten participar por el cupo reserva de personas con 
discapacidad, sea el general o el intelectual, únicamente podrán presentarse por este cupo. 
La contravención de esta norma determinará la exclusión del aspirante que no la hubiese 
observado.  
Los aspirantes con discapacidad, podrán pedir en el modelo oficial de solicitud, las 
adaptaciones y los ajustes razonables de tiempo y medios de las pruebas del proceso 
selectivo, a fin de asegurar su participación en condiciones de igualdad. De solicitar dicha 
adaptación, deberán adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico 
de calificación del grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que el 
órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación 
solicitada.  
En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya presentado por 
el cupo de reserva superase los ejercicios correspondientes, pero no obtuviera plaza por 
dicho cupo de reserva, y su puntuación fuera superior a la obtenida por los aspirantes del 
sistema general (libre o promoción interna) que pudieran obtener plaza, será incluido por su 
orden de puntuación en el sistema de acceso general. 
Las plazas reservadas para personas con discapacidad que queden desiertas, no podrán 
acumularse a los turnos ordinarios de acceso. 

2.3. Para el acceso a profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con 
menores y ejercicio de la mismas será requisito, el no haber sido condenado por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual 
y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, quien pretenda 
el acceso deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 

2.4. Los aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso 
selectivo.  

2.5. Los aspirantes sólo podrán participar por el turno libre o cupo de discapacidad. Debiéndose 
acreditar tal circunstancia en la presentación de instancias. 
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3. NOTIFICACIONES A REALIZAR DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
 
Tras la publicación de la convocatoria y las bases en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
las notificaciones que se produzcan en el procedimiento se harán mediante la inserción de edictos 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Valdemoro. La fecha de inserción del edicto en el tablón será la que marque el comienzo de los 
plazos para el ejercicio de acciones que procedieran frente al acto de que se trate. 
 
4. PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y ADMISIÓN 
 
4.1. Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en el procedimiento selectivo, 

en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en las presentes bases y referidas siempre a la fecha de expiración del plazo 
señalado para la presentación de instancias, se dirigirán al Ilmo. Alcalde-Presidente de esta 
Corporación, presentándose en el Registro General de este Ayuntamiento o en la forma que 
determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En este caso se deberá enviar un 
correo electrónico a la dirección: personal@ayto-valdemoro.org, haciendo constar la fecha en 
la que ha sido enviada la documentación, con el fin de evitar problemas de admisión por los 
posibles retrasos en la recepción del envío. 

4.2. Plazo de presentación: veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del 
extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Con carácter previo se 
publicarán íntegramente las presentes bases en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
así como en el tablón de edictos, y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valdemoro. Si 
el último día de presentación de instancias fuera inhábil, se entenderá automáticamente 
prorrogado el plazo hasta el día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha. 

4.3. Forma de presentación: Las solicitudes de participación en el procedimiento selectivo se 
cursarán en el modelo oficial de instancia que se facilitará en el Registro General del 
Ayuntamiento, pudiéndose descargar también el citado documento desde la Sede electrónica 
del Ayuntamiento de Valdemoro. 

4.4. Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias: 
 

– Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
– Documento de información y autorización para el registro de datos de carácter personal. 

ANEXO II.  
– Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los documentos 

acreditativos de los méritos alegados. 
– Certificado de los servicios prestados expedido por la Administración donde hubieran 

prestado los servicios a efectos de la baremación de los méritos. 
– Currículo profesional con constancia de los méritos alegados (titulaciones académicas y 

formación y perfeccionamiento profesional) acompañado de las correspondientes 
fotocopias de diplomas o certificados expedidos por el organismo o entidad organizadora 
en las que deben constar la fecha de realización y el número de horas de formación. 

 
No será necesaria la compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando 
la declaración jurada del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los 
datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
Calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento puedan requerir a los aspirantes que 
acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto 
de valoración. 
La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos relativos 
a los mismos será la de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
No serán tenidos en cuenta los méritos que no sean alegados y justificados en la fase de 
presentación de instancias, así como aquellos que sean alegados en el Currículo y que no 
estén debidamente justificados de modo indicado anteriormente. No será precisa la compulsa 
de los documentos, siendo responsable el solicitante del deber de presentar los originales 
correspondientes en cualquier momento que le fuese solicitado. 
 

4.5. Admisión de aspirantes 
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía o el órgano competente dictará 
resolución en el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos. Dicha resolución se hará pública en el tablón de edictos de 
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valdemoro, y se señalará un plazo de diez días 
hábiles para posibles subsanaciones. 
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Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes manifiesten en sus 
solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. El cumplimiento 
de estos requisitos será acreditado mediante el presentación de los documentos 
correspondientes en la forma prevista en las bases generales del Ayuntamiento de 
Valdemoro. 
Se procederá también en esta Resolución al nombramiento de los miembros que integrarán 
el Tribunal Calificador. 
Los aspirantes excluidos, así como los que no figuren en la relación de admitidos, dispondrán 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de dicha resolución en el 
tablón de edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valdemoro, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. 
Una vez finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente dictará resolución 
aprobatoria de la relación definitiva de aspirantes admitidos, que deberá publicarse en el 
Tablón de Edictos y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valdemoro, indicándose en 
la misma los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos, determinándose el lugar y la fecha de comienzo de los 
ejercicios y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes. 

 
5. SISTEMA DE SELECCIÓN: concurso-oposición: 
 
La selección de los aspirantes se llevará a efecto mediante el sistema de concurso-oposición y 
constará de dos fases: 
 
Primera fase. Concurso: 
 
En esta fase que no tendrá carácter eliminatorio, se valoran los méritos sobre la experiencia 
profesional y académica declarada y debidamente acreditada junto con la instancia. 
 
Méritos valorables: 
 
1) Por servicios prestados como Técnico de Administración General, empleado público o 

profesional autónomo con contrato administrativo, en cualquier Administración Pública, 0,25 
puntos por cada mes de servicio completo, hasta un máximo de 30 puntos.  
Dicha experiencia profesional deberá acreditarse mediante nombramientos, contratos 
laborales, administrativos, certificados de vida laborales de seguridad social, nóminas, 
certificaciones de empresa y cualquier otro documento acreditativo que juzgue el Tribunal. No 
se podrá valorar servicios simultáneos. En el caso de que este hecho suceda, se valorarán los 
servicios que más beneficien a los interesados. 

2) Por estar en posesión del Título de Doctor o en posesión de la titulación de “Master Oficial” o 
titulación superior a la exigida para la plaza, hasta un máximo de 1 punto. Los citados títulos 
deberán acreditarse mediante el título o certificado oficial de reconocimiento correspondiente. 

3) Por cursos realizados o impartidos por Sindicatos, FMM y FEMP, así como por impartir cursos 
de carácter técnico en entidades públicas, hasta un máximo de 4 puntos. Los citados cursos 
deberán acreditarse documentalmente mediante diploma, título, o certifique que exprese la 
duración de la acción formativa. 

 
Los cursos en los que se hace constar el número de horas lectivas se valorarán: 
 

– De hasta 20 horas lectivas: 0,5 puntos. 
– De 21 horas a 49 horas lectivas: 1 punto. 
– Más de 49 horas lectivas: 2 puntos. 

 
Asimismo, se sumara 0,25 puntos aquellos cursos realizados por Entidades Públicas de 
perfeccionamiento profesional que se entiendan directamente relacionados con el puesto de 
trabajo a desempeñar. 

4) Publicación de la valoración de méritos: El Tribunal Calificador publicará en la página web del 
Ayuntamiento de Valdemoro, Sede Electrónica y Tablón de Anuncios la relación que contenga 
la valoración provisional de méritos de la fase de concurso, con indicación de la puntuación 
obtenida en cada mérito y la total. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
a contar a partir del siguiente al de la publicación de dicha relación, para efectuar las 
alegaciones pertinentes. Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la relación con la 
valoración definitiva de la fase de concurso. 

 
 



VIERNES 15 DE MARZO DE 2019Pág. 284 B.O.C.M. Núm. 63

B
O

C
M

-2
01

90
31

5-
75

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Segunda fase. Oposición: 
 
De carácter obligatorio y eliminatorio. 
 
Consistirá en la realización de dos ejercicios: 
 
– Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test sobre el contenido 

del programa que figura en el anexo I de esta convocatoria. El cuestionario estará compuesto 
por un mínimo de 60 preguntas y un máximo de 120 preguntas, cada una de las cuales tendrá 
tres respuestas alternativa siendo una de ellas la correcta. Todo ello en un tiempo mínimo de 
sesenta minutos y un máximo de ciento veinte minutos.  
Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo eliminados/as aquellos/as aspirantes 
que no alcancen la puntuación mínima de cinco puntos.  
En la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada correctamente se valorará en 
positivo; la pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres letras en blanco o con más de 
una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se 
penalizará con el equivalente a 1/3 del valor de la respuesta correcta, redondeado al valor del 
segundo decimal. 

– Segundo ejercicio: Consistirá en resolver o desarrollar por escrito uno o dos supuestos 
prácticos que planteará el tribunal, relativo a las funciones propias de la plaza que se convoca 
o del programa que figura en el anexo I, en un tiempo máximo de dos horas en total. 
Para la realización de este segundo ejercicio, no podrá consultarse ni ayudarse de ningún tipo 
de documentación. 

 
Los/las aspirantes serán puntuados/as por cada miembro del Tribunal entre cero y diez. Para el 
supuesto de realizarse dos ejercicios, cada miembro del Tribunal deberá puntuar con dos notas, 
una por cada tema, entre cero y diez puntos. Posteriormente, la suma de las calificaciones 
parciales de cada uno de los temas se dividirá entre el número de asistentes del Tribunal, 
obteniéndose dos calificaciones entre cero y diez puntos, una para cada uno de los temas. Será 
preciso para aprobar este segundo ejercicio alcanzar un mínimo de cinco puntos en cada una de 
estas calificaciones parciales. 
Por último, se dividirá entre dos la suma de estas calificaciones parciales para obtener la 
calificación final del ejercicio. 
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por las y los miembros del Tribunal exista una diferencia 
de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, serán automáticamente excluidas 
y se hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes.  
En el supuesto en que haya más de dos notas emitidas que se diferencien en tres o más puntos, 
sólo se eliminarán una de las calificaciones máximas y otra de las mínimas.  
En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse 
dicha exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la 
totalidad de las calificaciones. 
 
6. CALIFICACIÓN FINAL 
 
La calificación final vendrá determinada; por la suma de las calificaciones obtenidas en los dos 
ejercicios, de aquellos candidatos que hayan obtenido un mínimo de 5 puntos en la fase de 
oposición. Al sumatorio anterior, se le adicionará la puntuación obtenida en la fase de concurso, 
que no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.  
Por lo tanto, la calificación definitiva del proceso de selección vendrá dada por la suma de la 
calificación obtenida en la fase de oposición y en la fase de concurso, de los que un 65% 
corresponderá a la prueba oposición y un 35% corresponderá a la valoración de méritos en el 
concurso. 
En caso de empate éste se dirimirá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la fase de 
concurso y sólo en último término se solventará por la persona del sexo que se encuentre 
infrarrepresentada en la categoría a la que se accede. En caso de persistir el empate, se resolverá 
por orden alfabético del primer apellido de las personas aspirantes empatadas, conforme a la letra 
que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría General para la Administración Pública.  
Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de personas aprobadas, por el 
orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad, así como con 
las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, en el Tablón de Edictos 
del Ayuntamiento de Valdemoro y en la Sede Electrónica.  
El Tribunal declarará aprobados proponiendo su nombramiento al Sr. Alcalde, a aquellos 
aspirantes cuya calificación final haya sido la de mayor puntuación, quedando eliminados todos los 
aspirantes con calificación final inferior, sin que, por tanto, se pueda considerar que hayan 
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superado el presente proceso selectivo. El Tribunal no podrá declarar que ha superado el proceso 
selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número 
de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, 
cuando se produzcan renuncias de las o los aspirantes seleccionadas o seleccionados o cuando 
de la documentación aportada por las o los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos 
exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del 
Tribunal relación complementaria de las personas aspirantes que sigan a las o los propuestos para 
su posible nombramiento como funcionarias o funcionarios de carrera.  
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos 
del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de 
valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria. 
 
7. ÓRGANOS DE SELECCIÓN 
 
7.1. El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas será nombrado por el Alcalde Presidente y 

estará constituido por un/a presidente/a, un/a secretario/a con voz pero sin voto y un mínimo 
de cuatro vocales, entre quienes figurará un/a representante de la Comunidad de Madrid, así 
como sus correspondientes suplentes. 

7.2. No podrán formar parte de los Órganos de Selección de personal funcionario el personal de 
elección o designación política, los altos cargos, los funcionarios interinos, el personal 
eventual, ni el personal laboral. 

7.3. Todas las personas integrantes del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o 
superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser personal funcionario de 
carrera. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o funcionarias pertenecientes al mismo Cuerpo, Escala, Subescala y categoría 
objeto de la selección.  

7.4.  La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie.  

7.5.  Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades entre ambos sexos.  
Los Órganos de Selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y tenderán en su composición a la paridad entre hombres y 
mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 
de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en el artículo 60.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

7.6. Asimismo, no podrán formar parte de los tribunales aquellos funcionarios que, en el ámbito de 
actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 

7.7. Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma 
establecida en la ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común.  

7.8. Los Tribunales de Selección podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las 
correspondientes convocatorias. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección 
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas. 

7.9. ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN. Deberán abstenerse de formar parte en el tribunal de 
selección, notificándolo a la autoridad convocante, aquellas personas en quienes se dé 
alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación a cualquier miembro del Tribunal, en los términos previstos en los Artículos 23 y 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y Artículo 13.4 
del Real Decreto 364/1995. 

 
8. PRESENTACION DE DOCUMENTOS 
 
8.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera 

pública la lista definitiva de aspirantes aprobados en el Boletín Oficial del Estado, los 
aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan: 

 
a) Fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la 

nacionalidad en vigor. 
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b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de 
cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros 
de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades 
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa 
del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no 
está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante 
vive a sus expensas o está a su cargo. 

c) Fotocopia y original del título exigido en las bases específicas, o certificación académica 
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la 
expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
aportar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación. 

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 

e) Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o 
en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.  

f) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse 
en cada base específica. 

g) Los aspirantes que sean propuestos por el órgano de selección y que estén ocupando 
algún puesto en el Ayuntamiento quedarán exceptuados de presentar aquellos 
documentos que ya tuvieran aportados con anterioridad y obren en sus expedientes 
personales, pudiendo ser requeridos para que completen la documentación existente. 

h) Los aspirantes que hayan participado por el cupo de discapacidad deberán aportar 
certificado vigente acreditativo del grado de minusvalía expedido por el órgano 
competente de la comunidad autónoma, salvo que dicho certificado se hubiera emitido por 
la Comunidad de Madrid y se hubiera habilitado al Ayuntamiento de Valdemoro para su 
consulta en el apartado previsto a tal efecto en la solicitud de admisión. En todo caso, 
deberán aportar la certificación de compatibilidad con el desempeño de las tareas y 
funciones correspondientes. 

 
8.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal 

al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas no podrán ser 
nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación.  

 
9. NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIA O FUNCIONARIO DE CARRERA 
 
Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados 
funcionarios de carrera por el titular del órgano competente. 
 
10. TOMA DE POSESIÓN 
 
10.1. PLAZO 
 

La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se 
efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación 
de su nombramiento como funcionarios de carrera en el Boletín Oficial del Estado y/o 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

 
10.2. FORMA 
 

Para la toma de posesión las personas interesadas comparecerán en el departamento 
competente en la gestión de recursos humanos del Ayuntamiento, en cuyo momento y 
como requisitos previos a la extensión de la diligencia que la constate deberán prestar el 
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juramento o promesa que prescribe la legislación vigente y formular la declaración jurada de 
las actividades que estuvieran realizando.  

 
10.3. EFECTOS DE LA FALTA DE TOMA DE POSESIÓN 
 

Quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro del plazo señalado de un mes, 
perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas 
todas sus actuaciones.  
Asimismo, desde la toma de posesión, las funcionarias y los funcionarios tendrán la 
obligación de utilizar los medios que para el ejercicio de sus funciones ponga a su 
disposición el Ayuntamiento de Valdemoro. 

 
10.4. IMPUGNACIÓN 
 

Contra el Acuerdo aprobatorio de las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, 
se puede interponer alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid o, a su elección, 
el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
pertinente. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, de Procedimiento 
administrativo Común de las Administraciones públicas, se fija como medio de comunicación de las 
presentes bases y resto de publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este 
procedimiento selectivo, la exposición en el Tablón de Anuncios y Edictos del Ayuntamiento de 
Valdemoro, además de las obligatorias en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
Asimismo se podrá obtener información en relación a estas bases, su convocatoria y cuantos actos 
administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del órgano de selección, en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Valdemoro: www.valdemoro.es 
Con la presentación de la solicitud de participación y el documento de información y autorización 
del registro de datos de carácter personal, los aspirantes otorgan su consentimiento para el 
tratamiento de los datos de carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en esta materia. 
 
 

TÍTULACIÓN ESPECIFICA Y PROGRAMA PARA PROVEER DOS PLAZAS DE TÉCNICO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO 

 
Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes que concurran, 
deberán estar en posesión del título de Licenciado/a en Derecho o en Ciencias Políticas y de la 
Administración o Grado correspondiente, además de los requisitos exigidos en las bases generales 
y específicas. 
El programa del temario en las presentes bases específicas que regirán la convocatoria del 
proceso selectivo para el acceso a la categoría de Técnico de Administración General Rama 
Jurídica del Ayuntamiento de Valdemoro, encuadrada en la escala de Administración General, 
subescala Técnica, clase superior, Grupo A, Subgrupo A1 de los establecidos en el artículo 76 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con su disposición transitoria tercera 
 
 

ANEXO I.- PROGRAMA 
 
1. Líneas fundamentales del constitucionalismo español. La Constitución española de 1978.  
2. Los principios constitucionales: el Estado social y democrático de Derecho. Los valores 

superiores en la Constitución española. 
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3. Los derechos fundamentales: evolución histórica y conceptual. Los derechos fundamentales y 
las libertades públicas en la Constitución española. La protección de los derechos 
fundamentales. 

4. Los derechos económicos y sociales en la Constitución española. El modelo económico de la 
Constitución. Los deberes constitucionales. 

5. La representación política: democracia directa y representativa en la Constitución española.  
6. El derecho de sufragio y sus clases. Sistemas electorales. El sistema electoral español. Los 

partidos políticas. Las organizaciones sindicales y empresariales. El derecho de asociación.  
7. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: vías de acceso a la 

autonomía. Los Estatutos de Autonomía 
8. La monarquía parlamentaria. La Corona. Funciones constitucionales. Sucesión. Regencia. 

Refrendo.  
9. Las Cortes Generales: Composición y funciones. El procedimiento de elaboración y 

aprobación de las leyes.  
10. El Gobierno. Funciones y potestades en el sistema constitucional español. El control 

parlamentario del Gobierno.  
11. Órganos constitucionales de control del Gobierno: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de 

Cuentas. La función consultiva: el Consejo de Estado.  
12. El poder judicial. La regulación constitucional de la justicia. El Consejo General del Poder 

Judicial. El Ministerio Fiscal.  
13. La justicia constitucional. El Tribunal Constitucional: composición, organización y 

atribuciones. Recurso de inconstitucionalidad y cuestión de inconstitucionalidad. El recurso de 
amparo. 

14. Conflictos constitucionales entre órganos del Estado. Conflictos positivos y negativos con las 
Comunidades Autónomas. Impugnación de disposiciones y resoluciones de las Comunidades 
Autónomas. Conflictos en defensa de la autonomía local. 

15. Entidades Locales: regulación constitucional. Normativa reguladora. Principio constitucional 
de autonomía local. La Carta Europea de la Autonomía Local. 

16. Políticas de Igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres: objeto y ámbito de la Ley. Principio de igualdad y tutela contra 
la discriminación. Principios de las políticas públicas para la igualdad. 

17. Violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género. Normativa de desarrollo. 

18. Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales. Objeto y régimen jurídico. Principios de la protección de datos: Calidad de 
los datos, derecho de información en la recogida de datos, consentimiento del afectado, datos 
especialmente protegidos, deber de secreto. Derechos de los ciudadanos: acceso, 
rectificación, oposición, cancelación. Ficheros de titularidad pública: creación, modificación o 
supresión 

19. Naturaleza y construcción del Estado Autonómico: antecedentes históricos. Los principios 
constitucionales: unidad y autonomía, solidaridad, igualdad entre Comunidades Autónomas, 
igualdad de derechos y obligaciones de los ciudadanos y unidad de mercado.  

20. El sistema de fuentes del Derecho autonómico: los Estatutos de Autonomía. La distribución 
de competencias entre las Administraciones Públicas: competencias exclusivas, compartidas, 
concurrentes, de desarrollo y ejecución. La interpretación del Tribunal Constitucional.  

21. Las Comunidades Europeas y sus tratados. Antecedentes y evolución histórica. Los 
miembros originarios y actuales miembros. El ingreso de nuevos Estados miembros. 
Principios y objetivos.  

22. Instituciones de la Unión Europea: la Comisión, el Consejo, el Parlamento Europeo, el 
Tribunal de Justicia y el Tribunal de Cuentas. El Consejo Europeo. Órganos auxiliares: 
COREPER. Comité Económico y Social.  

23. Las cuatro libertades: libre circulación de mercancías; libre circulación de trabajadores; 
libertad de establecimiento y libre prestación de servicios y libertad de circulación de 
capitales. Los tres pilares comunitarios. La Unión Política y la Unión Económica y Monetaria.  

24. Las fuentes del Derecho comunitario. El Derecho primario u originario. El Derecho secundario 
o derivado. Reglamentos. Directivas. Decisiones. Recomendaciones y dictámenes.  

25. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado. La incidencia de la legislación 
sectorial sobre el régimen local. La potestad reglamentaria de las entidades locales: 
Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los 
Bandos. La publicación de las normas locales. Límites a la potestad normativa local. 
Impugnación ante los Tribunales.  

26. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones de términos 
municipales. La población municipal. El Padrón municipal. El estatuto de los vecinos. 
Derechos de los extranjeros.  
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27. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. La elección de los 
Concejales. El recurso contencioso-electoral. El Estatuto de los miembros electivos de las 
Corporaciones locales.  

28. Órganos de gobierno de los municipios de régimen común (I). El Pleno: composición y 
funciones. La Junta de Gobierno Local. Régimen de sesiones del Pleno y de la Junta de 
Gobierno. Los órganos complementarios: Comisiones del Pleno y otros órganos. Los grupos 
políticos.  

29. Órganos de gobierno de los municipios de régimen común (II). El Alcalde. Elección. 
Competencias. Moción de censura y cuestión de confianza. Los Tenientes de Alcalde.  

30. Las competencias municipales: Competencias propias, delegadas y competencias distintas 
de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del 
ejercicio de las competencias. 

31. Regímenes municipales especiales. Especial referencia al régimen orgánico-funcional en los 
municipios de gran población.  

32. La provincia. Función de la provincia en el régimen español. Organización y competencias. La 
cooperación municipal. Las provincias y las Comunidades autónomas uniprovinciales.  

33. La comarca. Las Mancomunidades de municipios. Las Áreas Metropolitanas. Las entidades 
de ámbito territorial inferior al municipal. Organización y competencias.  

34. Relaciones entre las Administraciones estatal, autonómica y local (I): principios generales. 
Fórmulas de cooperación, colaboración y coordinación. Órganos de relación.  

35. Relaciones entre las Administraciones estatal, autonómica y local (II): relaciones de control y 
de conflicto. Régimen de impugnación y suspensión de los actos y acuerdos locales en caso 
de conflicto con la Administración del Estado y con las Comunidades autónomas. La 
disolución de las Entidades locales. La impugnación por las Entidades locales de las 
disposiciones y actos de otras Administraciones públicas que lesionen su autonomía.  

36. Los bienes de las Entidades locales. Clases. El dominio público local. Bienes comunales. Los 
bienes patrimoniales de las Entidades locales. Prerrogativas y potestades de las entidades 
locales en relación con sus bienes.  

37. La iniciativa municipal en el ejercicio de actividades económicas. Régimen de libre 
competencia y régimen de monopolio. Procedimiento de municipalización.  

38. El servicio público local. Formas de gestión de los servicios públicos locales. Modalidades de 
la gestión directa, la indirecta. La concesión en el ámbito local: régimen jurídico. 

39. Transparencia y acceso a la información pública. Ámbito de aplicación. Publicidad activa. 
Derecho de acceso a la información pública. Régimen de Impugnaciones. 

40. La Administración y el Derecho: el principio de legalidad. Las potestades administrativas. La 
actividad discrecional de la Administración, límites y control: la desviación de poder. 

41. El Derecho Administrativo: concepto y contenido. Sometimiento de la Administración Pública 
al Derecho privado. Diferencias entre el Derecho Administrativo anglosajón y el continental. 

42. Fuentes del Derecho Administrativo. Jerarquía normativa. Fuentes subsidiarias e indirectas 
del Derecho Administrativo: la Costumbre, los Principios Generales del Derecho, los Tratados 
Internacionales. La Jurisprudencia y la Doctrina científica. 

43. La Constitución como fuente del Derecho Administrativo. La Ley: concepto y clases. 
Relaciones entre la Ley autonómica y la estatal. Las disposiciones normativas con fuerza de 
Ley: Decretos Legislativos y Decretos-Leyes. 

44. El Reglamento: Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamento, titularidad 
y límites. Procedimiento de elaboración de los Reglamentos. Los actos administrativos 
generales y las instrucciones, circulares y órdenes de servicios. 

45. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: ámbito de 
aplicación y principios generales. Los órganos administrativos: competencia. Abstención y 
Recusación. 

46. La relación jurídico-administrativa: concepto. Sujetos: la Administración y el administrado. 
Capacidad y representación. Derechos del administrado. Los actos jurídicos del administrado. 

47. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación y notificación. 
48. Eficacia de los actos administrativos: ejecutividad y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e 

invalidez de los actos administrativos: convalidación, conservación y conversión. 
49. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos administrativos: 

principios generales. El recurso de alzada. El recurso potestativo de reposición. El recurso 
extraordinario de revisión. 

50. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: naturaleza, extensión y límites. Órganos 
jurisdiccionales y sus competencias. 

51. El recurso contencioso-administrativo: las partes. Actos impugnables. Procedimiento 
ordinario. Procedimiento abreviado. Sentencias: su ejecución. Régimen de recursos. 

52. El procedimiento administrativo: concepto y clases. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito de aplicación. 
Estructura. Principios generales. Referencia a los procedimientos especiales. 
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53. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. 
Dimensión temporal del procedimiento. 

54. La potestad sancionadora: principios de la potestad sancionadora. El procedimiento 
sancionador: principios. Procedimiento sancionador general. Procedimiento sancionador 
simplificado. 

55. La responsabilidad patrimonial de la Administración: evolución histórica. Presupuestos de la 
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad patrimonial. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. 

56. La intervención administrativa en la propiedad privada. La expropiación forzosa: sujetos, 
objeto y causa. El procedimiento expropiatorio general. Tramitación de urgencia. Garantías 
jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia a los procedimientos especiales. 

57. Las formas de la actividad administrativa, con especial referencia a la Administración Local. 
La actividad de Policía: las licencias y otras autorizaciones. La actividad de Servicio Público: 
formas de gestión de los servicios públicos. La planificación de la Gestión Pública.  

58. 58 Actividad subvencional de la Administración: concepto, naturaleza y clasificación de 
subvenciones. Normativa aplicable en las Entidades Locales. Contenido de las normas 
reguladoras. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones. Requisitos y 
obligaciones de las personas beneficiarias de subvenciones. Justificación y Reintegro. 
Control financiero. Régimen de infracciones y sanciones. 

59. Las propiedades públicas: Concepto y clases. El dominio público: régimen jurídico. El dominio 
privado de la Administración: régimen jurídico. 

60. La contratación en el sector público (1): Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público: objeto y ámbito de aplicación. Clases de contratos. Contratos administrativos 
y contratos privados. Los actos separables. Disposiciones generales sobre la contratación en 
el sector público. La organización administrativa para la gestión de la contratación. La 
contratación en las Entidades Locales. 

61. La contratación en el sector público (2): sujetos. Objeto. Presupuesto base de licitación y 
valor estimado. Precio. Revisión de precios. Garantías. 

62. La contratación en el sector público (3): preparación de los contratos: expedientes de 
contratación y pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. La 
adjudicación del contrato: normas generales y criterios de adjudicación. Procedimientos de 
adjudicación de los contratos. 

63. La contratación en el sector público (4): efectos, ejecución y modificación de los contratos. 
Las prerrogativas de la Administración. Ejecución de los contratos. Modificación de los 
contratos. Extinción de los contratos. La cesión de los contratos y la subcontratación. 

64. La contratación en el sector público (5): el contrato de obras: Actuaciones preparatorias. 
Ejecución. Modificación. Cumplimiento. Resolución. 

65. La contratación en el sector público (6): el contrato de concesión de obras: Actuaciones 
preparatorias. Ejecución: construcción de las obras objeto de la concesión. Derechos y 
obligaciones del concesionario y prerrogativas de la Administración concedente. Régimen 
económico-financiero de la concesión. Financiación privada. Extinción de las concesiones. 

66. La contratación en el sector público (7): el contrato de concesión de servicios: Actuaciones 
preparatorias. Ejecución. Modificación. Cumplimiento y efectos. Resolución. Subcontratación 
y regulación supletoria. 

67. La contratación en el sector público (8): el contrato de suministro: Regulación de 
determinados contratos de suministro. Ejecución. Cumplimiento. Resolución. 

68. La contratación en el sector público (9): el contrato de servicios: Disposiciones generales. 
Ejecución. Resolución. La subsanación de errores, indemnizaciones y responsabilidades en 
el contrato de elaboración de proyectos de obras. Los contratos mixtos 

69. El Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. Régimen general de los 
empleados públicos. 

70. El personal al servicio de las Entidades Locales: Funcionarios, Personal Laboral, Personal 
Eventual y Personal Directivo Profesional. 

71. Régimen jurídico del personal de las Entidades Locales: derechos y deberes. Régimen 
disciplinario. Situaciones administrativas. Incompatibilidades. 

72. El régimen específico del Personal Laboral: regulación jurídica. El contrato de trabajo: 
concepto y clases. Modificación, suspensión y extinción de la relación laboral. 

73. Los convenios colectivos: concepto, contenido y procedimiento de elaboración. Los conflictos 
colectivos. El derecho de huelga. La representación de los trabajadores en la empresa. El 
régimen de la Seguridad Social: nociones generales. La Seguridad Social del personal al 
servicio de la Administración. 

74. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. Derechos y 
obligaciones de los trabajadores contenidos en la ley. Servicios de Prevención y Comité de 
Seguridad y Salud en los centros de trabajo. 
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75. La formación histórica del urbanismo en España. Legislación urbanística vigente. Los 
principios y objetivos de la actividad urbanística. 

76. La organización administrativa del urbanismo. Órganos competentes en materia de 
urbanismo: Estado, Comunidades Autónomas y Municipios. Órganos decisorios y consultivos 
a nivel provincial. Las Sociedades Urbanísticas. 

77. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Principios generales. Clasificación urbanística 
del suelo. Régimen estatutario de la propiedad del suelo urbano y suelo rural: derechos, 
deberes y cargas. Valoraciones del suelo. 

78. Las actuaciones de transformación urbanística y edificatoria. La participación en la actividad 
urbanística. 

79. Plan General de Ordenación Urbana. Concepto. Determinaciones generales. Documentación. 
Procedimiento de formulación y aprobación. Otros instrumentos de planeamiento general. 

80. 80. Planeamiento de desarrollo. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la ejecución. 
Los diversos sistemas de actuación. Los proyectos de urbanización. 

81. Las expropiaciones urbanísticas. La responsabilidad patrimonial. Supuestos indemnizatorios. 
Los patrimonios públicos del suelo. El derecho de superficie. 

82. Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo. La licencia urbanística. La 
comunicación previa y la declaración responsable. Las órdenes de ejecución. La declaración 
de ruina. Infracciones y sanciones urbanísticas 

 
DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO 

 
83. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las ordenanzas fiscales. Régimen de 

recursos. 
84. Imposición municipal: El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto sobre Actividades 

Económicas. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. El Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras. 

85. Tasas. Las Contribuciones Especiales. Los Precios Públicos. 
86. La gestión recaudatoria Local. Procedimientos de recaudación: en período voluntario y en 

período ejecutivo. Aplazamientos y fraccionamientos de pagos. La extinción de la obligación 
tributaria: El pago: requisitos, medios de pago y efectos del pago. Otras formas de extinción: 
la prescripción, la compensación, la condonación y la insolvencia. 

87. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios, integración y documentos de que 
constan. Proceso de aprobación del Presupuesto local. Principios generales de ejecución del 
Presupuesto. Modificaciones presupuestarias: los créditos extraordinarios y los suplementos 
de crédito, las transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del Presupuesto. 

88. El gasto público local: concepto y régimen legal. Ejecución de los gastos públicos. 
89. El control interno de la gestión económico-presupuestaria Local: la función interventora. La 

tesorería de las Entidades Locales. El control externo: el Tribunal de Cuentas y el control 
jurisdiccional. 

90. El sistema de contabilidad de la Administración Local: principios, competencias y fines de la 
contabilidad. Las cuentas 

 
 

TITULACIÓN Y PROGRAMA PARA PROVEER DOS PLAZAS DE LA CATEGORÍA 
DE ARQUITECTO SUPERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO 

 
Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes que concurran, 
deberán estar en posesión del título de Arquitecto/a, o el título que habilite para el ejercicio de esta 
profesión regulada, según establecen las directivas comunitarias. Las plazas convocadas 
corresponden al Grupo A, Subgrupo A1, de los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con su Disposición Transitoria Tercera, y están 
encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, clase Superior, 
categoría Arquitecto Superior de la plantilla del Ayuntamiento de Valdemoro y además de los 
requisitos exigidos en las bases generales y específicas. 
El programa del temario en las presentes bases específicas que regirán la convocatoria del 
proceso selectivo para el acceso a la categoría  
 

ANEXO I 
 
1. La Constitución Española de 1978. Principios que la informan. Los derechos fundamentales: 

evolución histórica y conceptual. Los derechos fundamentales y las libertades públicas en la 
Constitución española. La protección de los derechos fundamentales. 
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2. La monarquía parlamentaria. La Corona. Funciones constitucionales. Sucesión. Regencia. 
Refrendo. El Gobierno. Funciones y potestades en el sistema constitucional español. El 
control parlamentario del Gobierno. Las Cortes Generales: Composición y funciones. El 
procedimiento de elaboración y aprobación de las leyes.  

3. Órganos constitucionales de control del Gobierno: El Tribunal Constitucional. El Defensor del 
Pueblo y el Tribunal de Cuentas. La función consultiva: el Consejo de Estado.  

4. Las Cortes Generales: Composición y funciones. El procedimiento de elaboración y 
aprobación de las leyes.  

5. Políticas de Igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres: objeto y ámbito de la Ley. Principio de igualdad y tutela contra 
la discriminación. Principios de las políticas públicas para la igualdad. 

6. Violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género. Normativa de desarrollo. 

7. Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales. Objeto y régimen jurídico. Principios de la protección de datos: Calidad de 
los datos, derecho de información en la recogida de datos, consentimiento del afectado, datos 
especialmente protegidos, deber de secreto. Derechos de los ciudadanos: acceso, 
rectificación, oposición, cancelación. Ficheros de titularidad pública: creación, modificación o 
supresión 

8. Naturaleza y construcción del Estado Autonómico: antecedentes históricos. Los principios 
constitucionales: unidad y autonomía, solidaridad, igualdad entre Comunidades Autónomas, 
igualdad de derechos y obligaciones de los ciudadanos y unidad de mercado. Los Estatutos 
de Autonomía. La distribución de competencias entre las Administraciones Públicas: 
competencias exclusivas, compartidas, concurrentes, de desarrollo y ejecución. La 
interpretación del Tribunal Constitucional.  

9. Las Comunidades Europeas y sus tratados. Instituciones de la Unión Europea: la Comisión, 
el Consejo, el Parlamento Europeo, el Tribunal de Justicia y el Tribunal de Cuentas. El 
Consejo Europeo.  

10. La contratación en el sector público: Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público: objeto y ámbito de aplicación. Clases de contratos. Contratos administrativos y 
contratos privados. Los actos separables. Disposiciones generales sobre la contratación en el 
sector público. La organización administrativa para la gestión de la contratación. La 
contratación en las Entidades Locales. 

11. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios, integración y documentos de que 
constan. Proceso de aprobación del Presupuesto local. Principios generales de ejecución del 
Presupuesto. Modificaciones presupuestarias: los créditos extraordinarios y los suplementos 
de crédito, las transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del Presupuesto. 

12. El Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. Régimen general de los 
empleados públicos. Personal al servicio de las Entidades Locales. Derechos y deberes. 
Régimen disciplinario. Situaciones administrativas. Incompatibilidades. El personal laboral. 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

13. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: ámbito de 
aplicación y principios generales. Los órganos administrativos: competencia. Abstención y 
Recusación. Clases de Administraciones Públicas. Principios de actuación de la 
Administración Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración, 
coordinación, buena fe y confianza legítima. 

14. La ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. El procedimiento administrativo. Concepto y naturaleza. Iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación del procedimiento. El silencio administrativo. El 
procedimiento en la Administración Local. 

15. La responsabilidad de la Administración: evolución y régimen actual. Responsabilidad 
patrimonial de los entes locales. Responsabilidad de las autoridades y personal funcionario. 

16. La organización municipal: principios fundamentales Potestad de autoorganización de las 
entidades locales. Los órganos básicos y los órganos complementarios. El estatuto de los 
miembros de las entidades locales. 

17. El alcalde. Los tenientes de Alcalde. El Pleno. La Junta de Gobierno Local. Las Comisiones 
Informativas y otros órganos complementarios. Ordenanzas y Reglamentos. 

18. El servicio público local. Formas de gestión de los servicios públicos locales. Modalidades de 
la gestión directa, la indirecta. La concesión en el ámbito local: régimen jurídico. 

19. Formación y evolución histórica del urbanismo en España. Legislación urbanística aplicable. 
Referencia histórica del planeamiento urbanístico de Madrid. El Concurso Internacional de 
1929. El de Extensión de 1931. El Plan Regional de 1939. Evolución a través de los 
sucesivos Planes Generales.  

20. La Organización Administrativa del Urbanismo. Competencias estatales y de las 
Comunidades Autónomas. La competencia municipal.  
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21. La Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid. Planes que la definen. Actuaciones 
de Interés Regional. 

22. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana: Las actuaciones de transformación 
urbanística y edificatoria. Deberes vinculados a la promoción de las actuaciones de 
transformación urbanísticas y de las actuaciones edificatorias. El informe de evaluación de los 
edificios. 

23. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social. Accesibilidad Universal y Diseño para todas las personas. Ajustes razonables. 
Normativa Reguladora y Normas Técnicas de accesibilidad en los municipios. Conceptos y 
estrategias. 

24. La Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: Objeto y principios 
generales. Modificaciones desde su entrada en vigor.  

25. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. La clasificación del suelo. Derechos y 
deberes de los propietarios. Normativa estatal y autonómica.  

26. Determinaciones de la ordenación urbanística: determinaciones estructurantes y 
determinaciones pormenorizadas. Redes públicas. División y usos del suelo. Edificabilidades 
y aprovechamientos. Zonas urbanísticas de ordenación pormenorizada.  

27. El planeamiento urbanístico. Tipos de planes. Jerarquía. Formación, aprobación y efectos. 
Vigencia, revisión, modificación y suspensión.  

28. El Planeamiento Urbanístico General (I): Planes Generales. Objeto, contenido y 
determinaciones. Elaboración, avances, tramitación y aprobación. Competencia. Ejecución. 
Modificación. Revisión. 

29. El Planeamiento Urbanístico General (II): Planes de Sectorización. Objeto, contenido y 
determinaciones. Elaboración, avances, tramitación y aprobación. Competencia. Ejecución. 
Modificación. Revisión.  

30. El Planeamiento Urbanístico de Desarrollo. Planes Parciales y Planes Especiales. Clases. 
Objeto, contenido y determinaciones. Elaboración, tramitación y aprobación. Competencia. 
Ejecución. Modificación.  

31. Otros instrumentos de Planeamiento de Desarrollo. Estudios de Detalle y Catálogos de 
Bienes y Espacios Protegidos. Objeto, contenido y determinaciones. Elaboración, tramitación 
y aprobación. Competencia. Ejecución. Modificación.  

32. Los proyectos de urbanización. Objeto, contenido y determinaciones. Elaboración, aprobación 
y ejecución. Conservación de la urbanización. 

33. Ejecución y gestión del planeamiento. Formas de gestión de la actividad pública. Los 
consorcios y sociedades urbanísticas. Organización y cooperación interadministrativa. Los 
convenios urbanísticos.  

34. Distribución equitativa de beneficios y cargas. Áreas de reparto. Reparcelación. Obtención y 
ejecución de las redes públicas. Cesión de la participación de la comunidad en las plusvalías.  

35. Gestión mediante unidades de ejecución. Unidades de ejecución. Sistemas de ejecución: 
compensación, cooperación, expropiación y ejecución forzosa.  

36. Intervención de la Comunidad de Madrid en los actos de uso del suelo, construcción y 
edificación. Calificaciones urbanísticas. Proyectos de Actuación Especial.  

37. Parcelación. Intervención municipal en actos de uso del suelo, construcción y edificación.  
38. La intervención pública en el mercado inmobiliario. Patrimonios públicos de suelo. Derecho 

de superficie. Derechos de tanteo y retracto. Información y publicidad de precios del suelo.  
39. Disciplina Urbanística. Inspección: funciones, visitas y actas. Protección de la legalidad 

urbanística. Infracciones urbanísticas y su sanción.  
40. Criterios legales de valoración del suelo, edificaciones y otras afecciones expropiatorias. 

Valoraciones urbanísticas. Métodos. Tipos de valor. Legislación. 
41. Procedimientos Ambientales: Análisis Ambiental, Evaluación de Impacto Ambiental, 

Evaluación Ambiental de Actividades. Legislación estatal, autonómica y municipal.  
42. Disposiciones generales e instrumentos para el desarrollo del Plan General. La 

documentación del Plan General, su interpretación, análisis y uso.  
43. Régimen del suelo urbano en el Plan General. Categorías. Determinaciones Generales. 

Condiciones particulares de las áreas de planeamiento.  
44. Régimen del suelo urbanizable en el Plan General. Categorías. Condiciones particulares de 

las distintas categorías.  
45. Régimen del suelo no urbanizable en el Plan General. Categorías. Condiciones generales de 

uso y edificación.  
46. Régimen de los sistemas generales y las dotaciones locales en el Plan General. Obtención y 

ejecución.  
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47. La protección del medio ambiente urbano en las Normas Urbanísticas del Plan General. La 
protección de los Espacios Naturales. Sistema de zonas verdes y espacios naturales. 
Medidas correctoras y protectoras.  

48. Parámetros y condiciones generales de la edificación y sus relaciones con el entorno según 
las Normas Urbanísticas del Plan General. 

49. Régimen de los usos (I): Determinaciones Generales. Clasificación de los usos.  
50. Régimen de los usos (II): Condiciones particulares de los distintos usos.  
51. Condiciones de Protección del Patrimonio Histórico y Natural en las Normas urbanísticas del 

Plan General. Generalidades y clasificación.  
52. La protección de la edificación. Consideraciones Generales. Catálogos.  
53. Legislación estatal y autonómica en materia de Patrimonio Histórico. Patrimonio inmueble. 

Bienes de Interés Patrimonial. Bienes de Interés Cultural. Catálogos.  
54. Funciones y competencias municipales en la protección del patrimonio histórico.  
55. El Proyecto de ejecución de obra pública: Contenido, documentación, tramitación 

administrativa.  
56. El Proyecto de rehabilitación: Contenido, documentación, tramitación administrativa.  
57. Criterios de intervención. Valoración de la integración, adecuación histórica y cultural. 

Técnicas de intervención.  
58. El deber de conservación y rehabilitación de los edificios. Normativa reguladora.  
59. La declaración de la ruina. Supuestos. La ejecución sustitutoria.  
60. Patología de la edificación. Patología de cerramientos y acabados arquitectónicos. Sistemas 

de apeos en la edificación.  
61. Normativa de la edificación. La ley de Ordenación de la Edificación. El Código Técnico de la 

Edificación (CTE). 
62. Ley de Medidas para la calidad de la Edificación de la Comunidad de Madrid.  
63. La Seguridad en caso de Incendio en el CTE. El Reglamento de Seguridad contra Incendios 

en Establecimientos Industriales. Aspectos vigentes en la legislación local.  
64. La Seguridad de Utilización y Accesibilidad: CTE-DB SUA. Exigencias en edificios de uso 

público y privado. Obligaciones de control. Obligaciones de las Administraciones Públicas.  
65. Ley 8/1993 de 22 de junio, de la Comunidad de Madrid, de promoción de la accesibilidad y 

supresión de barreras arquitectónicas.  
66. Decreto 13/2007 de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por 

el que se aprueba el reglamento técnico de desarrollo en materia de promoción de la 
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 

67. Acondicionamiento del terreno: explanaciones, vaciados, zanjas y pozos, drenajes y 
avenamientos. Elementos de contención. Mejora o refuerzo del terreno. Anclajes al terreno.  

68. Estructuras de fábrica. Tipos de muros según el CTE. Criterios de diseño y cálculo. Selección 
de materiales y sistemas de ejecución. Conservación y mantenimiento.  

69. Estructuras de hormigón armado y mixto. Tipos. Legislación aplicable. Criterios de diseño y 
cálculo. Selección de materiales y sistemas de ejecución. Conservación y mantenimiento.  

70. Estructuras de acero y mixtas. Tipos. Legislación aplicable. Criterios de diseño y cálculo.  
71. Cubiertas en el CTE. Tipos y soluciones. Criterios de diseño y cálculo. Selección de 

materiales y sistemas de ejecución. Conservación y mantenimiento.  
72. Cerramientos de fachada en el CTE. Acabados y carpintería exterior. Tipos y soluciones. 

Criterios de diseño y cálculo. Selección de materiales y sistemas de ejecución. Conservación 
y mantenimiento.  

73. Instalaciones de suministro y evacuación de aguas en el CTE. Diseño. Dimensionado. 
Ejecución. Pruebas. Mantenimiento.  

74. Legislación aplicable en la Comunidad de Madrid en instalaciones de suministro y evacuación 
de aguas.  

75. Acondicionamiento higrotérmico: Tipos y sistemas. Generación de calor y frío: Energías 
tradicionales y renovables. Cogeneración.  

76. La exigencia de eficiencia energética en el reglamento de instalaciones térmicas en los 
edificios (RITE) y en sus instrucciones técnicas. Criterios de diseño y cálculo. Selección de 
productos, materiales y sistemas de ejecución. Conservación y mantenimiento. 

77. La certificación energética de los edificios.  
78. Ahorro de Energía según CTE - DB HE. El Reglamento de Instalaciones Térmicas de los 

edificios. La certificación de eficiencia energética y el Real Decreto 235/2013 de 5 de abril.  
79. Instalaciones eléctricas de baja tensión: elementos y criterios de diseño. El Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión. Tipos de suministros.  
80. Locales de características especiales. Acometidas. Instalaciones de enlace, interiores y en 

locales de pública concurrencia previstas en las instrucciones técnicas complementarias del 
REBT.  

81. Seguridad y salud en el proyecto y en la ejecución. Estudio Básico y Estudio de Seguridad y 
Salud. Plan de Seguridad y Salud. Libro de Incidencias. Plan de Evacuación.  



VIERNES 15 DE MARZO DE 2019B.O.C.M. Núm. 63 Pág. 295

B
O

C
M

-2
01

90
31

5-
75

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

82. Demoliciones y excavaciones. Tipos y Soluciones. Medidas de seguridad. Técnicas de 
intervención.  

83. Gestión de residuos en la Comunidad de Madrid. La Estrategia de Residuos de la Comunidad 
de Madrid 2006-2016.  

84. Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones.  

85. Mobiliario urbano. Diseño, construcción y conservación. Normativa municipal. Instrucción 
para el Diseño de la Vía Pública.  

86. Alumbrado público. Criterios de diseño. Normativa. Instrucción para el Diseño de la Vía 
Pública. Urbano. Alumbrados especiales y nuevas tecnologías. 

87. Pavimentos urbanos. Tipos. Criterios de utilización. Instrucción para el Diseño de la Vía 
Pública. Pavimentos especiales. Accesibilidad. Pavimentación en zonas de interés histórico-
artístico. .  

88. Normativa de vivienda protegida aplicable en la Comunidad de Madrid.  
89. La Vivienda con Protección Pública. Régimen jurídico. Infracciones y sanciones.  
90. Las ayudas a la vivienda en la Comunidad de Madrid. Plan de Vivienda de la Comunidad de 

Madrid. Plan Estatal de Vivienda. Programas de fomento de la rehabilitación edificatoria, 
regeneración y renovación urbana. Descripción, Beneficiarios y Ayudas económicas.  

 
 

TITULACIÓN Y PROGRAMA PARA PROVEER UNA PLAZA DE LA CATEGORÍA  
DE TÉCNICO/A SUPERIOR DE MUJER (TAE MUJER) DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO 
 
Las plazas convocadas corresponden al Grupo A, Subgrupo A1, de los establecidos en el artículo 
76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con su Disposición 
Transitoria Tercera, y están encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Superior, categoría Técnico/a de Mujer de la plantilla del Ayuntamiento de 
Valdemoro. 
Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes que concurran, 
deberán estar en posesión del Título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, o el Grado 
correspondiente a dichos estudios que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según 
establece las directivas comunitarias de aplicación, verificado por el Consejo de Universidades a 
través del cauce procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en la redacción dada por el 
Real Decreto 861/2010, de 2 de julio o el título que habilite para el ejercicio de esta profesión 
regulada, según establecen las directivas comunitarias. 
 
 

ANEXO I 
 
1. Líneas fundamentales del constitucionalismo español. La Constitución española de 1978. Los 

principios constitucionales: el Estado social y democrático de Derecho. Los valores 
superiores en la Constitución española. 

2. Los derechos fundamentales: evolución histórica y conceptual. Los derechos fundamentales y 
las libertades públicas en la Constitución española. La protección de los derechos 
fundamentales. 

3. Los derechos económicos y sociales en la Constitución española. El modelo económico de la 
Constitución. Los deberes constitucionales. 

4. La representación política: democracia directa y representativa en la Constitución española. 
El derecho de sufragio y sus clases. Sistemas electorales. El sistema electoral español. Los 
partidos políticas. Las organizaciones sindicales y empresariales. El derecho de asociación.  

5. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: vías de acceso a la 
autonomía. Los Estatutos de Autonomía 

6. La monarquía parlamentaria. La Corona. Funciones constitucionales. Sucesión. Regencia. 
Refrendo.  

7. Las Cortes Generales: Composición y funciones. El procedimiento de elaboración y 
aprobación de las leyes.  

8. El Gobierno. Funciones y potestades en el sistema constitucional español. El control 
parlamentario del Gobierno.  

9. Órganos constitucionales de control del Gobierno: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de 
Cuentas. La función consultiva: el Consejo de Estado.  

10. El poder judicial. La regulación constitucional de la justicia. El Consejo General del Poder 
Judicial. El Ministerio Fiscal.  
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11. La justicia constitucional. El Tribunal Constitucional: composición, organización y 
atribuciones. Recurso de inconstitucionalidad y cuestión de inconstitucionalidad. El recurso de 
amparo. 

12. Conflictos constitucionales entre órganos del Estado. Conflictos positivos y negativos con las 
Comunidades Autónomas. Impugnación de disposiciones y resoluciones de las Comunidades 
Autónomas. Conflictos en defensa de la autonomía local. 

13. Entidades Locales: regulación constitucional. Normativa reguladora. Principio constitucional 
de autonomía local. La Carta Europea de la Autonomía Local. 

14. Naturaleza y construcción del Estado Autonómico: antecedentes históricos. Los principios 
constitucionales: unidad y autonomía, solidaridad, igualdad entre Comunidades Autónomas, 
igualdad de derechos y obligaciones de los ciudadanos y unidad de mercado.  

15. El sistema de fuentes del Derecho autonómico: los Estatutos de Autonomía. La distribución 
de competencias entre las Administraciones Públicas: competencias exclusivas, compartidas, 
concurrentes, de desarrollo y ejecución. La interpretación del Tribunal Constitucional.  

16. Las Comunidades Europeas y sus tratados. Antecedentes y evolución histórica. Los 
miembros originarios y actuales miembros. El ingreso de nuevos Estados miembros. 
Principios y objetivos.  

17. Instituciones de la Unión Europea: la Comisión, el Consejo, el Parlamento Europeo, el 
Tribunal de Justicia y el Tribunal de Cuentas. El Consejo Europeo. Órganos auxiliares: 
COREPER. Comité Económico y Social.  

18. Las fuentes del Derecho comunitario. El Derecho primario u originario. El Derecho secundario 
o derivado. Reglamentos. Directivas. Decisiones. Recomendaciones y dictámenes.  

19. La contratación en el sector público (I): Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público: objeto y ámbito de aplicación. Clases de contratos. Contratos administrativos 
y contratos privados. Los actos separables. Disposiciones generales sobre la contratación en 
el sector público. La organización administrativa para la gestión de la contratación. La 
contratación en las Entidades Locales. 

20. La contratación en el sector público (II): sujetos. Objeto. Presupuesto base de licitación y 
valor estimado. Precio. Revisión de precios. Garantías. 

21. La contratación en el sector público (III): preparación de los contratos: expedientes de 
contratación y pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. La 
adjudicación del contrato: normas generales y criterios de adjudicación. Procedimientos de 
adjudicación de los contratos. 

22. La contratación en el sector público (IV): efectos, ejecución y modificación de los contratos. 
Las prerrogativas de la Administración. Ejecución de los contratos. Modificación de los 
contratos. Extinción de los contratos. La cesión de los contratos y la subcontratación. 

23. La contratación en el sector público (V): el contrato de obras: Actuaciones preparatorias. 
Ejecución. Modificación. Cumplimiento. Resolución. 

24. La contratación en el sector público (VI): el contrato de concesión de obras: Actuaciones 
preparatorias. Ejecución: construcción de las obras objeto de la concesión. Derechos y 
obligaciones del concesionario y prerrogativas de la Administración concedente. Régimen 
económico-financiero de la concesión. Financiación privada. Extinción de las concesiones. 

25. La contratación en el sector público (VII): el contrato de concesión de servicios: Actuaciones 
preparatorias. Ejecución. Modificación. Cumplimiento y efectos. Resolución. Subcontratación 
y regulación supletoria. 

26. La contratación en el sector público (VIII): el contrato de suministro: Regulación de 
determinados contratos de suministro. Ejecución. Cumplimiento. Resolución. 

27. La contratación en el sector público (IX): el contrato de servicios: Disposiciones generales. 
Ejecución. Resolución. La subsanación de errores, indemnizaciones y responsabilidades en 
el contrato de elaboración de proyectos de obras. Los contratos mixtos 

28. Conceptos básicos en igualdad (I): Patriarcado. Sexo y género. Roles y estereotipos. 
Principios de Igualdad de Trato e Igualdad de Oportunidades. 

29. Conceptos básicos en igualdad (II): La Igualdad legal y la Igualdad material. La igualdad de 
género. Discriminación directa e indirecta.  

30. Conceptos básicos en igualdad (III): Análisis por género. Perspectiva o enfoque de género. 
Transversalidad de género y acciones positivas. Evaluación de impacto en cuanto al género.  

31. Conferencias internacionales de las mujeres: Conferencias de las Naciones Unidas sobre las 
Mujeres: principales objetivos y conclusiones.  

32. Informe de la OIT sobre Perspectivas sociales y del empleo en el mundo: Avance global 
sobre las tendencias del empleo femenino 2018. Las brechas entre los géneros en el 
mercado laboral.  

33. El Reglamento Europeo de Protección de Datos en la actuación administrativa. 
34. El ejercicio de los derechos de protección de datos por los titulares y sus límites.  
35. Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los 

derechos digitales. Objeto y régimen jurídico.  
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36. Principios de la protección de datos: Calidad de los datos, derecho de información en la 
recogida de datos, consentimiento del afectado, datos especialmente protegidos, deber de 
secreto.  

37. Derechos de los ciudadanos: acceso, rectificación, oposición, cancelación. Ficheros de 
titularidad pública: creación, modificación o supresión 

38. Marco normativo y jurídico de las políticas de igualdad: El derecho a la Igualdad en España, 
la CE de 1978 y la Igualdad como valor y principio.  

39. Normativa nacional en materia de Igualdad y Violencia contra las mujeres.  
40. Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (I): Exposición de 

motivos, objeto, ámbito de la ley. Principio de presencia o composición equilibrada.  
41. Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (II): Título I El principio 

de igualdad y la tutela contra la discriminación. Título II Políticas públicas para la igualdad: 
Principios generales. 

42. Conceptos para eliminar las desigualdades en el ámbito educativo. Coeducación. Educación 
no sexista, educación mixta y educación segregada. Educación en el marco de la igualdad.  

43. Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (III): Título II Políticas 
públicas para la igualdad: Acción administrativa para la igualdad.  

44. Las desigualdades en la comunicación: La invisibilidad de las mujeres en el lenguaje.  
45. Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (IV): Título III Igualdad 

y medios de comunicación.  
46. Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (V): Título IV El 

derecho al trabajo en igualdad de oportunidades.  
47. Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (VI): Medidas de 

Igualdad en el empleo para la Administración General del Estado y para los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ella. Pruebas de acceso. Permisos y beneficios, 
conciliación y provisión de puestos de trabajo. 

48. Plan de Igualdad en la Administración General del Estado y en los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella. 

49. R.D. 1791/2009, de 20 de noviembre, por el que se regula el régimen de funcionamiento, 
competencias y composición del Consejo de Participación de la Mujer. 

50. Modificaciones de la Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres a 
la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo.  

51. Planes de igualdad municipales. Definición Plan de Igualdad, Metodología y Fases.  
52. Evaluación de planes y proyectos de igualdad. Indicadores. Indicadores de género.  
53. Planes de igualdad en las empresas y otras medidas de promoción de la igualdad, según la 

Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  
54. Distintivo empresarial en materia de igualdad, según la Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres.  
55. Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (VI): Título V El 

principio de igualdad en el empleo público. 
56. Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (VII): Título VI Igualdad 

de trato en el acceso a bienes y servicios y suministros. 
57. Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (VIII): Título VII La 

igualdad en la responsabilidad social de las empresas.  
58. Consejo de Participación de la Mujer y Unidades de Igualdad.  
59. Real Decreto 1526/2010, de 15 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1791/2009, de 20 de noviembre, por el que se regula el régimen de funcionamiento, 
competencias. Composición del Consejo de Participación de la Mujer. 

60. Modificaciones de la Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres a 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

61. Modificaciones de la Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres a 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio.  

62. Protección legal de la Maternidad, la paternidad y riesgo durante la lactancia natural.  
63. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la 

violencia de género (I): Objeto de la ley y principios rectores.  
64. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la 

violencia de género (II): Medidas de sensibilización, prevención y detección. Derechos de las 
mujeres víctimas de violencia de género. 

65. Real Decreto Ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto 
de Estado contra la violencia de género de modificación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección integral contra la Violencia de Género. 

66. Real Decreto Ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto 
de Estado contra la violencia de género. Modificación del artículo 156 del Código Civil. 
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67. Real Decreto Ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto 
de Estado contra la violencia de género. Distribución de los fondos destinados al 
cumplimiento del Pacto de Estado en materia de violencia de género, asignados a los 
ayuntamientos para programas dirigidos a la erradicación de la violencia de género. 

68. Ley 5/2005, de 20 de diciembre, integral contra la violencia de género de la Comunidad de 
Madrid (I): Objeto, ámbito de aplicación, medidas de sensibilización frente a la violencia de 
género.  

69. 69- LEY 5/2005, de 20 de diciembre, integral contra la violencia de género de la Comunidad 
de Madrid (II): Medidas de prevención frente a la violencia de género  

70. LEY 5/2005, de 20 de diciembre, integral contra la violencia de género de la Comunidad de 
Madrid (III): Medidas de asistencia integral y protección a las víctimas de violencia de género.  

71. Modificación de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de 
la Comunidad de Madrid. Nuevas formas de acceso al título habilitante que acredita la 
condición de víctima de violencia de género. 

72. Modificación de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de 
la Comunidad de Madrid. Procedimiento de adquisición del título habilitante. 

73. Observatorio Estatal de Violencia Sobre la Mujer y Observatorio Regional para la Violencia de 
Género. 

74. Igualdad y diversidad: Raza, y minorías étnicas. La discriminación por razón de raza o 
pertenencia a minoría. Acciones contra la discriminación racial en el ámbito de la Unión 
Europea. Acciones contra la discriminación racial en España.  

75. La igualdad de trato y la no discriminación racial. Discriminación por asociación, 
discriminación por error, discriminación múltiple.  

76. Sexo, roles de género femenino y masculino. 
77. Orientación sexual, atracción sexual, comportamiento sexual, e identidad sexual. 
78. Homosexualidad: definición y evolución del concepto. Transexualidad: definición y evolución 

del concepto.  
79. Intersexualidad, bisexualidad y asexualidad. 
80. Ley 2/2016 de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 

Discriminación de la Comunidad de Madrid (I). Título Preliminar: Definiciones, ámbito, objeto.  
81. Ley 2/2016 de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 

Discriminación de la Comunidad de Madrid (II). Título I Tratamiento administrativo de la 
identidad de género.  

82. Ley 2/2016 de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid (III). Título II De la atención sanitaria a las 
personas trans.  

83. Ley 2/2016 de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid (IV). Título III Medidas en el ámbito de la 
educación, Título IV Medidas en el ámbito laboral y de la responsabilidad social empresarial. 
Título V Medidas en el ámbito social.  

84. Ley 2/2016 de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid (III). Título VI Medidas en el ámbito familiar, Título 
VII Medidas en el ámbito de la juventud y personas mayores. 

85. Ley 2/2016 de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid (IV). Título VIII Medidas en el ámbito del ocio, la 
cultura y el deporte.  

86. Ley 2/2016 de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid (IV). Título IX Medidas en el ámbito de la 
cooperación internacional al desarrollo.  

87. Ley 2/2016 de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid (V). Título X Comunicación. Título XI Medidas en 
el ámbito policial.  

88. Ley 2/2016 de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación de la Comunidad de Madrid (VII). Título XII Medidas administrativas para 
garantizar la igualdad real y efectiva de las personas en atención a la identidad y expresión 
de género.  

89. Ley 3/2016 de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBifobia y la Discriminación por 
Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid (I). Título preliminar, 
Título I: Medidas en materia de no discriminación por razón de orientación e identidad sexual 
o por expresión de género.  

90. Ley 3/2016 de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBifobia y la Discriminación por 
Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid (II). Título II: Medidas 
contra las agresiones y delitos de odio por orientación sexual e identidad o expresión de 
género. 
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TITULACIÓN Y PROGRAMA PARA PROVEER UNA PLAZA DE LA CATEGORÍA  
DE INGENIERO/A DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO 
 
La plaza convocada corresponden al Grupo A, Subgrupo A1, de los establecidos en el artículo 76 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con su Disposición Transitoria 
Tercera, y están encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, clase 
Superior, categoría Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos de la plantilla del Ayuntamiento de 
Valdemoro. 
Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes que concurran, 
deberán estar en posesión del título de Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos o el título que 
habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las directivas comunitarias. 
 
 

ANEXO I 
 

Temario General 
 
1. La Constitución Española de 1978. Principios que la informan. Los derechos fundamentales: 

evolución histórica y conceptual. Los derechos fundamentales y las libertades públicas en la 
Constitución española. La protección de los derechos fundamentales. 

2. La monarquía parlamentaria. La Corona. Funciones constitucionales. Sucesión. Regencia. 
Refrendo. El Gobierno. Funciones y potestades en el sistema constitucional español. El 
control parlamentario del Gobierno. Las Cortes Generales: Composición y funciones. El 
procedimiento de elaboración y aprobación de las leyes.  

3. Órganos constitucionales de control del Gobierno: El Tribunal Constitucional. El Defensor del 
Pueblo y el Tribunal de Cuentas. La función consultiva: el Consejo de Estado.  

4. Las Cortes Generales: Composición y funciones. El procedimiento de elaboración y 
aprobación de las leyes.  

5. Políticas de Igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres: objeto y ámbito de la Ley. Principio de igualdad y tutela contra 
la discriminación. Principios de las políticas públicas para la igualdad. 

6. Violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género. Normativa de desarrollo. 

7. Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales. Objeto y régimen jurídico. Principios de la protección de datos: Calidad de 
los datos, derecho de información en la recogida de datos, consentimiento del afectado, datos 
especialmente protegidos, deber de secreto. Derechos de los ciudadanos: acceso, 
rectificación, oposición, cancelación. Ficheros de titularidad pública: creación, modificación o 
supresión 

8. Naturaleza y construcción del Estado Autonómico: antecedentes históricos. Los principios 
constitucionales: unidad y autonomía, solidaridad, igualdad entre Comunidades Autónomas, 
igualdad de derechos y obligaciones de los ciudadanos y unidad de mercado. Los Estatutos 
de Autonomía. La distribución de competencias entre las Administraciones Públicas: 
competencias exclusivas, compartidas, concurrentes, de desarrollo y ejecución. La 
interpretación del Tribunal Constitucional.  

9. Las Comunidades Europeas y sus tratados. Instituciones de la Unión Europea: la Comisión, 
el Consejo, el Parlamento Europeo, el Tribunal de Justicia y el Tribunal de Cuentas. El 
Consejo Europeo. 

10. La contratación en el sector público: Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público: objeto y ámbito de aplicación. Clases de contratos. Contratos administrativos y 
contratos privados. Los actos separables. Disposiciones generales sobre la contratación en el 
sector público. La organización administrativa para la gestión de la contratación. La 
contratación en las Entidades Locales. 

11. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios, integración y documentos de que 
constan. Proceso de aprobación del Presupuesto local. Principios generales de ejecución del 
Presupuesto. Modificaciones presupuestarias: los créditos extraordinarios y los suplementos 
de crédito, las transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del Presupuesto. 

12. El Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. Régimen general de los 
empleados públicos. Personal al servicio de las Entidades Locales. Derechos y deberes. 
Régimen disciplinario. Situaciones administrativas. Incompatibilidades. El personal laboral. 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

13. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: ámbito de 
aplicación y principios generales. Los órganos administrativos: competencia. Abstención y 
Recusación. Clases de Administraciones Públicas. Principios de actuación de la 
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Administración Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración, 
coordinación, buena fe y confianza legítima. 

14. La ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. El procedimiento administrativo. Concepto y naturaleza. Iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación del procedimiento. El silencio administrativo. El 
procedimiento en la Administración Local. 

15. La responsabilidad de la Administración: evolución y régimen actual. Responsabilidad 
patrimonial de los entes locales. Responsabilidad de las autoridades y personal funcionario. 

16. La organización municipal: principios fundamentales Potestad de autoorganización de las 
entidades locales. Los órganos básicos y los órganos complementarios. El estatuto de los 
miembros de las entidades locales. 

17. El alcalde. Los tenientes de Alcalde. El Pleno. La Junta de Gobierno Local. Las Comisiones 
Informativas y otros órganos complementarios. Ordenanzas y Reglamentos. 

18. El servicio público local. Formas de gestión de los servicios públicos locales. Modalidades de 
la gestión directa, la indirecta. La concesión en el ámbito local: régimen jurídico. 
 

Temario Específico 
 

19. Consideraciones jurídicas sobre el ejercicio de la profesión de ingeniero. La responsabilidad y 
sus distintas acepciones en el código civil. Conceptos básicos y aplicación a la profesión del 
ingeniero en el código penal. Responsabilidades penales del ingeniero. Reclamaciones civiles 
y penales.  

20. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: Planeamiento urbanístico. 
Planes Generales. Planes de Sectorización. Planes Parciales. Planes Especiales. Estudios 
de Detalle. Catálogo de bienes y espacios protegidos. Procedimientos de aprobación de los 
planes. Suspensión, modificación y revisión de los planes.  

21. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: Intervención en el uso del 
suelo, en la edificación y en el mercado inmobiliario. La parcelación. Intervención de la 
Comunidad de Madrid: las calificaciones urbanísticas y los proyectos de actuación especial. 
Actos sujetos a intervención municipal. Contenido y alcance. Actos no precisados de proyecto 
técnico. Actos precisados de proyecto técnico. Intervención de usos. Intervención de los 
restantes actos sujetos a licencia urbanística. Competencia, procedimiento de otorgamiento, 
eficacia y caducidad de las licencias urbanísticas. Licencias disconformes sobrevenidamente 
con el planeamiento urbanístico. Contratación de servicios. Actos promovidos por las 
Administraciones Publicas.  

22. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: Disciplina urbanística: 
Inspección. Protección de la Legalidad. Infracciones urbanísticas. La prescripción.  

23. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Objeto y vigencia. Documentos que lo 
componen. Valor de su ordenación y determinaciones. Proyectos de Urbanización. Proyectos 
de edificación. Proyectos de otras actuaciones urbanísticas. Incidencia del planeamiento 
sobre situaciones preexistentes.  

24. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Régimen urbanístico del Suelo. 
Divisiones urbanísticas del suelo. Régimen de los ámbitos del suelo urbano.  

25. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Régimen urbanístico del Suelo. Régimen 
del suelo urbanizable, y del suelo no urbanizable común y protegido. Régimen de los 
sistemas generales y dotaciones locales.  

26. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Condiciones de protección del patrimonio 
histórico y natural. La protección del patrimonio histórico. La protección de los espacios 
naturales. La protección de la edificación. Catálogos de protección.  

27. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Condiciones generales para la protección 
del medio ambiente urbano.  

28. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Condiciones de volumen y forma. 
Condiciones de las dotaciones de servicios de los edificios. Condiciones de calidad e higiene 
en los edificios. Condiciones de acceso y seguridad en los edificios.  

29. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Régimen de los usos del suelo urbano. 
Determinaciones generales. Sistemas de clasificación de los usos. Condiciones generales de 
los usos compatibles y autorizables.  

30. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Condiciones particulares del uso 
industrial y uso de servicios terciarios.  

31. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social. Accesibilidad Universal y Diseño para todos. Normativa Reguladora y Normas 
Técnicas de accesibilidad en los municipios. Conceptos y estrategias.  

32. Real Decreto 505/2007, por el que se aprueban las Condiciones Básicas de accesibilidad y 
no discriminación de las personas con discapacidad, para el acceso y utilización de los 
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espacios públicos urbanizados y edificaciones: Objeto. Condiciones básicas de accesibilidad 
y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados.  

33. Ley 8/1993 de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas de la Comunidad de Madrid: Disposiciones sobre el diseño de los elementos 
de la urbanización. Mobiliario urbano. Transportes Públicos.  

34. Referencias al Decreto 13/2007, de 15 marzo, del por el que se aprueba el Reglamento 
Técnico de desarrollo en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas de la Comunidad de Madrid.  

35. Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.  
36. Sistemas de drenaje urbano sostenible: Impactos de la urbanización en el ciclo de las aguas 

pluviales legislación nacional y municipal. Tipología de las técnicas. Medidas estructurales y 
no estructurales. Ventajas e inconvenientes. Tipos de análisis económicos para valorar las 
infraestructuras verdes.  

37. Ordenanza municipal reguladora de limpieza y gestión de residuos del Ayuntamiento de 
Valdemoro.  

38. Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia, por el que se regula 
la Producción y Gestión de Residuos de Construcción y Demolición: Plan de gestión de 
Residuos de Construcción y Demolición (RCDs). Estudio de la gestión de RCDs en los 
proyectos de obras. Clasificación de gestores de RCDs. Producción y posesión de RCDs. 
Trámites de gestión de RCDs, criterios aplicables.  

39. La eliminación de residuos mediante depósito en vertederos (RD 1481/2001, de 27 de 
diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero). 

40. Estrategia comunitaria en materia de residuos. Directiva marco de residuos (Directiva 
98/2008/CE). Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. 

41. Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los Residuos de 
construcción y demolición en la Comunidad de Madrid: Tratamiento de residuos en el sector 
de la construcción: Definición, actividad y ámbito de aplicación. Niveles de Residuos de 
Construcción y Demolición: especificación y reutilización. Regulación en la Comunidad de 
Madrid.  

42. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
básicas de seguridad y salud en las obras de construcción: Estudio básico de seguridad y 
salud. Plan de seguridad y salud en el trabajo. La figura del coordinador.  

43. Desarrollo sostenible: La cumbre de Río +20, Río de Janeiro 2012. Conceptos y estrategias. 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).  

44. La I+D+I ambiental: Su papel en el ámbito económico y medioambiental. Las Mejores 
Técnicas Disponibles. Competitividad, innovación y sostenibilidad. Medidas de ahorro 
energético.  

45. Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental: La evaluación ambiental de 
proyectos y la evaluación ambiental estratégica de planes y programas. Principios. El marco 
jurídico de la evaluación de impacto ambiental. 

46. La contaminación atmosférica: Tipos, orígenes y características. Sus fuentes. Sectores y 
actividades contaminantes. Contaminación atmosférica transfronteriza a larga distancia. 
Normativa española.  

47. Acceso a la información en materia de medio ambiente: Convenio de Aarhus. La participación 
en la gestión ambiental. Normativa de la Unión Europea. La Ley 27/2006, de 18 de julio, por 
la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente.  

48. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados de 
prevención. Comités de seguridad y salud.  

49. Texto refundido de la Ley de Aguas y Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Dominio 
Público Hidráulico: aguas públicas y privadas. Utilización del Dominio Público Hidráulico: 
servidumbres, usos comunes y privativos, concesiones y autorizaciones, registro de aguas y 
régimen jurídico de las comunidades de usuarios. 

50. Directa Marco de Aguas. Objetivos medioambientales. Caracterización de masas de agua, 
presiones e impactos. Estado ecológico, potencial econológico y designación de masas 
artificiales y muy modificadas.  

51. Legislación de aguas en relación a la calidad del agua. La Directiva 91/271/CEE. El Real 
Decreto ley 11/1995, de 28 de diciembre y el Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo. Las 
zonas sensibles. 

52. El régimen económico financiero de la Ley de Aguas. Canon de ocupación o utilización. El 
canon de control de vertidos. Canon de regulación y tarifa de utilización del agua.  

53. Principios generales de la administración pública del agua. El consejo Nacional del Agua. Los 
Organismos de cuenca: configuración y funciones. Atribuciones y cometidos. 

54. Sistemas de colectores de saneamiento: Tipología. Caudales de Aguas Residuales: Criterios 
de dimensionamiento.  
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55. Infraestructuras de saneamiento: principales y auxiliares.  
56. Aguas residuales procedentes de Aglomeraciones Urbanas: Clasificación, caracterización, 

variabilidad de caudales y cargas contaminantes.  
57. Tratamientos avanzados de aguas residuales: Eliminación de nutrientes. Tratamientos 

terciarios de efluentes urbanos. Tratamiento de desinfección. Reutilización de efluentes 
depurados.  

58. La legislación de carreteras. Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. 
59. Reglamento General de Carreteras.  
60. Estudios de carreteras (I): Cartografía y topografía. Estudios geológicos, geotécnicos y de 

procedencia de materiales.  
61. Estudios de carreteras (II): Estudios climatológicos e hidrológicos. Estudios sísmicos. 

Sismicidad en España. Sismicidad histórica. Normativa sísmica de aplicación a proyectos y 
obras de ingeniería civil. 

62. Estudios de carreteras (III): Estudios de tráfico. Métodos de previsión de la demanda.  
63. Trazado de carreteras (I): Norma 3.1-IC de trazado. Trazado de planta. Trazado en alzado. 

Sección transversal. 
64. Trazado de carreteras (II): Nudos. Enlaces e Intersecciones. Orden Circular 32/2012, Guía de 

nudos viarios. 
65. Drenaje superficial y subterráneo. Norma 5.2 – IC. Drenaje superficial. Orden Circular 

17/2003, Recomendaciones para el proyecto y construcción del drenaje subterráneo de obras 
de carretera. 

66. Movimientos de tierras. Clasificación y características de los suelos. Compactación. 
Construcción de explanaciones. Construcción de terraplenes, pedraplenes y rellenos todo 
uno. Capacidad soporte de las explanadas. Normas y especificaciones. 

67. Cimentaciones. Técnicas de mejora del terreno. Taludes. Protección de la infraestructura 
frente a la caída de rocas. 

68. Firmes (I). Constitución y conceptos generales. Materiales de firmes. Mezclas bituminosas. 
Pavimentos de hormigón. Secciones de firme. 

69. Firmes (II). Características superficiales y estructurales de los firmes. Auscultación. 
Conservación y rehabilitación de firmes.  

70. Obras de paso. Conceptos Generales. Tipologías y materiales. Métodos constructivos y 
medios auxiliares. Conservación e inspección. Normativa aplicable. 

71. Señalización, balizamiento y sistemas de contención. Conceptos. Tipologías. Características. 
Criterios de empleo. Señalización vertical. Marcas viales.  

72. Orden Circular 35/2014, Criterios de aplicación de sistemas de contención de vehículos. Otra 
normativa aplicable.  

73. El Reglamento UE 305/2011 de productos de la construcción. El marcado CE. Los 
Eurocódigos. 

74. Proyecto de construcción. Documentos del proyecto: memoria y anejos, pliego de 
prescripciones técnicas particulares, mediciones y presupuestos. Dirección del proyecto. 
Supervisión. 

75. Accesos a la Red de Carreteras del Estado, vías de servicio y construcción de instalaciones 
de servicio: normativa aplicable. Procedimiento de autorizaciones. Cesión de tramos urbanos: 
Orden de 23 de julio de 2001, por la que se regula entrega a los Ayuntamientos de tramos 
urbanos de la Red de Carreteras del Estado. 

76. Orden FOM/3426/2005, de 24 de septiembre, sobre procedimientos complementarios para 
autorizar nuevos enlaces o modificar los existentes en las carreteras del Estado. 

77. La demanda del transporte. Adaptación de las infraestructuras al aumento o disminución de la 
demanda. Estudios de transporte. El método de los escenarios y la planificación territorial. 
Modelos de tráfico. 

78. Es coste del transporte. Costes desde el punto de vista económico-privado (costes directos). 
Costes desde el punto de vista económico-social (costes externos).  

79. Los transportes en España. Historia. Importancia del sector en la economía nacional. 
Principales características: Infraestructuras y reparto modas. 

80. La política del transporte en España y su relación con otras políticas sectoriales. Ordenación 
del territorio, energía, turismo, medio ambiente. 

81. El transporte en el medio urbano: Movilidad Sostenible. Transporte público y privado. Reparto 
competencial, organización y gestión. 

82. El transporte de viajeros. Características, reparto modal, estructura y evolución. 
83. Conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y de la 

biodiversidad: la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 
84. La contaminación acústica. Normativa comunitaria y española sobre ruido. Efectos sobre la 

salud y el medio ambiente. 
85. La evaluación, prevención y reducción del ruido ambiental. Medidas correctoras. 



VIERNES 15 DE MARZO DE 2019B.O.C.M. Núm. 63 Pág. 303

B
O

C
M

-2
01

90
31

5-
75

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

86. Convenios Internacionales, normativa comunitaria y española en materia de medio ambiente 
atmosférico. Protección de la capa de ozono. 

87. El convenio marco sobre cambio climatico. Estrategia comunitaria sobre cambio climático. 
Normativa española.  

88. Los derechos de emisión. Cálculo de la huella de carbono de organización. Real Decreto 
163/2014, de 14 de marzo, por el que se crea el registro de huella de carbono. 

89. La evaluación ambiental de proyectos y la evaluación ambiental estratégica de planes y 
programas. Principios.  

90. El marzo jurídico de la evaluación de impacto ambiental: Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental. 

 
 

TITULACIÓN Y PROGRAMA PARA PROVEER UNA PLAZA DE LA CATEGORÍA  
DE TÉCNICO/A DE INNOVACIÓN TÉCNOLOGICA DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO 

 
Las plazas convocadas corresponden al Grupo A, Subgrupo A1, de los establecidos en el artículo 
76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con su Disposición 
Transitoria Tercera, y están encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Superior, categoría Técnico/a de Innovación Tecnológica de la plantilla del 
Ayuntamiento de Valdemoro. 
Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes que concurran, 
deberán estar en posesión del Título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, o el Grado 
correspondiente a dichos estudios que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según 
establece las directivas comunitarias de aplicación, verificado por el Consejo de Universidades a 
través del cauce procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en la redacción dada por el 
Real Decreto 861/2010, de 2 de julio o el título que habilite para el ejercicio de esta profesión 
regulada, según establecen las directivas comunitarias. 

 
 

ANEXO I 
 

Temario General 
 
1. La Constitución Española de 1978. Principios que la informan. Los derechos fundamentales: 

evolución histórica y conceptual. Los derechos fundamentales y las libertades públicas en la 
Constitución española. La protección de los derechos fundamentales. 

2. La monarquía parlamentaria. La Corona. Funciones constitucionales. Sucesión. Regencia. 
Refrendo. El Gobierno. Funciones y potestades en el sistema constitucional español. El 
control parlamentario del Gobierno. Las Cortes Generales: Composición y funciones. El 
procedimiento de elaboración y aprobación de las leyes.  

3. Órganos constitucionales de control del Gobierno: El Tribunal Constitucional. El Defensor del 
Pueblo y el Tribunal de Cuentas. La función consultiva: el Consejo de Estado.  

4. Las Cortes Generales: Composición y funciones. El procedimiento de elaboración y 
aprobación de las leyes.  

5. Políticas de Igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres: objeto y ámbito de la Ley. Principio de igualdad y tutela contra 
la discriminación. Principios de las políticas públicas para la igualdad. 

6. Violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género. Normativa de desarrollo. 

7. Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales. Objeto y régimen jurídico. Principios de la protección de datos: Calidad de 
los datos, derecho de información en la recogida de datos, consentimiento del afectado, datos 
especialmente protegidos, deber de secreto. Derechos de los ciudadanos: acceso, 
rectificación, oposición, cancelación. Ficheros de titularidad pública: creación, modificación o 
supresión 

8. Naturaleza y construcción del Estado Autonómico: antecedentes históricos. Los principios 
constitucionales: unidad y autonomía, solidaridad, igualdad entre Comunidades Autónomas, 
igualdad de derechos y obligaciones de los ciudadanos y unidad de mercado. Los Estatutos 
de Autonomía. La distribución de competencias entre las Administraciones Públicas: 
competencias exclusivas, compartidas, concurrentes, de desarrollo y ejecución. La 
interpretación del Tribunal Constitucional.  
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9. Las Comunidades Europeas y sus tratados. Instituciones de la Unión Europea: la Comisión, 
el Consejo, el Parlamento Europeo, el Tribunal de Justicia y el Tribunal de Cuentas. El 
Consejo Europeo.  

10. La contratación en el sector público: Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público: objeto y ámbito de aplicación. Clases de contratos. Contratos administrativos y 
contratos privados. Los actos separables. Disposiciones generales sobre la contratación en el 
sector público. La organización administrativa para la gestión de la contratación. La 
contratación en las Entidades Locales. 

11. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios, integración y documentos de que 
constan. Proceso de aprobación del Presupuesto local. Principios generales de ejecución del 
Presupuesto. Modificaciones presupuestarias: los créditos extraordinarios y los suplementos 
de crédito, las transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del Presupuesto. 

12. El Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. Régimen general de los 
empleados públicos. Personal al servicio de las Entidades Locales. Derechos y deberes. 
Régimen disciplinario. Situaciones administrativas. Incompatibilidades. El personal laboral. 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

13. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: ámbito de 
aplicación y principios generales. Los órganos administrativos: competencia. Abstención y 
Recusación. Clases de Administraciones Públicas. Principios de actuación de la 
Administración Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración, 
coordinación, buena fe y confianza legítima. 

14. La ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. El procedimiento administrativo. Concepto y naturaleza. Iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación del procedimiento. El silencio administrativo. El 
procedimiento en la Administración Local. 

15. La responsabilidad de la Administración: evolución y régimen actual. Responsabilidad 
patrimonial de los entes locales. Responsabilidad de las autoridades y personal funcionario. 

16. La organización municipal: principios fundamentales Potestad de autoorganización de las 
entidades locales. Los órganos básicos y los órganos complementarios. El estatuto de los 
miembros de las entidades locales. 

17. El alcalde. Los tenientes de Alcalde. El Pleno. La Junta de Gobierno Local. Las Comisiones 
Informativas y otros órganos complementarios. Ordenanzas y Reglamentos. 

18. El servicio público local. Formas de gestión de los servicios públicos locales. Modalidades de 
la gestión directa, la indirecta. La concesión en el ámbito local: régimen jurídico. 
 

Temario específico 
 

19. Definición y estructura de los Sistemas de Información. 
20. La información en las organizaciones. Las organizaciones basadas en la información. La 

Administración como caso específico de este tipo de organización.  
21. Sistemas de información para el Gobierno Abierto: transparencia, rendición de cuentas, datos 

abiertos, reutilización de la información del sector público, participación. Y legislación vigente.  
22. La comunicación en las organizaciones complejas. Captación, flujo y aprovechamiento de la 

información. Consecuencias del funcionamiento deficiente de los Sistemas de Información.  
23. Estrategia, objetivos y funciones del directivo de Sistemas y Tecnologías de la Información en 

la Administración.  
24. Herramientas de planificación y control de gestión de la función del directivo de Sistemas y 

Tecnologías de la Información en la Administración. El cuadro de mando.  
25. Organización y funcionamiento de un Centro de Sistemas de Información. Modelos de 

gobierno de las Tecnologías de la Información y su descripción en los diferentes estándares 
existentes: ITIL v3, ISO 20000, ISO 19770-1.  

26. Dirección de proyectos de tecnologías de la información. Modelos de madurez. Planificación 
de los recursos técnicos, humanos, alcance, tiempo, calidad, comunicación, adquisición, 
riesgos, interesados e integración.  

27. Reglamento General de Protección de Datos. Normativa. La Agencia Española de Protección 
de Datos.  

28. La legislación en materia de sociedad de la información y administración electrónica en 
España.  

29. Consecuencias en materia de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones de la 
Ley, 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común.  

30. El Esquema Nacional de Interoperabilidad y las Normas Técnicas de Interoperabilidad.  
31. El Esquema Nacional de Seguridad y las Políticas, Procedimientos y Normas.  
32. Instrumentos para la cooperación entre Administraciones Públicas en materia de  
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33. Administración Electrónica. Infraestructuras y servicios comunes. Plataformas de validación e 
interconexión de redes. @firma - Notific@ - Portal de Entidades Locales - Plataforma de 
Validación de Datos - Archive - ORVE - Apodera - Red Sara  

34. La contratación electrónica desde el punto de vista tecnológico. 
35. Auditoría Informática I. Concepto y contenidos. Administración, planeamiento, organización, 

infraestructura técnica y prácticas operativas.  
36. Auditoría Informática II. Protección de activos de información, recuperación de desastres y 

continuidad del negocio.  
37. Auditoría Informática III. Desarrollo, adquisición, implementación y mantenimiento de 

sistemas. Evaluación de procesos y gestión de riesgos.  
38. Alternativas básicas de decisión en el campo del equipamiento hardware y software. Tema  
39. La protección jurídica de los programas de ordenador. Licencias abiertas de software y de 

contenidos. 
40. Los medios de comprobación de la legalidad y control del software. 
41. La rentabilidad de las inversiones en los proyectos de Tecnologías de la Información. 

Reducción y optimización de costes mediante la transformación tecnológica. 
42. Accesibilidad y usabilidad. W3C. Diseño universal.  
43. La gestión de la compra pública de tecnologías de la información.  
44. Sistemas informáticos Municipales – Área Económica  
45. Sistemas informáticos Municipales – Atención al ciudadano  
46. Sistemas informáticos Municipales – Policía Local 
47. Sistemas informáticos Municipales – Servicios transversales  
48. Sistemas informáticos Municipales – Infraestructura y redes 
49. Redes WIFI en espacios públicos. Modelos de despliegue. Legislación y normativa. WIFI4EU  
50. Internet de las cosas. Aplicaciones en la administración local 
51. Plataformas conversacionales. Aplicaciones en la administración local. 
52. Realidad Virtual y Aumentada. Aplicaciones en la administración local. 
53. Fundamentos de Blockchain. Aplicaciones en la administración local.  
54. Tecnologías para la participación ciudadana 
55. Sede electrónica. Descripción, servicios, seguridad y legislación 
56. El archivo electrónico de documentos. Preservacion 
57. Smart City. Definiciones, beneficios y modelos de implementación. 
58. Fundamentos de telefonía IP. ASTERIX 
59. Las Comunicaciones móviles. Telefonía móvil celular. Telefonía móvil digital. Generaciones 

de tecnologías de telefonía móvil digital. Global System for Mobile Communications (G.S.M.), 
Universal Mobile Telecommunications Systems (U.M.T.S.), Long Term Evolution (L.T.E.).  

60. Comunicaciones: xDSL, Wi-Fi (IEEE802.11), Wi-Max (IEEE802.16). Bluetooth. NFC. Seguridad, 
normativa reguladora. Ventajas e inconvenientes. Tema 60. Redes de Comunicaciones por fibra 
óptica. 

61. Sistemas de cableado a Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones (I.C.T.). 
62. Las redes públicas de transmisión de datos. 
63. Protocolos de transporte: tipos y funcionamiento. La familia de protocolos TCP/ IP. 
64. Redes de área local. Redes de área extensa. Interconexión de redes. 
65. Equipos departamentales y estaciones gráficas de trabajo. Dispositivos personales de PC, 

Tablet, Smartphone y otros dispositivos. La conectividad de los dispositivos personales. 
Computación ubicua. BYOD  

66. Paradigmas de computación distribuida y Servicios en Cloud. IaaS, PaaS, SaaS. Nubes 
privadas, públicas e híbridas.  

67. Sistemas de almacenamiento para sistemas grandes y departamentales. Dispositivos para 
tratamiento de información multimedia. Virtualización del almacenamiento. 

68. Tipos de sistemas de información multiusuario. Sistemas grandes, medios y pequeños. 
Servidores de datos y de aplicaciones. Virtualización de servidores. Virtualización de sistema 
operativo. 

69. El procesamiento cooperativo y la arquitectura cliente-servidor. 
70. Arquitectura SOA. 
71. Concepto, evolución y tendencias de los sistemas operativos. 
72. Los sistemas de gestión de bases de datos SGBD. El modelo de referencia de ANSI. 
73. Inteligencia artificial: la orientación heurística, inteligencia artificial distribuida, agentes 

inteligentes. Aprendizaje Automático 
74. Gestión del conocimiento: representación del conocimiento. Sistemas expertos. Herramientas. 
75. Sistemas CRM (Customer Relationship Management) y ERP (Enterprise Resource Planning).  
76. E-learning: Conceptos, herramientas, sistemas de implantación y normalización. 
77. Los sistemas de información geográfica. Conceptos y funcionalidad básicos. 
78. Gestión de los datos corporativos. Almacén de datos (Data- Warehouse). Arquitectura OLAP. 

Minería de datos. Big Data. 
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79. El cifrado. Algoritmos de cifrado simétricos y asimétricos. La función hash. El notariado. 
80. Identidad digital. Servicios de autenticación: el rol de los certificados digitales. Localización de 

claves públicas. Servicio de directorio X 500. Marco de autenticación X 509. Otros sistemas 
de autenticación sin certificado. 

81. El ciclo de vida de los sistemas de información. Modelos del ciclo de vida. 
82. Planificación estratégica de sistemas de información y de comunicaciones. El plan de 

sistemas de información.  
83. Paradigma de programación orientado a objetos. Conceptos básicos y ventajas. 
84. Paradigma de programación estructurada. Conceptos básicos y ventajas. 
85. Sistemas transaccionales. 
86. La metodología de planificación y desarrollo de Sistemas de Información. METRICA.  
87. El tratamiento de imágenes y el proceso electrónico de documentos.  
88. Gestión de contenidos. Principales gestores de contenidos. 
89. El correo electrónico. Servicios de directorio. 
90. El documento electrónico, el expediente electrónico y el archivo electrónico. Gestión del ciclo 

de vida del expediente y del documento. 
 
 
TITULACIÓN Y PROGRAMA PARA PROVEER UNA PLAZA DE LA CATEGORÍA DE TÉCNICO 

SUPERIOR DE DEPORTES (TAE DEPORTES) DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO 
 
Las plazas convocadas corresponden al Grupo A, Subgrupo A1, de los establecidos en el artículo 76 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con su Disposición Transitoria Tercera, y están 
encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, clase Superior, categoría 
Técnico Superior de Deportes de la plantilla del Ayuntamiento de Valdemoro. 
Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes que concurran, 
deberán estar en posesión del título de Técnico Superior de Deportes, o el título que habilite para 
el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las directivas comunitarias. 
 
– Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
– Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
 
Asimismo de conformidad con la Disposición transitoria segunda de la Ley 6/2016, de 24 de 
noviembre, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Comunidad de 
Madrid. Habilitación del empleado público para el ejercicio profesional sin la cualificación requerida 
en la Ley, podrán concurrir al proceso selectivo: 
 
1. Se encontrarán habilitados indefinidamente, en el ámbito de la función pública, sin necesidad 

de trámite alguno, para el ejercicio de las funciones propias de las profesiones del deporte, a 
quienes en la fecha de la entrada en vigor de la presente Ley hayan ingresado debidamente 
como funcionarios de carrera o personal laboral fijo o indefinido y que hayan accedido en las 
funciones específicas establecidas en las distintas profesiones del deporte reguladas y 
categoría correspondiente, aunque no reúnan los requisitos de titulación, diploma o 
certificaciones profesionales ahora exigidos. El resto de empleados públicos, cuya contratación 
sea de carácter temporal, funcionarios interinos, personal laboral temporal o personal eventual, 
que con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley desempeñen las funciones 
específicas establecidas en las distintas profesiones del deporte reguladas en esta Ley, 
mantendrán su situación laboral temporal actual sin tener ningún derecho sobre las plazas y se 
regirán por la disposición transitoria primera. Los efectos de la habilitación regulada en el 
párrafo anterior se extenderán a los siguientes supuestos: 

 
a) Los funcionarios de carrera y personal laboral que hayan accedido a la condición de 

empleado público mediante convocatoria o procesos selectivos iniciados con anterioridad a 
la entrada en vigor de la Ley.  

b) Los funcionarios de carrera y personal laboral cuya condición se derive de un procedimiento 
administrativo o judicial iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley. No 
obstante, la habilitación prevista en esta disposición transitoria segunda no desplegará 
efectos adicionales, ni será objeto de valoración o mérito en cualquier otro proceso 
posterior.  

 
2. Los empleados públicos que a la fecha de la entrada en vigor de la Ley estén desempeñando 

una de las profesiones del deporte contempladas en los artículos 8 y 9, podrán acceder durante 
el año siguiente a la entrada en vigor de la Ley a las categorías profesionales de Preparadora 
Física/Preparador Físico y Directora Deportiva/Director Deportivo a través del sistema de 
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promoción interna, siempre que posean una titulación universitaria y el resto de requisitos 
exigidos en la convocatoria correspondiente. 
En todo caso la equivalencia deberá ser aportada por el aspirante mediante certificación 
expedida al efecto por la Administración competente en cada Caso, debiendo proceder de 
conformidad con la Disposición transitoria primera de la meritada Ley a la habilitación 
reglamentaria para el ejercicio profesional sin la cualificación requerida en la Ley. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 
Además deberán reunir los siguientes requisitos:  

 
 

ANEXO I 
 

Temario General 
 
1. La Constitución Española de 1978. Principios que la informan. Los derechos fundamentales: 

evolución histórica y conceptual. Los derechos fundamentales y las libertades públicas en la 
Constitución española. La protección de los derechos fundamentales. 

2. La monarquía parlamentaria. La Corona. Funciones constitucionales. Sucesión. Regencia. 
Refrendo. El Gobierno. Funciones y potestades en el sistema constitucional español. El 
control parlamentario del Gobierno. Las Cortes Generales: Composición y funciones. El 
procedimiento de elaboración y aprobación de las leyes.  

3. Órganos constitucionales de control del Gobierno: El Tribunal Constitucional. El Defensor del 
Pueblo y el Tribunal de Cuentas. La función consultiva: el Consejo de Estado.  

4. Las Cortes Generales: Composición y funciones. El procedimiento de elaboración y 
aprobación de las leyes.  

5. Políticas de Igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres: objeto y ámbito de la Ley. Principio de igualdad y tutela contra 
la discriminación. Principios de las políticas públicas para la igualdad. 

6. Violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género. Normativa de desarrollo. 

7. Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales. Objeto y régimen jurídico. Principios de la protección de datos: Calidad de 
los datos, derecho de información en la recogida de datos, consentimiento del afectado, datos 
especialmente protegidos, deber de secreto. Derechos de los ciudadanos: acceso, 
rectificación, oposición, cancelación. Ficheros de titularidad pública: creación, modificación o 
supresión 

8. Naturaleza y construcción del Estado Autonómico: antecedentes históricos. Los principios 
constitucionales: unidad y autonomía, solidaridad, igualdad entre Comunidades Autónomas, 
igualdad de derechos y obligaciones de los ciudadanos y unidad de mercado. Los Estatutos 
de Autonomía. La distribución de competencias entre las Administraciones Públicas: 
competencias exclusivas, compartidas, concurrentes, de desarrollo y ejecución. La 
interpretación del Tribunal Constitucional.  

9. Las Comunidades Europeas y sus tratados. Instituciones de la Unión Europea: la Comisión, 
el Consejo, el Parlamento Europeo, el Tribunal de Justicia y el Tribunal de Cuentas. El 
Consejo Europeo.  

10. La contratación en el sector público: Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público: objeto y ámbito de aplicación. Clases de contratos. Contratos administrativos y 
contratos privados. Los actos separables. Disposiciones generales sobre la contratación en el 
sector público. La organización administrativa para la gestión de la contratación. La 
contratación en las Entidades Locales. 

11. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios, integración y documentos de que 
constan. Proceso de aprobación del Presupuesto local. Principios generales de ejecución del 
Presupuesto. Modificaciones presupuestarias: los créditos extraordinarios y los suplementos 
de crédito, las transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del Presupuesto. 

12. El Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. Régimen general de los 
empleados públicos. Personal al servicio de las Entidades Locales. Derechos y deberes. 
Régimen disciplinario. Situaciones administrativas. Incompatibilidades. El personal laboral. 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

13. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: ámbito de 
aplicación y principios generales. Los órganos administrativos: competencia. Abstención y 
Recusación. Clases de Administraciones Públicas. Principios de actuación de la 
Administración Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración, 
coordinación, buena fe y confianza legítima. 
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14. La ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. El procedimiento administrativo. Concepto y naturaleza. Iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación del procedimiento. El silencio administrativo. El 
procedimiento en la Administración Local. 

15. La responsabilidad de la Administración: evolución y régimen actual. Responsabilidad 
patrimonial de los entes locales. Responsabilidad de las autoridades y personal funcionario. 

16. La organización municipal: principios fundamentales Potestad de autoorganización de las 
entidades locales. Los órganos básicos y los órganos complementarios. El estatuto de los 
miembros de las entidades locales. 

17. El alcalde. Los tenientes de Alcalde. El Pleno. La Junta de Gobierno Local. Las Comisiones 
Informativas y otros órganos complementarios. Ordenanzas y Reglamentos. 

18. El servicio público local. Formas de gestión de los servicios públicos locales. Modalidades de 
la gestión directa, la indirecta. La concesión en el ámbito local: régimen jurídico. 
 

Temario Específico 
 

19. La organización del deporte en España (I). Aspectos generales. 
20. La organización del deporte en España (II). Organización administrativa. 
21. La organización del deporte en la Comunidad de Madrid. 
22. El municipio y el deporte. El deporte desde la perspectiva del servicio público municipal: 

Función y competencias del municipio en la actividad deportiva. 
23. La organización privada del deporte (I): Las federaciones deportivas. 
24. La organización privada del deporte (II): Los clubes deportivos, grupos de recreación, 

asociaciones de recreación SAD. 
25. Los deportes individuales. Características básicas. Necesidades para su gestión. 
26. Los deportes colectivos. Características básicas. Necesidades para su gestión. 
27. Los deportes adaptados. Características básicas. Necesidades para su gestión. El modelo de 

la Comunidad de Madrid. 
28. Plan de la Comunidad de Madrid para fomentar la actividad física y el deporte inclusivo. 
29. Los ciudadanos y el deporte. Los sujetos participantes en las diferentes manifestaciones 

deportivas (Los deportistas, técnicos, árbitros, gestores, etc). Características. Situación 
dentro del sistema deportivo. 

30. Directrices europeas sobre actividad física y deporte. Carta europea del deporte. Ejemplos de 
iniciativas y ciudades saludables en Europa. 

31. La planificación como sistema y cómo método organizativo. Enfoques de la planificación del 
deporte. 

32. La dirección estratégica en el marco de la gestión deportiva. 
33. Fase de diagnóstico como punto de partida en la planificación deportiva. 
34. Planificación deportiva (I). Fase de Planes deportivos. Procesos en la fase de planificación 

estratégica deportiva. 
35. Planificación deportiva (II). Fase de Programas deportivos. 
36. Planificación deportiva (III). Fase de Proyectos deportivos. 
37. La planificación en las diferentes vías del deporte. Características generales. 
38. El deporte como fenómeno social. Tendencias actuales de la práctica deportiva y su relación 

con la administración pública del deporte. 
39. La planificación del deporte desde vía educativa. La educación física y deportiva escolar. 
40. Los eventos deportivos. Protocolo para la organización de un evento deportivo. 
41. Organización de eventos deportivos municipales. Eventos periódicos existentes en 

Valdemoro. 
42. Los servicios deportivos públicos. Definición y características. 
43. La figura de la dirección en la gestión de los proyectos deportivos. 
44. Las competiciones deportivas. Características, tipos y formas de organización. 
45. Diseño y construcción de instalaciones deportivas. Proyecto de viabilidad y proyecto de 

gestión de una instalación deportiva. El Plan de mantenimiento preventivo y correctivo. 
46. La organización y gestión del deporte en el municipio de Valdemoro. 
47. El plan rector de actividades deportivas en el deporte municipal. 
48. El deporte en edad escolar (I). Programas de deporte en edad escolar. Aspectos 

organizativos. 
49. El deporte en edad escolar (II). Las Escuelas Deportivas Municipales: definición, estructura y 

organización. Ejemplo de las Escuelas Deportivas municipales de Valdemoro. 
50. El deporte en edad escolar (III): Concepto, características y tendencias. Juegos escolares: 

filosofía y organización. 
51. Especificidad y necesidad de la EF en el sistema educativo general (3 a 16 años). 
52. La resolución de conflictos en la actividad física y el deporte. Transmisión de valores a través 

del deporte. 
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53. Grupos específicos y práctica deportiva, gente mayor, jóvenes, personas con discapacidad. 
54. La actividad física y la diversidad cultural. 
55. Comportamiento deportivo de la población. Situación actual y tendencias. 
56. La educación física como adecuación permanente a la mejora de la calidad de vida. 
57. El Plan Rector Municipal de Deportes. Finalidad, contenido, participantes y estrategias de 

aplicación. La Planificación deportiva municipal como criterio de calidad. 
58. La gestión de los recursos humanos en el deporte y en el marco de la gestión deportiva. 
59. Las instalaciones deportivas en el municipio de Valdemoro. Cuestiones generales. 
60. La gestión integral de Instalaciones deportivas. Planes, programas y proyectos de los 

servicios deportivos. 
61. La gestión de las instalaciones deportivas especiales. Gestión de piscinas. 
62. Plan de mantenimiento de las IIDD. 
63. La dirección de las instalaciones deportivas desde el punto de vista organizativo. Áreas de 

gestión. 
64. El cuadro de mandos como herramienta de gestión de instalaciones. 
65. Las instalaciones deportivas en Valdemoro. Tipologías y usos y modos de gestión. 
66. Dinamización de una instalación deportiva. El programa de actividades y diferentes servicios. 
67. Sostenibilidad y equipamientos deportivos. Utilización de medio natural y de las 

infraestructuras como soporte de la actividad. 
68. Plan Económico Deportivo Municipal. La gestión económica de los servicios deportivos. 
69. La financiación del deporte. Fuentes de financiación. Objetivos, actuaciones y propuestas. 
70. Planes complementarios en la gestión del deporte Municipal. 
71. El usuario/cliente de las instalaciones deportivas. La fidelización como concepto. 
72. Plan de autoprotección en Instalaciones deportivas municipales 
73. Convenios y subvenciones deportivas locales. Bases de concurrencia competitiva y criterios 

de adjudicación. 
74. El fenómeno de la violencia en el deporte. Incidencias en la sociedad actual. Herramientas 

para combatirlo. Legislación reguladora. 
75. La función directiva en el deporte. 
76. Áreas de conocimiento de un gestor deportivo. 
77. Marco legal del deporte en España. 
78. La ley del deporte de la Comunidad de Madrid. 
79. El deporte de élite y la tecnificación deportiva en la Comunidad de Madrid. 
80. La Inspección deportiva y el régimen sancionador en la Comunidad de Madrid según la Ley 

de deporte de la Comunidad de Madrid. 
81. La jurisdicción deportiva en la Comunidad de Madrid. 
82. Estructura Asociativa del Deporte en la Comunidad de Madrid. 
83. Marketing deportivo. Generación 2.0 en el deporte. 
84. Diseño de una investigación en el ámbito de la actividad física. 
85. Análisis e interpretación de los resultados de una investigación en el campo de la actividad 

física. 
86. Las profesiones del deporte. 
87. El mercado de trabajo en el deporte: Situación actual y tendencias. 
88. Medicina Deportiva y la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.  
89. Habilidades directivas de un gestor o director deportivo. 
90. Calidad de gestión para asegurar resultados en las organizaciones deportivas. 
 
 

TITULACIÓN Y PROGRAGAMA PARA PROVEER UNA PLAZA DE LA CATEGORÍA  
DE TÉCNICO SUPERIOR MEDIOAMBIENTAL (TAE MEDIOAMBIENTE)  

DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO 
 
Las plazas convocadas corresponden al Grupo A, Subgrupo A1, de los establecidos en el artículo 
76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con su Disposición 
Transitoria Tercera, y están encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, clase Superior, categoría Técnico/a Superior Medioambiental de la plantilla del 
Ayuntamiento de Valdemoro. 
Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes que concurran, 
deberán estar en posesión del título de Grado, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la credencial de 
homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia conforme a la 
normativa que resulte de aplicación a tal efecto, verificado por el Consejo de Universidades a 
través del cauce procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en la redacción dada por el 
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Real Decreto 861/2010, de 2 de julio o el título que habilite para el ejercicio de esta profesión 
regulada, según establecen las directivas comunitarias. 

 
 

ANEXO I 
 

Temario General 
 
1. La Constitución Española de 1978. Principios que la informan. Los derechos fundamentales: 

evolución histórica y conceptual. Los derechos fundamentales y las libertades públicas en la 
Constitución española. La protección de los derechos fundamentales. 

2. La monarquía parlamentaria. La Corona. Funciones constitucionales. Sucesión. Regencia. 
Refrendo. El Gobierno. Funciones y potestades en el sistema constitucional español. El 
control parlamentario del Gobierno. Las Cortes Generales: Composición y funciones. El 
procedimiento de elaboración y aprobación de las leyes.  

3. Órganos constitucionales de control del Gobierno: El Tribunal Constitucional. El Defensor del 
Pueblo y el Tribunal de Cuentas. La función consultiva: el Consejo de Estado.  

4. Las Cortes Generales: Composición y funciones. El procedimiento de elaboración y 
aprobación de las leyes.  

5. Políticas de Igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres: objeto y ámbito de la Ley. Principio de igualdad y tutela contra 
la discriminación. Principios de las políticas públicas para la igualdad. 

6. Violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género. Normativa de desarrollo. 

7. Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales. Objeto y régimen jurídico. Principios de la protección de datos: Calidad de 
los datos, derecho de información en la recogida de datos, consentimiento del afectado, datos 
especialmente protegidos, deber de secreto. Derechos de los ciudadanos: acceso, 
rectificación, oposición, cancelación. Ficheros de titularidad pública: creación, modificación o 
supresión 

8. Naturaleza y construcción del Estado Autonómico: antecedentes históricos. Los principios 
constitucionales: unidad y autonomía, solidaridad, igualdad entre Comunidades Autónomas, 
igualdad de derechos y obligaciones de los ciudadanos y unidad de mercado. Los Estatutos 
de Autonomía. La distribución de competencias entre las Administraciones Públicas: 
competencias exclusivas, compartidas, concurrentes, de desarrollo y ejecución. La 
interpretación del Tribunal Constitucional.  

9. Las Comunidades Europeas y sus tratados. Instituciones de la Unión Europea: la Comisión, 
el Consejo, el Parlamento Europeo, el Tribunal de Justicia y el Tribunal de Cuentas. El 
Consejo Europeo.  

10. La contratación en el sector público: Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público: objeto y ámbito de aplicación. Clases de contratos. Contratos administrativos y 
contratos privados. Los actos separables. Disposiciones generales sobre la contratación en el 
sector público. La organización administrativa para la gestión de la contratación. La 
contratación en las Entidades Locales. 

11. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios, integración y documentos de que 
constan. Proceso de aprobación del Presupuesto local. Principios generales de ejecución del 
Presupuesto. Modificaciones presupuestarias: los créditos extraordinarios y los suplementos 
de crédito, las transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del Presupuesto. 

12. El Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. Régimen general de los 
empleados públicos. Personal al servicio de las Entidades Locales. Derechos y deberes. 
Régimen disciplinario. Situaciones administrativas. Incompatibilidades. El personal laboral. 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

13. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: ámbito de 
aplicación y principios generales. Los órganos administrativos: competencia. Abstención y 
Recusación. Clases de Administraciones Públicas. Principios de actuación de la 
Administración Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración, 
coordinación, buena fe y confianza legítima. 

14. La ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. El procedimiento administrativo. Concepto y naturaleza. Iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación del procedimiento. El silencio administrativo. El 
procedimiento en la Administración Local. 

15. La responsabilidad de la Administración: evolución y régimen actual. Responsabilidad 
patrimonial de los entes locales. Responsabilidad de las autoridades y personal funcionario. 
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16. La organización municipal: principios fundamentales Potestad de autoorganización de las 
entidades locales. Los órganos básicos y los órganos complementarios. El estatuto de los 
miembros de las entidades locales. 

17. El alcalde. Los tenientes de Alcalde. El Pleno. La Junta de Gobierno Local. Las Comisiones 
Informativas y otros órganos complementarios. Ordenanzas y Reglamentos. 

18. El servicio público local. Formas de gestión de los servicios públicos locales. Modalidades de 
la gestión directa, la indirecta. La concesión en el ámbito local: régimen jurídico. 
 

Temario especifico 
 

19. El Medio Ambiente en la Unión Europea. Programas de Acción Comunitarios en materia de 
Medio Ambiente. 

20. El Medio Ambiente en la Constitución española de 1978. Distribución de competencias 
estatales, autonómicas y locales en la regulación, planificación y gestión del medio ambiente. 

21. Acceso a la información ambiental. Normativa reguladora. Fuentes de información ambiental. 
22. Educación ambiental. Infraestructuras y Programas de educación ambiental de la Comunidad 

de Madrid. 
23. Sistemas de Información Geográfica. Aplicación a la gestión del medio ambiente. 
24. Ordenación del territorio. Planificación urbanística y medio ambiente. Régimen urbanístico del 

suelo no urbanizable en la Comunidad de Madrid. Competencias en la gestión del suelo no 
urbanizable. 

25. Política territorial, suelo y urbanismo en la Comunidad de Madrid. Objetivos generales e 
instrumentos. Legislación aplicable. 

26. Rasgos geológicos de la Comunidad de Madrid. Características de las principales unidades 
litológicas. 

27. Geomorfología y unidades fisiográficas de la Comunidad de Madrid. Riesgos geológicos en el 
territorio madrileño. 

28. Suelos de la Comunidad de Madrid. Productividad potencial edáfica. Su influencia en la 
distribución de los usos. 

29. Contaminación de los suelos. Legislación aplicable en la Comunidad de Madrid. Fuentes de 
contaminación. Métodos de descontaminación. 

30. Ecosistema. Concepto y dinámica. Ecosistemas principales de la Comunidad de Madrid. 
31. Protección de la flora y fauna silvestre de la Comunidad de Madrid. Categorías de especies 

amenazadas. Biodiversidad. 
32. Espacios Protegidos. Tipos de espacios protegidos existentes en la Comunidad de Madrid y 

legislación autonómica, estatal, comunitaria e internacional que los ampara. 
33. Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad de Madrid. Marco Legislativo. Figuras de 

Protección. Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) y Plan Rector de Uso y 
Gestión (PRUG): Objetivos y características. 

34. Red ecológica europea Natura 2000. Directivas europeas de Aves y de Hábitats. Objetivos. 
Su transposición al ordenamiento jurídico español. Aplicación en la Comunidad de Madrid. 

35. Áreas Protegidas por instrumentos internacionales en la Comunidad de Madrid. Áreas 
protegidas por la legislación autonómica: embalses y zonas húmedas. Planes de Ordenación 
y Planes de Actuación. Conservación. 

36. Corredores ecológicos. Concepto. Normativa y documentos de referencia relacionados con la 
fragmentación y la conectividad del territorio. Aplicación en la Comunidad de Madrid. 

37. Montes y terrenos forestales de la Comunidad de Madrid. Montes sujetos a régimen especial. 
Concepto, características y aprovechamiento. Ley Forestal y de Protección de la Naturaleza 
de la Comunidad de Madrid. 

38. Política forestal en la Comunidad de Madrid. El Plan Forestal de la Comunidad de Madrid y 
desarrollo a través de programas y planes específicos. 

39. Vías pecuarias en la Comunidad de Madrid. 
40. La evaluación de impacto ambiental. Fundamentos, concepto, antecedentes y normativa. 
41. Evaluación de impacto ambiental estratégica aplicada a políticas, planes y programas, y 

normativa que la regula. 
42. Niveles de detalle de los Estudios de Impacto Ambiental. Etapas en los estudios del medio 

físico. Inventario del medio: Estudios descriptivos y predictivos. 
43. Metodologías de valoración de impactos. Medidas preventivas, correctoras y compensatorias. 

Definición y ejemplos concretos. Programa de Vigilancia Ambiental. 
44. El paisaje. Conceptos básicos para su descripción, valoración y caracterización. 
45. Ley de Prevención y Control Integrado de la Contaminación. Registro Estatal de Emisiones y 

Fuentes Contaminantes (PRTR). 
46. Mejoras técnicas disponibles para las instalaciones en el ámbito de aplicación de la Ley de 

Prevención y Control Integrado de la Contaminación. Definición, objetivos y ejemplos. 
47. Responsabilidad ambiental. Concepto. Normativa. Aplicación en la Comunidad de Madrid. 
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48. Control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervienen sustancias 
peligrosas. Normativa aplicable. 

49. Localización, distribución y estructura de las principales actividades económicas en la 
Comunidad de Madrid; explotaciones agrarias, industria y servicios. Su incidencia en el medio 
ambiente. 

50. La etiqueta ecológica, los Sistemas de gestión y auditoría ambiental. Marco jurídico. Normas 
técnicas nacionales, europeas e internacionales. 

51. El agua. Principales características físico-químicas de las aguas naturales. Proceso de 
eutrofización. 

52. Características principales de la hidrología madrileña. Relación entre las aguas superficiales y 
las subterráneas. 

53. Acuíferos de la Comunidad de Madrid. Clases. Potencial para el abastecimiento. 
Vulnerabilidad a la contaminación. 

54. Autodepuración de las aguas en cursos fluviales. Caudales ecológicos. 
55. Ley de Aguas. Dominio Público Hidráulico y su protección. Autorizaciones de Vertido. 
56. Contaminación de aguas. Parámetros definidores de la contaminación. Características de las 

aguas residuales urbanas, agrícolas e industriales. 
57. Tratamiento y depuración de las aguas residuales. Tratamientos blandos. Pretratamiento y 

tratamiento primario. 
58. Tratamiento secundario y terciario de aguas residuales. 
59. Lodos de depuración. Características y alternativas de tratamiento. 
60. Legislación estatal y de la Comunidad de Madrid sobre los lodos de depuradora. Plan 

Nacional de lodos de depuradoras. 
61. Abastecimiento de aguas en la Comunidad de Madrid: Antecedentes, recursos, sistemas y 

competencias de gestión. 
62. Calidad de las aguas de abastecimiento. Legislación. Tratamiento de las aguas de 

abastecimiento. Vigilancia sanitaria. 
63. Saneamiento de aguas en la Comunidad de Madrid: Antecedentes, sistemas y gestión de las 

infraestructuras de saneamiento de aguas sanitarias. 
64. La depuración de aguas en la Comunidad de Madrid. Sistema de control de calidad de las 

aguas. Vertidos líquidos industriales al sistema integral de saneamiento de la Comunidad de 
Madrid. 

65. Diseño de campañas de control de aguas industriales. Control de vertidos industriales. 
Muestreo y conservación de muestras. 

66. El clima en la Comunidad de Madrid. Dinámica atmosférica. 
67. Estructura y composición de la atmósfera. Principales contaminantes y sus focos emisores. 
68. Cambio climático. Normativa y aplicación del régimen del comercio de derechos de emisión 

de gases de efecto invernadero. 
69. Procesos de contaminación a larga distancia: protección de la capa de ozono atmosférico, 

lluvia ácida, convenios internacionales y normativa de aplicación. 
70. Efectos de la contaminación atmosférica sobre la salud humana, el clima y, en general, sobre 

el medio ambiente. 
71. Fuentes de contaminación atmosférica: Tráfico, instalaciones industriales y domésticas. 

Importancia relativa en la Comunidad de Madrid. 
72. Normativa sobre emisiones a la atmósfera. Sistemas de muestreo y análisis de emisiones. 

Técnicas de depuración. 
73. Calidad del aire. Normativa. Redes de vigilancia de la contaminación atmosférica en la 

Comunidad de Madrid. 
74. El ruido. Magnitudes características. Legislación aplicable. 
75. Fuentes de contaminación acústica y medidas correctoras. Equipos de medida. 
76. Vibraciones. Origen de las vibraciones, unidades y sistemas de medida. Normativa de 

aplicación. 
77. Distribución de competencias en materia de gestión de residuos. Normativa. Estrategia de 

residuos de la Comunidad de Madrid. 
78. Residuos domésticos. Fracciones que los componen. Alternativas de gestión. 
79. Tratamiento de los residuos domésticos. Plan de Gestión de la Comunidad de Madrid. 

Instalaciones para el tratamiento de residuos domésticos en la Comunidad de Madrid. 
80. Envases y residuos de envases. Normativa reguladora. Sistemas integrados de gestión. 

Sistemas de depósito, devolución y retorno. 
81. Marco jurídico de la producción y gestión de residuos. Caracterización de residuos. 

Instalaciones públicas de tratamiento de residuos en la Comunidad de Madrid. 
82. Contaminación de suelos: Legislación Estatal y de la Comunidad de Madrid. Informes de 

situación. La descontaminación de suelos: Técnicas disponibles y procedimientos 
administrativos. 

83. Legislación reguladora y alternativas de gestión de los residuos biosanitarios especiales. 



VIERNES 15 DE MARZO DE 2019B.O.C.M. Núm. 63 Pág. 313

B
O

C
M

-2
01

90
31

5-
75

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

84. Los residuos de demolición y la construcción. Producción, clasificación y alternativas de 
gestión. Planificación. Problemática en la Comunidad de Madrid. 

85. Residuos de equipos y aparatos eléctricos y electrónicos. Gestión de pilas y acumuladores 
eléctricos usados. 

86. Eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. Clases de Vertederos. 
87. Principales variables a considerar en la selección de emplazamientos de los distintos tipos de 

vertedero. 
88. Residuos de origen animal. Otros residuos de la industria alimentaria. 
89. Protección y fomento del arbolado urbano en la Comunidad de Madrid. Régimen de 

protección, conservación y fomento 
90. Tasas e impuestos ambientales. 
 
 

TITULACIÓN Y PROGRAMA PARA PROVEER UNA PLAZA DE LA CATEGORÍA 
DE TÉCNICO/A SUPERIOR DE SALUD PÚBLICA (TAE SALUD)  

DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO. 
 
Las plazas convocadas corresponden al Grupo A, Subgrupo A1, de los establecidos en el artículo 
76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con su Disposición 
Transitoria Tercera, y están encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, clase Superior, categoría I Técnico/a de Salud Pública de la plantilla del Ayuntamiento de 
Valdemoro. 
Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes que concurran, 
deberán estar en posesión del Título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, o el Grado 
correspondiente a dichos estudios que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según 
establece las directivas comunitarias de aplicación, verificado por el Consejo de Universidades a 
través del cauce procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en la redacción dada por el 
Real Decreto 861/2010, de 2 de julio o el título que habilite para el ejercicio de esta profesión 
regulada, según establecen las directivas comunitarias. 
 
 

ANEXO I 
 

Temario General 
 
1. La Constitución Española de 1978. Principios que la informan. Los derechos fundamentales: 

evolución histórica y conceptual. Los derechos fundamentales y las libertades públicas en la 
Constitución española. La protección de los derechos fundamentales. 

2. La monarquía parlamentaria. La Corona. Funciones constitucionales. Sucesión. Regencia. 
Refrendo. El Gobierno. Funciones y potestades en el sistema constitucional español. El 
control parlamentario del Gobierno. Las Cortes Generales: Composición y funciones. El 
procedimiento de elaboración y aprobación de las leyes.  

3. Órganos constitucionales de control del Gobierno: El Tribunal Constitucional. El Defensor del 
Pueblo y el Tribunal de Cuentas. La función consultiva: el Consejo de Estado.  

4. Las Cortes Generales: Composición y funciones. El procedimiento de elaboración y 
aprobación de las leyes.  

5. Políticas de Igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres: objeto y ámbito de la Ley. Principio de igualdad y tutela contra 
la discriminación. Principios de las políticas públicas para la igualdad. 

6. Violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género. Normativa de desarrollo. 

7. Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales. Objeto y régimen jurídico. Principios de la protección de datos: Calidad de 
los datos, derecho de información en la recogida de datos, consentimiento del afectado, datos 
especialmente protegidos, deber de secreto. Derechos de los ciudadanos: acceso, 
rectificación, oposición, cancelación. Ficheros de titularidad pública: creación, modificación o 
supresión 

8. Naturaleza y construcción del Estado Autonómico: antecedentes históricos. Los principios 
constitucionales: unidad y autonomía, solidaridad, igualdad entre Comunidades Autónomas, 
igualdad de derechos y obligaciones de los ciudadanos y unidad de mercado. Los Estatutos 
de Autonomía. La distribución de competencias entre las Administraciones Públicas: 
competencias exclusivas, compartidas, concurrentes, de desarrollo y ejecución. La 
interpretación del Tribunal Constitucional.  
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9. Las Comunidades Europeas y sus tratados. Instituciones de la Unión Europea: la Comisión, 
el Consejo, el Parlamento Europeo, el Tribunal de Justicia y el Tribunal de Cuentas. El 
Consejo Europeo. 

10. La contratación en el sector público: Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público: objeto y ámbito de aplicación. Clases de contratos. Contratos administrativos y 
contratos privados. Los actos separables. Disposiciones generales sobre la contratación en el 
sector público. La organización administrativa para la gestión de la contratación. La 
contratación en las Entidades Locales. 

11. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios, integración y documentos de que 
constan. Proceso de aprobación del Presupuesto local. Principios generales de ejecución del 
Presupuesto. Modificaciones presupuestarias: los créditos extraordinarios y los suplementos 
de crédito, las transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del Presupuesto. 

12. El Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. Régimen general de los 
empleados públicos. Personal al servicio de las Entidades Locales. Derechos y deberes. 
Régimen disciplinario. Situaciones administrativas. Incompatibilidades. El personal laboral. 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

13. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: ámbito de 
aplicación y principios generales. Los órganos administrativos: competencia. Abstención y 
Recusación. Clases de Administraciones Públicas. Principios de actuación de la 
Administración Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración, 
coordinación, buena fe y confianza legítima. 

14. La ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. El procedimiento administrativo. Concepto y naturaleza. Iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación del procedimiento. El silencio administrativo. El 
procedimiento en la Administración Local. 

15. La responsabilidad de la Administración: evolución y régimen actual. Responsabilidad 
patrimonial de los entes locales. Responsabilidad de las autoridades y personal funcionario. 

16. La organización municipal: principios fundamentales Potestad de autoorganización de las 
entidades locales. Los órganos básicos y los órganos complementarios. El estatuto de los 
miembros de las entidades locales. 

17. El alcalde. Los tenientes de Alcalde. El Pleno. La Junta de Gobierno Local. Las Comisiones 
Informativas y otros órganos complementarios. Ordenanzas y Reglamentos. 

18. El servicio público local. Formas de gestión de los servicios públicos locales. Modalidades de 
la gestión directa, la indirecta. La concesión en el ámbito local: régimen jurídico. 

 
Temario específico 

 
19. Ley General de Sanidad. Ley de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. Ley 

General de Salud Pública. 
20. Prevención y protección de la salud. Concepto. Objetivos. Líneas de intervención sanitaria. 
21. La planificación, programación y evaluación sanitaria. Conceptos y metodología. Aplicación 

en los programas de salud pública. Sistemas de información geográfica. Utilidad en salud 
pública. 

22. Educación sanitaria. Concepto. Técnicas y métodos. Objetivos. Líneas de intervención 
sanitaria. 

23. Bioestadística. Parámetros estadísticos. Medidas de tendencia central y de dispersión. 
Distribuciones más frecuentes. Comparación de parámetros. Correlación y regresión. 

24. Bioestadística: Muestreo probabilístico y no probabilístico. Significación estadística. Test de 
hipótesis de una muestra y homogeneidad de dos muestras. 

25. Clasificación y características de los estudios epidemiológicos. Instrumentos de medida. 
Indicadores de morbilidad y mortalidad. 

26. Estudio de brotes epidémicos y actuaciones frente a la sospecha de un brote. 
27. Vigilancia epidemiológica. Conceptos generales. Sistemas de Vigilancia Epidemiológica. 

Normativa. 
28. Laboratorios de análisis de aguas, legionela y alimentos. Laboratorios de referencia. 

Organismos de acreditación. Sistemas de garantía de calidad. 
29. Alimentación y nutrición: Conceptos generales. Composición y calidad nutritiva de los 

alimentos. Métodos de valoración de la ingesta de alimentos. Nutrición y salud pública. 
30. Salud Ambiental: Conceptos básicos. Riesgos ambientales sobre la salud. Metodología de 

diagnósticos de salud ambiental. Competencias de las distintas Administraciones Públicas. 
31. Evaluación de Impacto Ambiental en Salud. Legislación. 
32. El agua. Ciclo hidrológico. Actividades consumidoras de agua. Ley de Aguas y su desarrollo. 
33. Sistemas de abastecimiento de aguas de consumo público. Inspección y control sanitario de 

abastecimientos y de la calidad de aguas de consumo. Legislación. 
34. Sistema de Información Nacional de Aguas de Consumo (SINAC). Legislación. 
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35. Aguas recreativas (I). Piscinas y parques acuáticos. Riesgos para la salud. Inspección y 
control sanitario. Legislación.  

36. Aguas recreativas (II). Zonas de baño. Riesgos para la salud. Inspección y control sanitario. 
Legislación. Sistema de Información Nacional de Aguas de Baño (NÁYADE). 

37. Aguas residuales. Riesgos para la salud. Tratamientos de depuración. Reutilización de aguas 
depuradas. Legislación. 

38. Legionelosis. Instalaciones de riesgo. Medidas preventivas. Legislación. 
39. Actuación ante la sospecha de brote de legionelosis: Inspección, muestreo y medidas de 

control. 
40. Toxicología. Riesgos para la Salud Pública de tóxicos ambientales. 
41. Contaminación atmosférica. Naturaleza y características de los agentes contaminantes. 

Riesgos para la salud. Sistemas de vigilancia. Legislación. 
42. Contaminación del suelo: Origen. Naturaleza y características de los agentes contaminantes. 

Riesgos para la salud y factores condicionantes. Legislación. 
43. Contaminación acústica. Origen. Niveles de emisión e inmisión. Medidas de control y 

prevención. Legislación. 
44. Sistemas de vigilancia e Información de Riesgos Ambientales para la Salud: Polen 

atmosférico, olas de calor y campos electromagnéticos. Importancia en salud pública. 
45. Calidad del ambiente interior. Riesgos para la salud pública. Sistema de Gestión de Calidad 

Ambiental de Interiores. 
46. Residuos: Industriales, sólidos urbanos, peligrosos y biosanitarios. Riesgos para la salud. 

Legislación. 
47. La lucha antivectorial en el control de enfermedades transmisibles. Control Integrado de 

Plagas. Pautas de actuación con criterios sanitarios. Técnicas empleadas. 
48. Sustancias y mezclas químicas peligrosas. Legislación europea y nacional. La Agencia 

Europea de Sustancias y Mezclas Químicas. 
49. Inspección y control sanitario de las sustancias y mezclas químicas peligrosas: Proyectos 

europeos. El Sistema de Intercambio Rápido de Información sobre Productos Químicos 
(SIRIPQ). 

50. Biocidas. Clasificación. Riesgos para la salud. Requisitos para su puesta en mercado. 
51. Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas. Inspección y control sanitario. 

Legislación. 
52. Detergentes y limpiadores. Lejías. Requisitos de fabricación y comercialización. Inspección y 

control sanitario. Legislación. 
53. Prácticas de tatuaje, micropigmentación y adorno corporal. Aparatos de bronceado mediante 

radiaciones ultravioletas. Legislación y riesgos para la salud. 
54. Ley de Seguridad Alimentaria y Nutrición. Estructura organizativa del control oficial de la 

seguridad alimentaria en Europa y España. Competencias y coordinación administrativa. 
Legislación. 

55. Principios y requisitos generales de la legislación alimentaria. 
56. Control oficial en alimentos. Organización de los controles oficiales. Requisitos de las 

autoridades competentes. Legislación. Planes nacionales de control oficial plurianual: 
Principios y directrices. Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. 
Legislación. 

57. Actividades, métodos y técnicas de control oficial. Metodología de la inspección y auditoría de 
las empresas alimentarias. Certificación oficial. Toma de muestras y análisis de alimentos. 
Actuaciones en caso de incumplimiento. Infracciones y sanciones. Medidas de ejecución 
comunitarias. Legislación. 

58. Auditorías del control oficial. Criterios para su realización. Legislación. 
59. Autorización y registro de empresas alimentarias y alimentos. Legislación. 
60. Redes de alertas alimentarias nacionales y comunitarias. Concepto. Organización y 

funcionamientos. Evaluación, gestión y comunicación de emergencias o crisis alimentarias. 
61. Requisitos higiénicos generales aplicables a todos los operadores de empresa alimentaria. 

Legislación. 
62. El sistema de Análisis de Peligros y Puntos de Control Crítico (APPCC) en las empresas 

alimentarias. Principios. Criterios de flexibilidad para su aplicación en todas las situaciones. 
Legislación. 

63. Guías de prácticas correctas de higiene. Elaboración, difusión y uso. Contenidos. Guías 
nacionales y guías comunitarias. Relación con el sistema APPCC. Legislación. 

64. Formación de los trabajadores en higiene alimentaria. Aspectos a considerar por las 
empresas alimentarias en sus planes de formación. Legislación. 

65. Sistemas de gestión de la calidad aplicables a la seguridad alimentaria. Certificación y 
acreditación. Principales normas y estándares relacionados. 

66. Información alimentaria facilitada al consumidor: Principios y requisitos generales de la 
información alimentaria. Información alimentaria obligatoria. Legislación. 



VIERNES 15 DE MARZO DE 2019Pág. 316 B.O.C.M. Núm. 63

B
O

C
M

-2
01

90
31

5-
75

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

67. Sustancias o productos que causan alergias e intolerancias alimentarias. Medidas de 
prevención y control en la empresa alimentaria. Legislación. 

68. Publicidad engañosa. Normativa de aplicación sobre declaraciones nutricionales y 
saludables. Información al consumidor a través del etiquetado y la publicidad de alimentos. 
Registro Comunitario de declaraciones. 

69. Calidad Alimentaria. Regímenes de calidad diferenciada. Desarrollo normativo. Indicaciones 
geográficas y denominaciones de origen. Productos ecológicos: Producción y etiquetado. 

70. Trazabilidad. Requisitos generales. Requisitos específicos. Legislación. 
71. Almacenamiento y transporte de alimentos. Comercio minorista de alimentación, mercadillos 

y venta ambulante. Principales riesgos asociados. Requisitos. Legislación. 
72. Conservación de alimentos. Métodos físicos y químicos. Alimentos irradiados. Conservas y 

semiconservas. 
73. Criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios. Bases científicas de los 

criterios de higiene del proceso y de seguridad alimentaria. Normas específicas para las 
pruebas. Acciones ante resultados insatisfactorios. Estudios de vida útil y análisis de 
tendencias. 

74. Ingredientes tecnológicos: Aditivos, enzimas, aromas y coadyuvantes. Procedimiento de 
autorización y condiciones de uso. Reevaluación de aditivos. Especificaciones. Legislación. 

75. Materiales en contacto con alimentos. Condiciones que deben reunir. Controles específicos. 
Plásticos. Celulosas. Cerámicas. Legislación. 

76. Contaminantes en los productos alimenticios. Procedimientos comunitarios. Bases científicas 
de los contenidos máximos. Principales alimentos y sustancias reguladas. Métodos de 
muestreo y análisis. Legislación. 

77. Residuos de plaguicidas en alimentos. Bases científicas de los límites máximos. Principales 
alimentos y sustancias reguladas. Métodos de muestreo y análisis. Programas de control 
comunitario y nacional. Legislación. 

78. Alimentos modificados genéticamente (AMG) y nuevos alimentos: Concepto, autorización, 
etiquetado y trazabilidad. Legislación. 

79. Normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas. 
Principales riesgos asociados. Legislación. 

80. Productos destinados a una alimentación especial. Requisitos técnico-sanitarios generales. 
Legislación. 

81. Preparados para lactantes, de continuación y otros alimentos infantiles. Alimentos destinados 
a usos médicos especiales. Productos alimenticios destinados a dietas de bajo valor 
energético para reducción de peso. Requisitos técnico-sanitarios específicos. Legislación. 

82. Complementos alimenticios. Adición de vitaminas y minerales y otras sustancias a alimentos. 
Legislación. 

83. Frutas, verduras y derivados: Conservas vegetales. Aceitunas de mesa. Confituras, jaleas y 
mermeladas de frutas. Zumos de uvas, de frutas y de otros vegetales. Horchata. Setas. 
Tecnología de fabricación y control. Aspectos sanitarios de su legislación específica. 

84. Grasas comestibles: Aceites vegetales comestibles. Grasas comestibles. Aceites y grasas 
calentados. Tecnología de fabricación y control. Aspectos sanitarios de su legislación 
específica. 

85. Azúcares y derivados: Azúcares. Jarabes. Caramelos y chicles. Turrón y mazapán. Alimentos 
estimulantes y derivados: Café, cacao, chocolate. Té. Tecnología de fabricación y control. 
Aspectos sanitarios de su legislación específica. 

86. Bebidas no alcohólicas: Aguas de bebida envasadas. Bebidas refrescantes. Bebidas 
alcohólicas. Tecnología de fabricación y control. Aspectos sanitarios de su legislación 
específica. 

87. Texto Refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios. La seguridad, eficacia y calidad de los medicamentos. 

88. Ley de Ordenación y Atención Farmacéutica de la Comunidad de Madrid. Competencias de la 
Comunidad de Madrid en materia de medicamentos, cosméticos y productos sanitarios. 

89. Autorización de comercialización de medicamentos. Agencia Europea de Medicamentos y 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios. Estructura y Funciones. 

90. Productos sanitarios. Legislación. Competencias de las Administraciones Públicas. 
 
 

CARACTERISTICAS Y PROGRAMA PARA PROVEER UNA PLAZA DE LA CATEGORÍA 
DE TECNICO/A DIPLOMADO/A ESPECIALISTA, ESPECIALIDAD CULTURA (TAE CULTURA) 

DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO 
 
Las plazas convocadas corresponden al Grupo A, Subgrupo A2, de los establecidos en el artículo 
76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con su Disposición 
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Transitoria Tercera, y están encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Media, categoría Técnico/a Diplomados/as Especialistas, Especialidad Cultura de 
la plantilla del Ayuntamiento de Valdemoro. 
 Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes que concurran, 
deberán estar en posesión del Título de Grado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Diplomado 
universitario en cualquiera de las ramas de Ciencias Sociales y Jurídicas e Ingeniería y 
Arquitectura que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establece las directivas 
comunitarias de aplicación, verificado por el Consejo de Universidades a través del cauce 
procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en la redacción dada por el Real Decreto 
861/2010, de 2 de julio o el título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según 
establecen las directivas comunitarias. 
 
 

ANEXO I 
 

Temario 
 
1. La Constitución española de 1978 (I): Estructura y contenido. Derechos y deberes 

fundamentales. Su garantía y suspensión.  
2. La Constitución española de 1978 (II): El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el 

Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.  
3. La Organización territorial del Estado en la Constitución: Principios generales. La 

Administración Local. Las Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía.  
4. La Comunidad de Madrid: Competencias. Organización institucional: la Asamblea de Madrid, 

el Presidente, el Gobierno. 
5. El Municipio: Competencias. La organización política y administrativa del Ayuntamiento de 

Valdemoro: el Gobierno municipal. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta 
de Gobierno. 

6. El servicio público local. Formas de gestión de los servicios públicos locales. Modalidades de 
la gestión directa, la indirecta. La concesión en el ámbito local: régimen jurídico. 

7. El personal al servicio de la Administración Pública según el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre: clases. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones 
administrativas. Derechos de los empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la 
promoción interna. La evaluación del desempeño. Derechos retributivos. Derechos a la 
jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Régimen disciplinario.  

8. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Derecho 
de acceso a archivos y registros públicos.  

9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: el procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y principios 
generales. Fases del procedimiento. Los recursos administrativos: Concepto y clases.  

10. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de derecho público e ingresos de 
derecho privado. Especial referencia a las tasas. Contribuciones especiales y precios 
públicos. Impuestos municipales: concepto y clasificación.  

11. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados de 
prevención. Comités de seguridad y salud.  

12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas 
públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público. 

13. Ley 3/2013, de 18 de junio, de patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid.  
14. Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas en la 

Comunidad de Madrid. 
15. Decreto por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades 

Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones. Comunidad de Madrid.  
16. Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 
17. Prevención de riesgos laborales en espectáculos públicos de artistas y trabajadores. 
18. Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los 

derechos digitales. Objeto y régimen jurídico.  
19. La contratación en el sector público (I): Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público: objeto y ámbito de aplicación. Clases de contratos. Contratos administrativos 
y contratos privados. Los actos separables. Disposiciones generales sobre la contratación en 
el sector público. La organización administrativa para la gestión de la contratación. La 
contratación en las Entidades Locales. 
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20. La contratación en el sector público (II): sujetos. Objeto. Presupuesto base de licitación y 
valor estimado. Precio. Revisión de precios. Garantías. 

21. La contratación en el sector público (III): preparación de los contratos: expedientes de 
contratación y pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. La 
adjudicación del contrato: normas generales y criterios de adjudicación. Procedimientos de 
adjudicación de los contratos.  

22. La contratación en el sector público (IV): efectos, ejecución y modificación de los contratos. 
Las prerrogativas de la Administración. Ejecución de los contratos. Modificación de los 
contratos. Extinción de los contratos. La cesión de los contratos y la subcontratación. 

23. La contratación en el sector público (VII): el contrato de concesión de servicios: Actuaciones 
preparatorias. Ejecución. Modificación. Cumplimiento y efectos. Resolución. Subcontratación 
y regulación supletoria. 

24. La contratación en el sector público (VIII): el contrato de suministro: Regulación de 
determinados contratos de suministro. Ejecución. Cumplimiento. Resolución. 

25. La contratación en el sector público (IX): el contrato de servicios: Disposiciones generales. 
Ejecución. Resolución. La subsanación de errores, indemnizaciones y responsabilidades en 
el contrato de elaboración de proyectos de obras. Los contratos mixtos.  

26. Equipamientos para la acción cultural. 
27. La intervención pública en el ámbito cultural. 
28. Las organizaciones y la gestión del patrimonio. 
29. La difusión del patrimonio. Las políticas culturales y el uso social del patrimonio. 
30. Cultura, Estado y municipio. 
31. El plan cultural de un Ayuntamiento de tamaño medio. 
32. Financiación de la cultura. Mecenazgo y patrocinio en el sector cultural. La ley 49/2002. 
33. Organizaciones Culturales y marketing. Los comportamientos del consumidor. 
34. El sistema de información de marketing. Planificación y control del proceso de marketing. 
35. La administración y organización de exposiciones. Gestión de una sala de exposiciones 

municipales. Programación. Seguros. Transportes. Difusión. 
36. Los derechos de autor. Legislación. Protección del autor. 
37. La gestión cultural en el ámbito de la administración. El inventario cultural. 
38. El proceso de gestión. La determinación de las finalidades de las organizaciones culturales. 

La planificación estratégica y definición de servicios culturales. 
39. Mercadotecnia pública y su aplicación a los servicios culturales. 
40. Análisis de proyectos y organizaciones culturales. Conceptos clave. 
41. La contabilidad como herramienta de gestión en las organizaciones culturales. 
42. Planificación y gestión de la mercadotecnia cultural. 
43. El público de las organizaciones culturales. Segmentación y posicionamiento. 
44. El concepto de producto en el contexto de la cultura. 
45. La distribución de los productos culturales. 
46. La comunicación en las organizaciones culturales. Estrategias. 
47. Sistemas de información de las organizaciones culturales. 
48. Las gestiones de los recursos humanos en las organizaciones culturales. 
49. El presupuesto en la producción artística. Aspectos generales. 
50. La música, industria discográfica y acción municipal sobre la música. 
51. Artes escénicas, panorámica y propuestas de actuación municipal. 
52. Fases de la producción de espectáculos. 
53. Cinematografía. 
54. Las artes plásticas. 
55. Redes de teatros en la Comunidad de Madrid. 
56. Programas de animación sociocultural. 
57. Filosofía y criterios de gestión del patrimonio cultural. 
58. La política de exposiciones en el ámbito local. 
59. La biblioteca municpal. Campañas y acciones de fomento de la lectura. Promoción del libro y 

la lectura. 
60. Patrimonio cultural y Patrimonio en Valdemoro. Descripción, características. 
 
 
TITULACIÓN Y PROGRAMA PARA PROVEER UNA PLAZA DE LA CATEGORÍA INGENIEROS 

Y ARQUITECTOS TÉCNICOS, ESCALA DE INGENIERÍA TÉCNICA, 
ESPECIALIDAD DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS (INGENIERO TÉCNICO DE MINAS) 

DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO 
 
Las presentes bases específicas regirán la convocatoria del proceso selectivo para el acceso a la 
categoría de Ingenieros y Arquitectos Técnicos, Escala de Ingeniería Técnica, especialidad de 
Industria, Energía y Minas(Ingeniero Técnico de Minas) del Ayuntamiento de Valdemoro, 
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encuadrada en la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Media, Grupo A, 
subgrupo A2 de los establecidos en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en 
relación con su disposición transitoria tercera. 
Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes que concurran, 
deberán estar en posesión o en condiciones de obtener el título de ingeniero/a técnico/a de minas, 
o título de Grado que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las 
directivas Comunitarias. 
 

ANEXO I 
 
1. La Constitución española de 1978 (I): Estructura y contenido. Derechos y deberes 

fundamentales. Su garantía y suspensión.  
2. La Constitución española de 1978 (II): El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el 

Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.  
3. La Organización territorial del Estado en la Constitución: Principios generales. La 

Administración Local. Las Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía.  
4. La Comunidad de Madrid: Competencias. Organización institucional: la Asamblea de Madrid, 

el Presidente, el Gobierno. 
5. El Municipio: Competencias. La organización política y administrativa del Ayuntamiento de 

Valdemoro: el Gobierno municipal. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta 
de Gobierno. 

6. El servicio público local. Formas de gestión de los servicios públicos locales. Modalidades de 
la gestión directa, la indirecta. La concesión en el ámbito local: régimen jurídico. 

7. El personal al servicio de la Administración Pública según el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre: clases. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones 
administrativas. Derechos de los empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la 
promoción interna. La evaluación del desempeño. Derechos retributivos. Derechos a la 
jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Régimen disciplinario.  

8. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Derecho 
de acceso a archivos y registros públicos.  

9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: el procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y principios 
generales. Fases del procedimiento. Los recursos administrativos: Concepto y clases.  

10. 10.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de derecho público e ingresos de 
derecho privado. Especial referencia a las tasas. Contribuciones especiales y precios 
públicos. Impuestos municipales: concepto y clasificación.  

11. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados de 
prevención. Comités de seguridad y salud.  

12. 12.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas 
públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público. 

13. La contratación en el sector público (I): Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público: objeto y ámbito de aplicación. Clases de contratos. Contratos administrativos 
y contratos privados. Los actos separables. Disposiciones generales sobre la contratación en 
el sector público. La organización administrativa para la gestión de la contratación. La 
contratación en las Entidades Locales. 

14. El Sector Industrial en la Comunidad de Madrid: Importancia, evolución, perspectiva de futuro. 
Estructura geográfica y sectorial. 

15. La protección del medio ambiente. Directivas comunitarias, normativa estatal y autonómica 
sobre evaluación de impacto ambiental. La autorización ambiental integrada: Normativa 
europea y nacional. 

16. Ley de residuos y suelos contaminados. Estrategia de Gestión Sostenible de los Residuos de 
la Comunidad de Madrid (2017-2024). 

17. Ley general de subvenciones. Ley de subvenciones de la Comunidad de Madrid. 
18. El control de las subvenciones en la Comunidad de Madrid. Control externo: La Cámara de 

Cuentas. Control interno: la Intervención. Intervención previa plena en la Comunidad de 
Madrid. La comprobación material del gasto. 

19. Ley de industria. El Registro Integrado Industrial. 
20. Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial. Normativa de la 

Comunidad de Madrid sobre entidades de inspección y control industrial. La Asociación 
Española de Normalización (UNE). La Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). 
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21. Normativa europea sobre seguridad de máquinas. Disposiciones que las transponen al 
ordenamiento jurídico español. Referencia a las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización de los equipos de trabajo. 

22. Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos. Normativa estatal 
referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones y grúas móviles autopropulsadas. 

23. Normativa estatal y de la Comunidad de Madrid referente a ascensores. Antecedentes 
normativos de la regulación actual. 

24. Reglamento de equipos a presión e instrucciones técnicas complementarias. Normativa de la 
Comunidad de Madrid. 

25. La prevención de accidentes graves en determinadas actividades industriales. Transposición 
de las directivas europeas al ordenamiento jurídico español. Referencia a la situación en la 
Comunidad de Madrid 

26. Reglamento de almacenamiento de productos químicos e instrucciones técnicas 
complementarias. 

27. Documento Básico HS 4 del Código Técnico de la Edificación. Normativa aplicable para el 
registro de instalaciones interiores de suministro de agua en la Comunidad de Madrid. 

28. Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. Normativa de la Comunidad de 
Madrid. Documento Básico SI del Código Técnico de la Edificación, apartados 1, 2, 3 y 4. 

29. Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. Normativa de 
la Comunidad de Madrid. 

30. Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas e instrucciones técnicas 
complementarias. Normativa de la Comunidad de Madrid. 

31. Reglamento de instalaciones térmicas en edificios e instrucciones técnicas complementarias: 
Articulado del Reglamento e ITE 1. Normativa de la Comunidad de Madrid para el registro de 
instalaciones térmicas no industriales. 

32. Reglamento de instalaciones térmicas en edificios e instrucciones técnicas complementarias: 
ITE 2, 3 y 4. Documentos Básicos HE 0 y HE 4 del Código Técnico de la Edificación. 
Normativa de la Comunidad de Madrid referente a las inspecciones de eficiencia energética. 

33. Ley sobre objetos fabricados con metales preciosos y Reglamento de desarrollo. Habilitación 
de laboratorios. 

34. La Ley de metrología. Sistema legal de unidades de medida. El control metrológico del 
Estado. Organización de la Metrología en España. 

35. La política de ahorro y eficiencia energética en España. El Plan Nacional de Acción de 
Eficiencia Energética 2017-2020. 

36. El Plan de Energías Renovables 2011-2020. El Plan de Acción Nacional de Energías 
Renovables (PANER). 

37. Balance energético de la Comunidad de Madrid. Sectores energéticos e infraestructuras 
asociadas. 

38. La certificación de la eficiencia energética de los edificios y el informe de evaluación de los 
edificios, en lo referente a la eficiencia energética. Normativa estatal y de la Comunidad de 
Madrid en la materia. Regulación de las auditorías energéticas. 

39. Fuentes de energía renovable I: La energía solar. Tecnologías y aplicaciones. Situación en la 
Unión Europea, en España y en la Comunidad de Madrid. 

40. Fuentes de energía renovable II: La energía geotérmica. Tecnologías y aplicaciones. 
Situación en la Unión Europea, en España y en la Comunidad de Madrid. 

41. Fuentes de energía renovable III: La biomasa, el aprovechamiento energético de los residuos 
y los biocombustibles. Tecnologías y aplicaciones. Situación en la Unión Europea, en España 
y en la Comunidad de Madrid. 

42. La cogeneración y trigeneración. La bomba de calor. Tecnologías y aplicaciones. Situación en 
la Unión Europea, en España y en la Comunidad de Madrid. 

43. Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos e instrucciones 
técnicas complementarias. 

44. Evolución de la política aplicable al sector eléctrico en España. Ley del sector eléctrico. 
45. Autoconsumo de energía eléctrica. Reglamento de puntos de medida. 
46. Normativa aplicable a las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes 

de energía renovable, cogeneración y residuos. Regulación de la conexión a red de 
instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia. 

47. Disposiciones, de desarrollo de la Ley del sector eléctrico que regulan la autorización 
administrativa de instalaciones eléctricas, su declaración de utilidad pública y servidumbre de 
paso. Normativa de la Comunidad de Madrid sobre autorización y puesta en servicio. 

48. 48 Disposiciones de desarrollo de la Ley del sector eléctrico que regulan la calidad de 
suministro, acometidas y demás actuaciones necesarias para atender el suministro. Ley de 
garantía del suministro eléctrico de la Comunidad de Madrid y reglamentación de desarrollo. 

49. Estructura de tarifas de electricidad. Normativa aplicable. Peajes de acceso. Complementos 
tarifarios. Precio Voluntario al Pequeño Consumidor (PVPC). Bono social. 
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50. Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión e instrucciones técnicas complementarias. 

51. Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas 
de alta tensión e instrucciones técnicas complementarias. 

52. Estrategia de impulso del vehículo con energías alternativas. Normativa de desarrollo de la 
infraestructura para la recarga energética: servicios de recarga energética, gestor de cargas, 
infraestructuras de recarga. Instalaciones para la recarga de vehículo eléctrico. 

53. Reglamento sobre eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
instrucciones técnicas complementarias. Documento Básico HE 3 del Código Técnico de la 
Edificación. 

54. El sector de la minería en la Comunidad de Madrid. 
55. La Ley de minas y el Reglamento general para el régimen de la minería. Ámbito de aplicación 

y clasificación de los recursos. Reclasificación. Acción estatal. Regulación de 
aprovechamiento de la sección A). Regulación de aprovechamientos de la sección B). 

56. La Ley de minas y el Reglamento general para el régimen de la minería: Aprovechamiento de 
recursos minerales de las secciones C) y D). Terrenos francos y terrenos registrables. 
Permisos de exploración. Permiso de investigación. Concesiones de explotación. 
Condiciones generales. 

57. La Ley de minas y el Reglamento general para el régimen de la minería: Cancelaciones y 
caducidad de derechos mineros. Transmisión de derechos mineros. Ocupación temporal y 
expropiación forzosa de terrenos. Cotos mineros. Establecimientos de beneficio. Régimen 
sancionador. 

58. Ley de prevención de riesgos laborales. Reglamento de los servicios de prevención. 
59. Reglamento general de normas básicas de seguridad minera e instrucciones técnicas 

complementarias. Normativa de la Comunidad de Madrid. 
60. Normativa estatal y autonómica sobre evaluación de impacto ambiental, con especial 

referencia al otorgamiento de derechos mineros. Normativa sobre gestión de los residuos de 
las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades 
mineras. 

 
 

CARACTERÍSITICAS Y PROGRAMA PARA PROVEER SEIS PLAZAS DE LA CATEGORÍA 
DE ARQUITECTO TÉCNICO DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO 

 
Las presentes bases específicas regirán la convocatoria del proceso selectivo para el acceso a la 
categoría de Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Valdemoro, encuadrada en la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica, clase Media, Grupo A, subgrupo A2 de los 
establecidos en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con su 
disposición transitoria tercera. 
Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes que concurran, 
deberán estar en posesión del título de Arquitecto/a Técnico/a, o el título que habilite para el 
ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las directivas comunitarias. 

 
 

ANEXO I 
 

1. La Constitución española de 1978 (I): Estructura y contenido. Derechos y deberes 
fundamentales. Su garantía y suspensión.  

2. La Constitución española de 1978 (II): El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el 
Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.  

3. La Organización territorial del Estado en la Constitución: Principios generales. La 
Administración Local. Las Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía.  

4. La Comunidad de Madrid: Competencias. Organización institucional: la Asamblea de Madrid, 
el Presidente, el Gobierno. 

5. El Municipio: Competencias. La organización política y administrativa del Ayuntamiento de 
Valdemoro: el Gobierno municipal. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta 
de Gobierno. 

6. El servicio público local. Formas de gestión de los servicios públicos locales. Modalidades de 
la gestión directa, la indirecta. La concesión en el ámbito local: régimen jurídico. 

7. El personal al servicio de la Administración Pública según el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre: clases. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones 
administrativas. Derechos de los empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la 
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promoción interna. La evaluación del desempeño. Derechos retributivos. Derechos a la 
jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Régimen disciplinario.  

8. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Derecho 
de acceso a archivos y registros públicos.  

9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: el procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y principios 
generales. Fases del procedimiento. Los recursos administrativos: Concepto y clases.  

10. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de derecho público e ingresos de 
derecho privado. Especial referencia a las tasas. Contribuciones especiales y precios 
públicos. Impuestos municipales: concepto y clasificación.  

11. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados de 
prevención. Comités de seguridad y salud.  

12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas 
públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público. 

13. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana: Las actuaciones de transformación 
urbanística y edificatoria. Deberes vinculados a la promoción de las actuaciones de 
transformación urbanísticas y de las actuaciones edificatorias. El informe de evaluación de los 
edificios.  

14. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social. Accesibilidad Universal y Diseño para todos. Normativa Reguladora y Normas 
Técnicas de accesibilidad en los municipios. Conceptos y estrategias. El espacio público: 
Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, Condiciones Básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 
edificaciones.  

15. Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Valoraciones de la Ley del Suelo. Valoración en situación de suelo rural. Valoración en 
situación de suelo urbanizado. 

16. Orden ECO/805/2003, y sus modificaciones (Título II, Capítulo I). Valoración de bienes 
inmuebles y derechos. Métodos técnicos de valoración: de costes, de reposición, de 
comparación, de actualización de rentas, y residual dinámico y estático. 

17. Ley 3/2013 de 18 de Junio de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. Disposiciones 
Generales. Procedimientos y Registros. Régimen General del Patrimonio histórico de la 
Comunidad de Madrid. Régimen específico de los Bienes de Interés Patrimonial. Régimen 
específico de protección de los Bienes de Interés Cultural.  

18. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (I): Régimen urbanístico del 
suelo. Disposiciones generales. Clasificación del suelo. Régimen urbanístico del suelo 
urbano, del suelo urbanizable y del suelo no urbanizable de protección. 

19. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (II): Planeamiento 
Urbanístico General: Plan General y Plan de Sectorización. Función. Contenido Sustantivo. 
Documentación. Planeamiento urbanístico de desarrollo: Los Planes Parciales. Los Planes 
Especiales. Estudios de Detalle. Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos. 

20. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (III): Ejecución del 
Planeamiento: Disposiciones generales. Formas de Gestión de la actividad pública. 
Presupuestos legales. Distribución equitativa de beneficios y cargas: Equidistribución. Áreas 
de reparto. Reparcelación. Obtención y ejecución de las redes públicas. Cesión de la 
participación de la comunidad en las plusvalías. Obras y cargas de urbanización.  

21. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (IV): Gestión mediante 
unidades de ejecución. Sistemas de ejecución. El sistema de compensación. El sistema de 
cooperación. El sistema de expropiación. El sistema de ejecución forzosa. Otras formas de 
ejecución. Conservación de la urbanización.  

22. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (V): Intervención en el uso 
del suelo, en la edificación y en el mercado inmobiliario. La parcelación. Intervención de la 
Comunidad de Madrid: las calificaciones urbanísticas y los proyectos de actuación especial. 
Actos sujetos a intervención municipal.  

23. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (VI): Contenido y alcance de 
la intervención municipal. Actos no precisados de proyecto técnico. Actos precisados de 
proyecto técnico. Intervención de usos. Intervención de los restantes actos sujetos a licencia 
urbanística. Competencia, procedimiento de otorgamiento, eficacia y caducidad de las 
licencias urbanísticas. Licencias disconformes sobrevenidamente con el planeamiento 
urbanístico. Contratación de servicios. Actos promovidos por las Administraciones Publicas.  
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24. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (VII): Conservación y 
rehabilitación de terrenos, construcciones y edificios. Conservación y rehabilitación. Ruina 
legal y física.  

25. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (VIII): Patrimonios públicos 
del suelo. Derecho de superficie. Derechos de tanteo y retracto. Información y publicidad de 
precios del suelo.  

26. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (IX): Disciplina urbanística: 
Inspección. Protección de la Legalidad. Infracciones urbanísticas. La prescripción.  

27. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (X): Organización y 
cooperación interadministrativa en materia de urbanismo: Comisión de Urbanismo de Madrid. 
Jurado Territorial de Expropiación. Convenios urbanísticos.  

28. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Objeto y vigencia. Documentos que lo 
componen. Valor de su ordenación y determinaciones. Interpretación. Plazo para los deberes 
urbanísticos. Conexión con el Registro de la Propiedad. Proyectos de edificación. 

29. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro (II): Régimen urbanístico del Suelo. 
Divisiones urbanísticas del suelo. Régimen del suelo urbano, del suelo urbanizable, y del 
suelo no urbanizable común y protegido. Régimen de los sistemas generales y dotaciones 
locales.  

30. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro (III): Condiciones de protección del 
patrimonio histórico y natural. La protección del patrimonio histórico. La protección de los 
espacios naturales. La protección de la edificación. Catálogos de protección. La Comisión 
Institucional para la protección del patrimonio histórico, artístico y natural.  

31. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Condiciones generales para la protección 
del medio ambiente urbano.  

32. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Parámetros y condiciones generales de 
la edificación y de sus relaciones con el entorno. 

33. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Régimen de los usos; clasificación. 
Condiciones generales de los usos compatibles y autorizables. Uso residencial. Uso 
industrial. Uso de garaje aparcamiento.  

34. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Régimen de los usos. Uso servicios 
terciarios. Uso dotacional de servicios colectivos. Condiciones particulares de las zonas 
verdes, uso deportivo, uso equipamiento, servicios públicos y administración pública. 

35. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Condiciones particulares del suelo 
urbano. Generalidades.  

36. La Ley estatal 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. La Ley 2/2002, de 19 de 
junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid y su modificación parcial por la 
Ley 3/2008 de Medidas Fiscales y Administrativas.  

37. Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. Referencias en la Ordenanza de 
Limpieza de los Espacios Públicos y de Gestión de Residuos. Real Decreto 105/2008 de 1 de 
febrero y Orden 2726/2009 de 16 de julio. Residuos que contengan amianto, referencias al 
Real Decreto 396/2006 de 31 de marzo.  

38. La Ley de Ordenación de la Edificación. Disposiciones generales. Exigencias técnicas y 
administrativas de la edificación. Agentes de la edificación. Responsabilidades y garantías. El 
Libro del Edificio en la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la Calidad de la 
Edificación.  

39. El Código Técnico de la Edificación (CTE) Parte I: Disposiciones generales. Condiciones 
técnicas y administrativas. Exigencias Básicas. Contenido del proyecto. Documentación del 
seguimiento de la obra.  

40. Seguridad de Utilización y Accesibilidad: CTE-DB SUA. Exigencias en edificios de uso público 
y privado. Obligaciones de control. Obligaciones de las Administraciones públicas. Referencia 
a la Ley 8/1993, de 22 de julio, de la Comunidad de Madrid, de promoción de la accesibilidad 
y supresión de barreras arquitectónicas y su Decreto de 13/2007, de 15 de marzo.  

41. Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. Orden VIV/561/2010, de 1 de 
febrero, por el que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados.  

42. Patología de las edificaciones: Análisis del proceso patológico del edificio, deficiencias 
constructivas y sus causas.  

43. Medidas de seguridad en edificaciones deficientes. Tipología y clasificación de los sistemas 
de apeo. Demoliciones. 

44. Acondicionamiento del terreno. Estudio geotécnico. Cimentaciones: definiciones y tipologías. 
Elementos de contención. Condiciones constructivas y de control según Código Técnico de la 
Edificación CTE-DB SE-C.  
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45. Acciones en la edificación. Generalidades, Acciones permanentes, Acciones variables, 
Acciones accidentales y Terminología, según Código Técnico de la Edificación CTE-DB SE-AE. 

46. Evacuación de aguas: CTE-DB HS-5. Sistemas. Elementos y materiales. Ejecución. Control y 
medición. Abastecimiento y suministro de aguas: CTE-DB HS-4. Redes de conducción y 
distribución urbana. Acometidas a los edificios. Ejecución. Incompatibilidades.  

47. El hormigón. Generalidades. Materiales. Clases de hormigones. Fabricación y puesta en 
obra. Control de ejecución. Control de calidad y pruebas de carga. Instrucción EHE-08.  

48. Estructuras de hormigón armado. Tipos y Sistemas. Elementos estructurales según la 
Instrucción EHE-08.  

49. Estructuras metálicas. Sistemas y tipos de acero en chapas y perfiles. Ejecución. 
Tratamientos de protección. CTE-DB SE-A.  

50. Forjados y viguetas. Tipología. Piezas de entrevigado. Aspectos constructivos según la 
Instrucción EHE-08. Ejecución de los Trabajos. Control y medición. 

51. Estructuras de madera. Muros entramados. Forjados Cubiertas. Materiales. Durabilidad y 
protección de la madera. Ejecución y control. CTE-DB SE-M.  

52. Fábricas de ladrillo y bloques. Juntas de movimiento. CTE-DB SE-F. Ejecución de los 
trabajos. Control y medición. 

53. Fachadas. Definición y clasificación. Ejecución de los trabajos. Control y medición. 
Condiciones de los puntos singulares. Cubiertas. Función. Partes de que constan. Tipologías. 
Ejecución, control y medición CTE-DB HS-1.  

54. Redes de distribución de electricidad. Suministro en baja tensión. Previsión de cargas. 
Instalaciones de enlace. Acometidas. Red interior de electricidad en viviendas: tipos. 
Circuitos. Red de puesta a tierra. Elementos de control y protección según Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión.  

55. Instalaciones de calefacción y producción de agua caliente sanitaria. Generalidades. 
Ejecución de los trabajos. Control y medición. Instalaciones sostenibles. Recuperación y 
aprovechamiento de aguas pluviales y grises. Climatización por absorción. Cogeneración.  

56. Ahorro de Energía según CTE- DB HE. El Reglamento de Instalaciones Térmicas de los 
edificios. La certificación de eficiencia energética y el Real Decreto 235/2013 de 5 de abril.  

57. CTE Documento Básico de Seguridad en caso de incendios. Propagación. Evacuación. 
Compartimentación. Resistencia al fuego de las estructuras. Comportamiento ante el fuego 
de los materiales.  

58. Instalaciones de protección contra incendios. Tipos. Regulación según la CTE DB-SI-4. El 
Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de Protección contra Incendios.  

59. Planes de Autoprotección. Concepto. Documentos que los componen. La Norma Básica de 
Autoprotección: Real Decreto 393/2007 de 23 de marzo y Real Decreto 1468/2008 de 5 de 
septiembre. El Reglamento de Seguridad contra Incendios en Establecimientos Industriales.  

60. Prevención de Riesgos Laborales en la construcción. Referencia al Real Decreto 1627/1997 
de 24 de octubre. 

 
 

TITULACIÓN Y PROGRAMA PARA PROVEER UNA PLAZA DE LA CATEGORÍA 
DE TECNICO/A DIPLOMADO/A ESPECIALISTA, ESPECIALIDAD CONSUMO 

(TAE CONSUMO) DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO 
 
Las plazas convocadas corresponden al Grupo A, Subgrupo A2, de los establecidos en el artículo 
76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con su Disposición 
Transitoria Tercera, y están encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Media, categoría Técnico/a Diplomados/as Especialistas, Especialidad Consumo 
de la plantilla del Ayuntamiento de Valdemoro. 
Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes que concurran, 
deberán estar en posesión del Título de Grado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Diplomado 
universitario en cualquiera de las ramas de Ciencias Sociales y Jurídicas e Ingeniería y 
Arquitectura que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establece las directivas 
comunitarias de aplicación, verificado por el Consejo de Universidades a través del cauce 
procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en la redacción dada por el Real Decreto 
861/2010, de 2 de julio o el título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según 
establecen las directivas comunitarias. 
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ANEXO I 
 

Temario general 
 
1. La Constitución española de 1978 (I): Estructura y contenido. Derechos y deberes 

fundamentales. Su garantía y suspensión.  
2. La Constitución española de 1978 (II): El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el 

Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.  
3. La Organización territorial del Estado en la Constitución: Principios generales. La 

Administración Local. Las Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía.  
4. La Comunidad de Madrid: Competencias. Organización institucional: la Asamblea de Madrid, 

el Presidente, el Gobierno. 
5. El Municipio: Competencias. La organización política y administrativa del Ayuntamiento de 

Valdemoro: el Gobierno municipal. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta 
de Gobierno. 

6. El servicio público local. Formas de gestión de los servicios públicos locales. Modalidades de 
la gestión directa, la indirecta. La concesión en el ámbito local: régimen jurídico. 

7. El personal al servicio de la Administración Pública según el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre: clases. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones 
administrativas. Derechos de los empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la 
promoción interna. La evaluación del desempeño. Derechos retributivos. Derechos a la 
jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Régimen disciplinario.  

8. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Derecho 
de acceso a archivos y registros públicos.  

9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: el procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y principios 
generales. Fases del procedimiento. Los recursos administrativos: Concepto y clases.  

10. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de derecho público e ingresos de 
derecho privado. Especial referencia a las tasas. Contribuciones especiales y precios 
públicos. Impuestos municipales: concepto y clasificación.  

11. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados de 
prevención. Comités de seguridad y salud.  

12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas 
públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público. 
 

Temario especifico 
 

13. La contratación en el sector público (I): Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público: objeto y ámbito de aplicación. Clases de contratos. Contratos administrativos 
y contratos privados. Los actos separables. Disposiciones generales sobre la contratación en 
el sector público. La organización administrativa para la gestión de la contratación. La 
contratación en las Entidades Locales. 

14. La defensa de los consumidores y usuarios en el Derecho Español. Régimen Legal: el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias. 

15. La Ley de Protección de los Consumidores de la Comunidad de Madrid. 
16. El Reglamento de desarrollo de la Ley de Protección de los Consumidores de la Comunidad 

de Madrid. 
17. Estructura y funciones de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 

Nutrición. Otras áreas de la Administración Central con funciones de tutela de los intereses 
de los consumidores. Estructuras organizativas de coordinación interterritorial. 

18. Organismos de la Comunidad de Madrid con competencias en materia de protección de los 
consumidores. Estructura y funciones. Especial referencia al Consejo de Consumo de la 
Comunidad de Madrid. Competencias de las Corporaciones Locales en defensa de los 
consumidores. Ordenanzas municipales en materia de consumo. 

19. La protección de los consumidores en la Unión Europea. Organismos competentes. Políticas 
de protección en materia de consumo de la Unión Europea. Incidencia de la normativa 
europea en el ordenamiento jurídico español. 

20. Información como derecho básico de los consumidores. Los servicios de información al 
consumidor: públicos y privados. Competencias de las Comunidades Autónomas y de las 
Entidades Locales en materia de información al consumidor, con especial referencia a la 
Comunidad de Madrid. Indicación de precios en bienes y servicios. Normativa aplicable en vigor. 
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21. Hojas de reclamaciones: Regulación legal. Diferencias en la tramitación administrativa, por 
razón de los distintos ámbitos sectoriales. El sistema unificado de reclamaciones en la 
Comunidad de Madrid. 

22. Vías de solución de conflictos por los organismos encargados de la protección de los 
consumidores y usuarios: Especial referencia a la resolución alternativa de conflictos. 
Sistema arbitral de consumo. Procedimiento arbitral. Juntas y colegios arbitrales. Los laudos 
y su valor legal. Normativa legal aplicable. 

23. La protección de los consumidores a través de los procedimientos judiciales. El beneficio de 
la justicia gratuita. Las acciones de defensa de los intereses colectivos y difusos de los 
consumidores. 

24. Las asociaciones de consumidores y usuarios, con especial referencia a la Comunidad de 
Madrid. Papel de las Administraciones en el fomento y control de las asociaciones de 
consumidores y usuarios. El Registro de Asociaciones de Consumidores de la Comunidad de 
Madrid. Las asociaciones empresariales y la protección de los consumidores: los códigos de 
buenas prácticas. 

25. La formación a los consumidores. La educación del consumidor en la escuela. Especial 
referencia a la política de formación de los consumidores en la Unión Europea. 

26. La inspección de consumo. Funciones y atribuciones. El carácter de autoridad de los inspectores. 
Normativa aplicable. Las actas de inspección. Requisitos y características. Valor legal. 

27. La toma de muestras en la inspección de consumo: Reglamentarias e indicativas. Técnicas 
de muestreo. Muestras de alimentos y productos industriales. 

28. Las medidas provisionales y cautelares en materia de consumo. Expedientes de retirada de 
mercancías. 

29. El procedimiento sancionador en los expedientes de consumo en la Comunidad de Madrid: 
fases del procedimiento. Infracciones, sanciones y su posible reducción. 

30. Recursos administrativos y contencioso-administrativos en el procedimiento sancionador. 
Vías judiciales de protección a los consumidores, concordancias y diferencias entre los 
órdenes jurisdiccionales civil, penal y administrativo.  

31. Condiciones generales de la contratación y cláusulas abusivas: Regulación legal. La libertad 
contractual y sus límites en el marco jurídico vigente. 

32. El régimen regulador de las garantías de los productos de consumo. Especial referencia a los 
bienes de naturaleza duradera. El derecho de los consumidores a la reparación por daños y 
perjuicios. 

33. La responsabilidad civil por productos defectuosos. Normativa aplicable. 
34. Prácticas restrictivas de la competencia y competencia desleal. Especial referencia a la venta 

con pérdidas en el sector comercial. Incidencia sobre los consumidores. 
35. Limitaciones a la publicidad, promoción, venta, suministro y consumo de bebidas alcohólicas 

y tabaco en la Comunidad de Madrid en la Ley sobre drogodependencias y otros trastornos 
adictivos. Administraciones competentes. 

36. Sistemas de pago y su relación con los actos de compra de los consumidores: Problemática. 
Tarjetas de crédito, débito y otros instrumentos de pago. 

37. El Crédito al Consumo. Normativa reguladora. 
38. Ordenación del comercio interior. Regulación: Normativa estatal y de la Comunidad de 

Madrid. Especial referencia a la Ley de Dinamización de la Actividad Comercial en la 
Comunidad de Madrid. 

39. Oferta comercial, precios y adquisiciones de los comerciantes. Actividades de promoción de 
ventas: ventas en rebajas, ventas en promoción, saldos, liquidación y ventas con obsequio. 
Venta automática. Venta en pública subasta. Ventas domiciliarias. El régimen de franquicia. 

40. Los contratos a distancia y fuera de los establecimientos mercantiles. La venta ambulante o 
no sedentaria. Régimen jurídico. El Registro General de Comerciantes Ambulantes de la 
Comunidad de Madrid. Características de la venta on-line. 

41. Los servicios de la sociedad de la información. Especial referencia al comercio electrónico y 
su regulación. Otras modalidades de contratación: telefónica o electrónica. 

42. Legislación alimentaria: Código alimentario, reglamentaciones técnico-sanitarias y normas de 
Calidad. Reglamentación técnico-sanitaria del comercio minorista. Seguridad alimentaria. 
Contaminaciones bióticas y abióticas. Aditivos: Regulación legal. Control oficial de productos 
alimenticios. Controles en fabricación, distribución y comercialización. Conservación de 
alimentos. Duración y marcado de fechas. 

43. Norma general de Etiquetado de Productos Alimenticios. Etiquetado nutricional. 
Normalización de productos alimentarios: Frutas, verduras, carnes y pescados. 

44. Los productos ecológicos. Normativa europea, estatal y de la Comunidad de Madrid. 
Distintivos de productos ecológicos. 

45. Norma general de Etiquetado de Productos Industriales. Eficiencia energética y ecodiseño. 
Análisis de la aplicabilidad de las normas UNE y EN y normativa de seguridad de los productos. 
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46. Productos de consumo afectados por las directivas de nuevo enfoque. Seguridad y 
etiquetado en juguetes. Responsabilidad de los distintos sujetos intervinientes en el proceso 
de producción y comercialización del producto. 

47. Textil, calzado y confección en piel. Normativa reguladora del etiquetado informativo. 
Régimen regulador de los servicios de limpieza, conservación y teñido de productos textiles, 
cueros, pieles y sintéticos. 

48. La información al consumidor en la compraventa de viviendas. La Ley 1/2012, de 26 de 
marzo, para la protección de los derechos de los consumidores mediante el fomento de la 
transparencia en la contratación hipotecaria en la Comunidad de Madrid. El Real Decreto 
515/1989, de 21 de abril, sobre protección de los consumidores en cuanto a la información a 
suministrar en la compra-venta y arrendamiento de viviendas. La percepción de cantidades 
anticipadas durante la construcción y venta de viviendas. 

49. Regulación legal de los derechos de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles de uso 
turístico. 

50. La compraventa de vehículos, con especial referencia a los automóviles usados en la 
Comunidad de Madrid. Normativa reguladora. Talleres de reparación de vehículos 
automóviles, sus equipos y componentes: Presupuestos, piezas, facturas, garantías y 
reclamaciones. Normativa vigente en materia de consumo. El servicio de grúas de vehículos 
automóviles. Normativa reguladora en la Comunidad de Madrid. Los aparcamientos de 
vehículos. Normativa reguladora. 

51. Reparación de aparatos de uso doméstico: Ámbito de aplicación, presupuestos, piezas, 
facturas, garantías y reclamaciones. Normativa en vigor. La prestación de servicios a 
domicilio. Normativa legal. 

52. El transporte de viajeros por carretera, ferrocarril, avión y marítimo: Normativa aplicable en materia 
de protección al consumidor. Derechos de los usuarios. Administraciones competentes. El 
transporte público en la Comunidad de Madrid: el Consorcio Regional de Transportes. Tramitación 
de las reclamaciones de los usuarios. El transporte de mercancías. Normativa reguladora. Las 
Juntas Arbitrales de Transporte, con especial referencia a la Comunidad de Madrid. 

53. La protección de los derechos del consumidor en los servicios de suministro de gasolinas y 
gasóleos de automoción en instalaciones de venta al público. 

54. Los centros de bronceado, tatuaje y anillado (piercing). Normativa reguladora. 
Administraciones competentes. 

55. Agencias de viajes y viajes combinados. Normas reguladoras. Administraciones competentes. 
Los guías oficiales de turismo de la Comunidad de Madrid. 

56. Establecimientos de alojamiento turístico: hoteles, hostales, campamentos, hostels, y 
viviendas turísticas. Naturaleza y clasificación. Principales normas reguladoras en relación 
con los derechos de los consumidores. Administraciones competentes. Establecimientos 
turísticos de restauración y comedores colectivos: Normativa vigente para protección de los 
consumidores y usuarios. Administraciones competentes. 

57. Las entidades financieras y de crédito. Administraciones competentes. Estructura y 
competencias de la oficina de reclamaciones del Banco de España. La Comisión Nacional del 
Mercado de Valores. 

58. Los seguros y los consumidores. Sistemas de tramitación de reclamaciones. Administraciones 
competentes. 

59. El suministro de agua en la Comunidad de Madrid. Sistema de tramitación de las 
reclamaciones por el Canal de Isabel II. Administraciones competentes. 

60. El servicio telefónico: Sistema de contratación y tarificación de los servicios de telefonía 
básica, móvil e internet. Especial referencia a la Secretaría de Estado para la Sociedad de la 
Información y la Agenda Digital. El suministro doméstico de gas por lo que se refiere a los 
derechos de los consumidores y usuarios: gas canalizado y gas licuado del petróleo (GLP). 
Contratación. Administraciones competentes en el control de las empresas suministradoras. 
Especial referencia a las revisiones e inspección de instalaciones domésticas. El suministro 
eléctrico por lo que se refiere a los derechos de los consumidores y usuarios. Contratación. 
Administraciones competentes en el control de las empresas suministradoras. 

 
 

TITULACIÓN Y PROGRAMA PARA PROVEER DIEZ PLAZAS DE LA CATEGORÍA 
DE TÉCNICO DE GESTIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO 

 
Las presentes bases específicas regirán la convocatoria del proceso selectivo para el acceso a la 
categoría de Técnico de Gestión del Ayuntamiento de Valdemoro, encuadrada en la escala de 
Administración General, subescala Técnica, clase Media, Grupo A, subgrupo A2 de los 
establecidos en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con su 
disposición transitoria tercera. 
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Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes que concurran, 
deberán estar en posesión del título de Diplomado/a Universitario/a, Ingeniero/a Técnico/a, 
Arquitecto/a Técnico/a o Grado. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 
Además deberán reunir los siguientes requisitos:  
 
 

ANEXO I 
 

DERECHO CONSTITUCIONAL 
 
1. Líneas fundamentales del constitucionalismo español. La Constitución española de 1978. Los 

principios constitucionales: el Estado social y democrático de Derecho. Los valores 
superiores en la Constitución española. 

2. Los derechos fundamentales: evolución histórica y conceptual. Los derechos fundamentales y 
las libertades públicas en la Constitución española. La protección de los derechos 
fundamentales. 

3. La representación política: democracia directa y representativa en la Constitución española. 
El derecho de sufragio y sus clases. Sistemas electorales. El sistema electoral español. Los 
partidos políticas. Las organizaciones sindicales y empresariales. El derecho de asociación.  

4. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: vías de acceso a la 
autonomía. Los Estatutos de Autonomía 

5. La monarquía parlamentaria. La Corona. Funciones constitucionales. Sucesión. Regencia. 
Refrendo.  

6. Las Cortes Generales: Composición y funciones. El procedimiento de elaboración y 
aprobación de las leyes.  

7. El Gobierno. Funciones y potestades en el sistema constitucional español. El control 
parlamentario del Gobierno.  

8. Órganos constitucionales de control del Gobierno: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de 
Cuentas. La función consultiva: el Consejo de Estado.  

9. El poder judicial. La regulación constitucional de la justicia. El Consejo General del Poder 
Judicial. El Ministerio Fiscal.  

10. La justicia constitucional. El Tribunal Constitucional: composición, organización y 
atribuciones. Recurso de inconstitucionalidad y cuestión de inconstitucionalidad. El recurso de 
amparo. 
 

IGUALDAD DE GÉNERO Y PROTECCIÓN DE DATOS 
 

11. Políticas de Igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres: objeto y ámbito de la Ley. Principio de igualdad y tutela contra 
la discriminación. Principios de las políticas públicas para la igualdad. 

12. Violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género. Normativa de desarrollo. 

13. Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales. Objeto y régimen jurídico. Principios de la protección de datos: Calidad de 
los datos, derecho de información en la recogida de datos, consentimiento del afectado, datos 
especialmente protegidos, deber de secreto. Derechos de los ciudadanos: acceso, 
rectificación, oposición, cancelación. Ficheros de titularidad pública: creación, modificación o 
supresión 

 
DERECHO AUTONÓMICO 

 
14. Naturaleza y construcción del Estado Autonómico: antecedentes históricos. Los principios 

constitucionales: unidad y autonomía, solidaridad, igualdad entre Comunidades Autónomas, 
igualdad de derechos y obligaciones de los ciudadanos y unidad de mercado. Los Estatutos 
de Autonomía. La distribución de competencias entre las Administraciones Públicas: 
competencias exclusivas, compartidas, concurrentes, de desarrollo y ejecución. La 
interpretación del Tribunal Constitucional.  

 
DERECHO COMUNITARIO 

 
15. Las Comunidades Europeas y sus tratados. Instituciones de la Unión Europea: la Comisión, 

el Consejo, el Parlamento Europeo, el Tribunal de Justicia y el Tribunal de Cuentas. El 
Consejo Europeo 
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DERECHO LOCAL 
 
16. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones de términos 

municipales. La población municipal. El Padrón municipal. El estatuto de los vecinos. 
Derechos de los extranjeros.  

17. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. La elección de los 
Concejales. El recurso contencioso-electoral. El Estatuto de los miembros electivos de las 
Corporaciones locales.  

18. Órganos de gobierno de los municipios de régimen común (I). El Pleno: composición y 
funciones. La Junta de Gobierno Local. Régimen de sesiones del Pleno y de la Junta de 
Gobierno. Los órganos complementarios: Comisiones del Pleno y otros órganos. Los grupos 
políticos.  

19. Órganos de gobierno de los municipios de régimen común (II). El Alcalde. Elección. 
Competencias. Moción de censura y cuestión de confianza. Los Tenientes de Alcalde.  

20. Las competencias municipales: Competencias propias, delegadas y competencias distintas 
de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del 
ejercicio de las competencias. 

21. Relaciones entre las Administraciones estatal, autonómica y local: principios generales. 
Fórmulas de cooperación, colaboración y coordinación. Órganos de relación.  

22. Los bienes de las Entidades locales. Clases. El dominio público local. Bienes comunales. Los 
bienes patrimoniales de las Entidades locales. Prerrogativas y potestades de las entidades 
locales en relación con sus bienes.  

23. La iniciativa municipal en el ejercicio de actividades económicas. Régimen de libre 
competencia y régimen de monopolio. Procedimiento de municipalización.  

24. El servicio público local. Formas de gestión de los servicios públicos locales. Modalidades de 
la gestión directa, la indirecta. La concesión en el ámbito local: régimen jurídico. 

 
DERECHO ADMINISTRATIVO 

 
25. La Administración y el Derecho: el principio de legalidad. Las potestades administrativas. La 

actividad discrecional de la Administración, límites y control: la desviación de poder. 
26. El Derecho Administrativo: concepto y contenido. Sometimiento de la Administración Pública 

al Derecho privado. Diferencias entre el Derecho Administrativo anglosajón y el continental. 
27. Fuentes del Derecho Administrativo. Jerarquía normativa. Fuentes subsidiarias e indirectas 

del Derecho Administrativo: la Costumbre, los Principios Generales del Derecho, los Tratados 
Internacionales. La Jurisprudencia y la Doctrina científica. 

28. La Constitución como fuente del Derecho Administrativo. La Ley: concepto y clases. 
Relaciones entre la Ley autonómica y la estatal. Las disposiciones normativas con fuerza de 
Ley: Decretos Legislativos y Decretos-Leyes. 

29. El Reglamento: Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamento, titularidad 
y límites. Procedimiento de elaboración de los Reglamentos. Los actos administrativos 
generales y las instrucciones, circulares y órdenes de servicios. 

30. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: ámbito de 
aplicación y principios generales. Los órganos administrativos: competencia. Abstención y 
Recusación. 

31. La relación jurídico-administrativa: concepto. Sujetos: la Administración y el administrado. 
Capacidad y representación. Derechos del administrado. Los actos jurídicos del administrado. 

32. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación y notificación. 
33. Eficacia de los actos administrativos: ejecutividad y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e 

invalidez de los actos administrativos: convalidación, conservación y conversión. 
34. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos administrativos: 

principios generales. El recurso de alzada. El recurso potestativo de reposición. El recurso 
extraordinario de revisión. 

35. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: naturaleza, extensión y límites. Órganos 
jurisdiccionales y sus competencias. 

36. El recurso contencioso-administrativo: las partes. Actos impugnables. Procedimiento 
ordinario. Procedimiento abreviado. Sentencias: su ejecución. Régimen de recursos. 

37. El procedimiento administrativo: concepto y clases. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito de aplicación. 
Estructura. Principios generales. Referencia a los procedimientos especiales. 

38. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. 
Dimensión temporal del procedimiento. 

39. La potestad sancionadora: principios de la potestad sancionadora. El procedimiento 
sancionador: principios. Procedimiento sancionador general. Procedimiento sancionador 
simplificado. 
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40. La responsabilidad patrimonial de la Administración: evolución histórica. Presupuestos de la 
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad patrimonial. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. 

 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
41. La contratación en el sector público (1): Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público: objeto y ámbito de aplicación. Clases de contratos. Contratos administrativos 
y contratos privados. Los actos separables. Disposiciones generales sobre la contratación en 
el sector público. La organización administrativa para la gestión de la contratación. La 
contratación en las Entidades Locales. 

42. La contratación en el sector público (2): sujetos. Objeto. Presupuesto base de licitación y 
valor estimado. Precio. Revisión de precios. Garantías. 

43. La contratación en el sector público (3): preparación de los contratos: expedientes de 
contratación y pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. La 
adjudicación del contrato: normas generales y criterios de adjudicación. Procedimientos de 
adjudicación de los contratos. 

44. La contratación en el sector público (4): efectos, ejecución y modificación de los contratos. 
Las prerrogativas de la Administración. Ejecución de los contratos. Modificación de los 
contratos. Extinción de los contratos. La cesión de los contratos y la subcontratación. 

45. La contratación en el sector público (5): el contrato de obras: Actuaciones preparatorias. 
Ejecución. Modificación. Cumplimiento. Resolución. 

46. La contratación en el sector público (6): el contrato de concesión de obras: Actuaciones 
preparatorias. Ejecución: construcción de las obras objeto de la concesión. Derechos y 
obligaciones del concesionario y prerrogativas de la Administración concedente. Régimen 
económico-financiero de la concesión. Financiación privada. Extinción de las concesiones. 

47. La contratación en el sector público (7): el contrato de concesión de servicios: Actuaciones 
preparatorias. Ejecución. Modificación. Cumplimiento y efectos. Resolución. Subcontratación 
y regulación supletoria. 

48. La contratación en el sector público (8): el contrato de suministro: Regulación de 
determinados contratos de suministro. Ejecución. Cumplimiento. Resolución. 

49. La contratación en el sector público (9): el contrato de servicios: Disposiciones generales. 
Ejecución. Resolución. La subsanación de errores, indemnizaciones y responsabilidades en 
el contrato de elaboración de proyectos de obras. Los contratos mixtos 

 
EMPLEO PÚBLICO 

 
50. El Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. Régimen general de los 

empleados públicos. 
51. El personal al servicio de las Entidades Locales: Funcionarios, Personal Laboral, Personal 

Eventual y Personal Directivo Profesional. Régimen jurídico del personal de las Entidades 
Locales: derechos y deberes. Régimen disciplinario. Situaciones administrativas. 
Incompatibilidades. 

52. El régimen específico del Personal Laboral: regulación jurídica. El contrato de trabajo: 
concepto y clases. Modificación, suspensión y extinción de la relación laboral. 

53. Los convenios colectivos: concepto, contenido y procedimiento de elaboración. Los conflictos 
colectivos. El derecho de huelga. La representación de los trabajadores en la empresa. El 
régimen de la Seguridad Social: nociones generales. La Seguridad Social del personal al 
servicio de la Administración. 

54. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. Derechos y 
obligaciones de los trabajadores contenidos en la ley. Servicios de Prevención y Comité de 
Seguridad y Salud en los centros de trabajo 

 
DERECHO URBANÍSTICO 

 
55. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Principios generales. Clasificación urbanística 

del suelo. Régimen estatutario de la propiedad del suelo urbano y suelo rural: derechos, 
deberes y cargas. Valoraciones del suelo. 

56. Plan General de Ordenación Urbana. Concepto. Determinaciones generales. Documentación. 
Procedimiento de formulación y aprobación. Otros instrumentos de planeamiento general. 
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DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO 
 
57. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios, integración y documentos de que 

constan. Proceso de aprobación del Presupuesto local. Principios generales de ejecución del 
Presupuesto. Modificaciones presupuestarias: los créditos extraordinarios y los suplementos 
de crédito, las transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del Presupuesto. 

58. Imposición municipal: El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto sobre Actividades 
Económicas. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. El Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras. Tasas. Las Contribuciones Especiales. Los Precios 
Públicos. 

59. La gestión recaudatoria Local. Procedimientos de recaudación: en período voluntario y en 
período ejecutivo. Aplazamientos y fraccionamientos de pagos. La extinción de la obligación 
tributaria: El pago: requisitos, medios de pago y efectos del pago. Otras formas de extinción: 
la prescripción, la compensación, la condonación y la insolvencia. 

60. El control interno de la gestión económico-presupuestaria Local: la función interventora. La 
tesorería de las Entidades Locales. El control externo: el Tribunal de Cuentas y el control 
jurisdiccional.  

 
 

TITULACIÓN Y PROGRAMA PARA PROVEER DOS PLAZAS DE LA CATEGORÍA 
DE INGENIERO/A TÉCNICO/A (INDUSTRIAL) DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO 

 
Las presentes bases específicas regirán la convocatoria del proceso selectivo para el acceso a la 
categoría de Ingeniero/a Técnico (Industrial) del Ayuntamiento de Valdemoro, encuadrada en la 
escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Media, Grupo A, subgrupo A2 de los 
establecidos en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con su 
disposición transitoria tercera. 
Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes que concurran, 
deberán estar en posesión del título de Ingeniero/a Técnico/a Industrial, o el título que habilite para 
el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las directivas comunitarias. 
 
 

ANEXO I 
 

PROGRAMA GRUPO I 
 
1. La Constitución española de 1978 (I): Estructura y contenido. Derechos y deberes 

fundamentales. Su garantía y suspensión.  
2. La Constitución española de 1978 (II): El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el 

Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.  
3. La Organización territorial del Estado en la Constitución: Principios generales. La 

Administración Local. Las Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía.  
4. La Comunidad de Madrid: Competencias. Organización institucional: la Asamblea de Madrid, 

el Presidente, el Gobierno. 
5. El Municipio: Competencias. La organización política y administrativa del Ayuntamiento de 

Valdemoro: el Gobierno municipal. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta 
de Gobierno. 

6. El servicio público local. Formas de gestión de los servicios públicos locales. Modalidades de 
la gestión directa, la indirecta. La concesión en el ámbito local: régimen jurídico. 

7. El personal al servicio de la Administración Pública según el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre: clases. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones 
administrativas. Derechos de los empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la 
promoción interna. La evaluación del desempeño. Derechos retributivos. Derechos a la 
jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Régimen disciplinario.  

8. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Derecho 
de acceso a archivos y registros públicos.  

9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: el procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y principios 
generales. Fases del procedimiento. Los recursos administrativos: Concepto y clases.  

10. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de derecho público e ingresos de 
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derecho privado. Especial referencia a las tasas. Contribuciones especiales y precios 
públicos. Impuestos municipales: concepto y clasificación.  

11. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados de 
prevención. Comités de seguridad y salud.  

12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas 
públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público. 

 
GRUPO II 

 
13. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (I): Planeamiento 

urbanístico. Planes Generales. Planes de Sectorización. Planes Parciales. Planes Especiales. 
Estudios de Detalle. Catálogo de bienes y espacios protegidos. Procedimientos de 
aprobación de los planes. Suspensión, modificación y revisión de los planes.  

14. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (II): Intervención en el uso 
del suelo, en la edificación y en el mercado inmobiliario. La parcelación. Intervención de la 
Comunidad de Madrid: las calificaciones urbanísticas y los proyectos de actuación especial. 
Actos sujetos a intervención municipal. Contenido y alcance. Actos no precisados de proyecto 
técnico. Actos precisados de proyecto técnico. Intervención de usos. Intervención de los 
restantes actos sujetos a licencia urbanística. Competencia, procedimiento de otorgamiento, 
eficacia y caducidad de las licencias urbanísticas. Licencias disconformes sobrevenidamente 
con el planeamiento urbanístico. Contratación de servicios. Actos promovidos por las 
Administraciones Publicas.  

15. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (III): Disciplina urbanística: 
Inspección. Protección de la Legalidad. Infracciones urbanísticas. La prescripción.  

16. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Objeto y vigencia. Documentos que lo 
componen. Valor de su ordenación y determinaciones. Proyectos de Urbanización. Proyectos 
de edificación. Proyectos de otras actuaciones urbanísticas. Incidencia del planeamiento 
sobre situaciones preexistentes.  

17. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Régimen urbanístico del Suelo. 
Divisiones urbanísticas del suelo. Régimen de los ámbitos del suelo urbano.  

18. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Régimen urbanístico del Suelo. Régimen 
del suelo urbanizable, y del suelo no urbanizable común y protegido. Régimen de los 
sistemas generales y dotaciones locales.  

19. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Condiciones de protección del patrimonio 
histórico y natural. La protección del patrimonio histórico. La protección de los espacios 
naturales. La protección de la edificación. Catálogos de protección.  

20. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Condiciones generales para la protección 
del medio ambiente urbano.  

21. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Condiciones de volumen y forma. 
Condiciones de las dotaciones de servicios de los edificios. Condiciones de calidad e higiene 
en los edificios. Condiciones de acceso y seguridad en los edificios.  

22. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Régimen de los usos del suelo urbano. 
Determinaciones generales. Sistemas de clasificación de los usos. Condiciones generales de 
los usos compatibles y autorizables.  

23. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Condiciones particulares del uso 
industrial y uso de servicios terciarios.  

24. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Condiciones particulares del suelo 
urbano. Generalidades.  

25. Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. Orden VIV/561/2010, de 1 de 
febrero, por el que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados. Referencia a la Ley 8/1993 de 22 de junio, de la Comunidad de Madrid. BOAM 
núm. 8.012 16 de octubre de 2017. 

26. El Código Técnico de la Edificación (CTE) Parte I: Disposiciones generales. Condiciones 
técnicas y administrativas. Exigencias Básicas. Contenido del proyecto. Documentación del 
seguimiento de la obra.  

 
GRUPO III 

 
27. La Ley Estatal 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. La Ley 2/2002, de 19 de 

junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid y su modificación parcial por la 
Ley 3/2008 de Medidas Fiscales y Administrativas.  
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28. Residuos: Clasificación y gestión de residuos. Reciclado: definición. Criterios de utilización. 
Clasificación. Compostaje: definición. Sistemas. Instalaciones. Incineración: definición. 
Criterios de utilización. Instalaciones. Vertederos: criterios de diseño. Tipos.  

29. Residuos: Normativa estatal y autonómica. Ordenanza Municipal Convivencia Ciudadana de 
Valdemoro, en relación a los residuos.  

30. Vertidos líquidos y suelos contaminados. Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre vertidos 
líquidos industriales al sistema integral de saneamiento de la Comunidad de Madrid. Suelos 
contaminados. Legislación vigente. Competencias.  

31. Contaminación atmosférica: Conceptos básicos. Focos de emisión de contaminantes. 
Contaminantes. Técnicas de depuración. Sistemas de medición y control.  

32. Contaminación atmosférica: Normativa y legislación. Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera. Procedimiento de información y alerta.  

33. Conocimientos de Acústica: Sonido y ruido. Propiedades básicas de las ondas. Longitud de 
onda. Tipos de ondas. Propagación del sonido en el aire. Velocidad de propagación. 
Magnitudes físicas del sonido: definición y relación entre ellos. Espectro acústico. Banda de 
octava y de tercio de octava.  

34. Conocimientos de acústica: Percepción del sonido. Sensación sonora. Molestia. Escala de 
intensidades acústicas: el decibelio. Escalas de ponderación. Niveles sonoros. Composición 
de niveles sonoros. Índices acústicos: SPL, Ln, Leq Ti, LAeq,Ti, LCeq Ti, LAleq Ti. 
Vibraciones. Aislamiento y control de vibraciones.  

35. Conocimientos de acústica: Resonancia. Reverberación. Tiempo de reverberación. 
Aislamiento acústico a ruido aéreo. Ley de masa y de frecuencia. Aislamiento de elementos 
constructivos y de elementos mixtos. Medida y cálculo del aislamiento acústico. 
Acondicionamiento acústico. Absorción. Coeficiente de absorción. Materiales y dispositivos 
absorbentes. Apantallamiento acústico. Silenciadores.  

36. Acústica ambiental. El ruido ambiental en zonas urbanas. Fuentes. Control del ruido 
ambiental. Evaluación y gestión del ruido ambiental. Mapas de ruido. Metodología. 
Parámetros de valoración. Ruido urbano, planeamiento urbano y usos del suelo. .  

37. Acciones correctivas frente al ruido urbano y su especial aplicación en el municipio de 
Valdemoro. Zonas de Protección Acústica Especial (ZPAE). Zonas Ambientalmente 
Protegidas (ZAP).  

38. Acústica. Legislación. Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y normativa de desarrollo. 
Código Técnico de la Edificación. Documento básico DB-HR Protección frente al ruido.  

39. CTE Documento Básico de Seguridad en caso de incendios. Propagación interior, 
propagación exterior, evacuación de ocupantes, intervención de bomberos y resistencia al 
fuego de la estructura. Exigencias contenidas en el CTE Documento Básico de Seguridad en 
caso de Incendio.  

40. Instalaciones de protección contra incendios. Tipos. Diseño, instalación y mantenimiento. 
Regulación según el CTE DB-SI-4. Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. Sistemas de control 
de temperatura y evacuación de humos (SCTEH).  

41. Seguridad en caso de incendio en establecimientos industriales: Real Decreto 2267/2004, de 
3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los 
Establecimientos Industriales.  

42. Planes de Autoprotección. Concepto. Documentos que los componen. La Norma Básica de 
Autoprotección: Real Decreto 393/2007 de 23 de marzo y Real Decreto 1468/2008 de 5 de 
septiembre.  

43. Exigencias básicas de higiene, salud y protección del Medio Ambiente en los edificios: calidad 
del aire interior. Exigencias contenidas en el CTE Documento Básico Salubridad.  

44. Exigencias básicas de ahorro de energía en la utilización de los edificios: Limitación del 
consumo energético. Limitación de demanda energética. Eficiencia energética de las 
instalaciones de iluminación. Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria. 
Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica. Exigencias contenidas en el CTE 
Documento Básico Ahorro de Energía. Certificación de la eficiencia energética Real Decreto 
235/2013, de 5 de abril.  

45. Exigencias Básicas de Accesibilidad: CTE-DB SUA 9, Documento de Apoyo al Documento 
Básico DB SUA "Adecuación efectiva de las condiciones de accesibilidad en edificios 
existentes".  

46. Exigencias básicas de seguridad de utilización de los edificios: seguridad frente al riesgo de 
caídas. Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento. Seguridad frente al riesgo 
de aprisionamiento en recintos. Seguridad frente al riesgo causado por iluminación 
inadecuada. Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación. 
Seguridad frente al riesgo de ahogamiento. Seguridad frente al riesgo causado por vehículos 
en movimiento. Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo. Exigencias 
contenidas en CTE Documento Básico de Seguridad de Utilización y Accesibilidad. 
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47. Instalaciones eléctricas al servicio de los edificios. Centros de Transformación Eléctrica. 
Normativa reguladora. Finalidad y clasificación. Ubicación y emplazamiento. Condiciones de 
los locales. Medidas de seguridad.  

48. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión: objeto y campo de aplicación. Redes de 
distribución. Tipos de suministro. Instalaciones de enlace. Instalaciones interiores o 
receptoras. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones. Instalaciones eléctricas en 
locales de pública concurrencia.  

49. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión: Alumbrados especiales. Normativa vigente. 
Prescripciones particulares para instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de incendio 
o explosión.  

50. Conocimientos de alumbrado público. Magnitudes y unidades de medida: flujo luminoso, 
temperatura de color, rendimiento de color. Eficacia luminosa. Intensidad luminosa. 
Luminancia, Iluminancia, Ley de Lambert. Deslumbramiento. Criterios de calidad y 
evaluación.  

51. Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias. 

52. Conocimientos de alumbrado público. Elementos y materiales: lámparas de descarga, 
reactancias, condensadores, arrancadores, reguladores de flujo luminoso. Luminarias. 
Soportes. Líneas eléctricas. Cuadros eléctricos de alumbrado público.  

53. Conocimientos de alumbrado público. Cálculos luminotécnicos. Cálculos eléctricos. 
Normalización de elementos constructivos.  

54. Instalaciones térmicas en los edificios: Climatización, calefacción y agua caliente sanitaria. 
Sistemas de climatización. Clasificación y criterios de elección del sistema. Elementos de un 
sistema de climatización. Sistemas de producción térmica.  

55. Instalaciones de agua caliente sanitaria y energía solar. Aplicaciones de energías renovables. 
Ahorro y Eficiencia energética. Referencia a los sistemas de cogeneración y absorción.  

56. Reglamento de las Instalaciones Térmicas de los Edificios. Modificaciones. Objeto y ámbito 
de aplicación. Exigencias técnicas de las instalaciones térmicas. Bienestar e higiene. 
Eficiencia energética. Seguridad. Instrucciones, técnica de diseño y dimensionado de las 
instalaciones térmicas, montaje y mantenimiento. Salas de máquinas. Normativa aplicable. 
Chimeneas.  

57. Aparatos elevadores. Cálculo de tráfico. Tipos de maniobras. Condiciones para personas de 
movilidad reducida. Legislación nacional. Legislación autonómica.  

58. Instalaciones de gas. Clasificación de los gases combustibles. Reglamento técnico de 
distribución y utilización de combustibles gaseosos. Objeto y campo de aplicación. 
Instrucciones técnicas complementarias. Instalaciones receptoras de combustibles gaseosos. 
Requisitos de configuración, ventilación y evacuación de los productos de la combustión en 
los locales destinados a contener aparatos a gas. Documentación técnica de las instalaciones 
receptoras.  

59. Mantenimiento de las instalaciones generales de los edificios. Calefacción. Climatización. 
Electricidad. Instalaciones contra incendios.  

60. Aparatos elevadores. Tipos de mantenimientos. Libros de mantenimiento. Tendencias 
actuales de mantenimiento. 

 
 

TITULACIÓN Y PROGRAMA PARA PROVEER UNA PLAZA DE LA CATEGORÍA 
DE INGENIERO/A TÉCNICO/A EN TOPOGRAFÍA DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO 

 
Las presentes bases específicas regirán la convocatoria del proceso selectivo para el acceso a la 
categoría de Ingeniero/a Técnico/a en Topografía del Ayuntamiento de Valdemoro, encuadrada en 
la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Media, Grupo A, subgrupo A2 de 
los establecidos en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con su 
disposición transitoria tercera. 
Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes que concurran, 
deberán estar en posesión del título de Ingeniero/a Técnico/a en Topografía o el título que habilite 
para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las directivas comunitarias. 
 
 

ANEXO I 
 
1. La Constitución española de 1978 (I): Estructura y contenido. Derechos y deberes 

fundamentales. Su garantía y suspensión.  
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2. La Constitución española de 1978 (II): El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el 
Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.  

3. La Organización territorial del Estado en la Constitución: Principios generales. La 
Administración Local. Las Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía.  

4. La Comunidad de Madrid: Competencias. Organización institucional: la Asamblea de Madrid, 
el Presidente, el Gobierno. 

5. El Municipio: Competencias. La organización política y administrativa del Ayuntamiento de 
Valdemoro: el Gobierno municipal. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta 
de Gobierno. 

6. El servicio público local. Formas de gestión de los servicios públicos locales. Modalidades de 
la gestión directa, la indirecta. La concesión en el ámbito local: régimen jurídico. 

7. El personal al servicio de la Administración Pública según el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre: clases. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones 
administrativas. Derechos de los empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la 
promoción interna. La evaluación del desempeño. Derechos retributivos. Derechos a la 
jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Régimen disciplinario.  

8. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Derecho 
de acceso a archivos y registros públicos.  

9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: el procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y principios 
generales. Fases del procedimiento. Los recursos administrativos: Concepto y clases.  

10. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de derecho público e ingresos de 
derecho privado. Especial referencia a las tasas. Contribuciones especiales y precios 
públicos. Impuestos municipales: concepto y clasificación.  

11. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados de 
prevención. Comités de seguridad y salud.  

12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas 
públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público. 

13. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (I): Régimen urbanístico del 
suelo. Disposiciones generales. Clasificación del suelo. Régimen urbanístico del suelo 
urbano, del suelo urbanizable y del suelo no urbanizable de protección. 

14. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (II): Planeamiento 
Urbanístico General: Plan General y Plan de Sectorización. Función. Contenido Sustantivo. 
Documentación. Planeamiento urbanístico de desarrollo: Los Planes Parciales. Los Planes 
Especiales. Estudios de Detalle. Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos. 

15. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (IV): Gestión mediante 
unidades de ejecución. Sistemas de ejecución. El sistema de compensación. El sistema de 
cooperación. El sistema de expropiación. El sistema de ejecución forzosa. Otras formas de 
ejecución. Conservación de la urbanización.  

16. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (V): Intervención en el uso 
del suelo, en la edificación y en el mercado inmobiliario. La parcelación. Intervención de la 
Comunidad de Madrid: las calificaciones urbanísticas y los proyectos de actuación especial. 
Actos sujetos a intervención municipal.  

17. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (VI): Contenido y alcance de 
la intervención municipal. Actos no precisados de proyecto técnico. Actos precisados de 
proyecto técnico. Intervención de usos. Intervención de los restantes actos sujetos a licencia 
urbanística. Competencia, procedimiento de otorgamiento, eficacia y caducidad de las 
licencias urbanísticas. Licencias disconformes sobrevenidamente con el planeamiento 
urbanístico. Contratación de servicios. Actos promovidos por las Administraciones Publicas.  

18. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (VII): Conservación y 
rehabilitación de terrenos, construcciones y edificios. Conservación y rehabilitación. Ruina 
legal y física.  

19. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (VIII): Patrimonios públicos 
del suelo. Derecho de superficie. Derechos de tanteo y retracto. Información y publicidad de 
precios del suelo.  

20. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (IX): Disciplina urbanística: 
Inspección. Protección de la Legalidad. Infracciones urbanísticas. La prescripción.  

21. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (X): Organización y 
cooperación interadministrativa en materia de urbanismo: Comisión de Urbanismo de Madrid. 
Jurado Territorial de Expropiación. Convenios urbanísticos.  
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22. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Objeto y vigencia. Documentos que lo 
componen. Valor de su ordenación y determinaciones. Interpretación. Plazo para los deberes 
urbanísticos. Conexión con el Registro de la Propiedad. Proyectos de edificación. 

23. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro (II): Régimen urbanístico del Suelo. 
Divisiones urbanísticas del suelo. Régimen del suelo urbano, del suelo urbanizable, y del 
suelo no urbanizable común y protegido. Régimen de los sistemas generales y dotaciones 
locales.  

24. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro (III): Condiciones de protección del 
patrimonio histórico y natural. La protección del patrimonio histórico. La protección de los 
espacios naturales. La protección de la edificación. Catálogos de protección. La Comisión 
Institucional para la protección del patrimonio histórico, artístico y natural.  

25. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Condiciones generales para la protección 
del medio ambiente urbano.  

26. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Parámetros y condiciones generales de 
la edificación y de sus relaciones con el entorno. 

27. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Régimen de los usos; clasificación. 
Condiciones generales de los usos compatibles y autorizables. Uso residencial. Uso 
industrial. Uso de garaje aparcamiento.  

28. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Régimen de los usos. Uso servicios 
terciarios. Uso dotacional de servicios colectivos. Condiciones particulares de las zonas 
verdes, uso deportivo, uso equipamiento, servicios públicos y administración pública. 

29. Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro: Condiciones particulares del suelo 
urbano. Generalidades.  

30. La Ley estatal 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. La Ley 2/2002, de 19 de 
junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid y su modificación parcial por la 
Ley 3/2008 de Medidas Fiscales y Administrativas.  

31. Definición de cartografía y mapas. Función y características básicas. Tipos según la escala, 
la función o el tema. 

32. Plan de calidad en Cartografía. Definición. Calidad de producto y procesos. Modelos de 
calidad. Control de calidad. 

33. Sistemas de información territorial. La cartografía como sistema de información. Sistemas de 
producción cartográfica. 

34. 34 Sistemas de Información Geográfica. Definición. Componentes de un SIG. Tipos de SIG. 
Organización e implementación de un SIG. Aplicaciones. 

35. Captura de datos geográficos. Métodos de captura: digitalización, escaneado, fotogrametría, 
trabajos de campo. Importación de datos. Captura de atributos. 

36. Formatos de intercambio de datos geográficos. El estándar Geographic Markup Language 
(GML). 

37. Medida de ángulos en topografía. Instrumentos y errores. Medida de distancias. Errores en la 
medida de distancias. 

38. Métodos de observación. Reducción de las medidas. Calibración de los instrumentos. 
39. Redes topográficas: triangulación y trilateración. Observación y cálculo de la intersección 

directa, intersección inversa y la intersección mixta. 
40. Tipos de poligonales. Métodos de observación. Tipos de errores. Método de radiación. 

Observación y cálculo. 
41. Nivelación trigonométrica. Nivelación geométrica: Métodos de observación y errores. 
42. Norma de Trazado de la Instrucción de Carreteras. Sección transversal. Generalidades. 

Carriles básicos de la sección transversal tipo. Sección transversal en planta. 
43. Mediciones y cubicaciones. Obtención de datos. Tipos de mediciones. Movimiento de tierras. 

Cubicaciones. Métodos de cubicación. Certificaciones de obra. 
44. La Ley de Ordenación de la Edificación. Disposiciones generales. Exigencias técnicas y 

administrativas de la edificación. Agentes de la edificación. Responsabilidades y garantías. El 
Libro del Edificio en la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la Calidad de la 
Edificación.  

45. El Código Técnico de la Edificación (CTE) Parte I: Disposiciones generales. Condiciones 
técnicas y administrativas. Exigencias Básicas. Contenido del proyecto. Documentación del 
seguimiento de la obra.  

46. Seguridad de Utilización y Accesibilidad: CTE-DB SUA. Exigencias en edificios de uso público 
y privado. Obligaciones de control. Obligaciones de las Administraciones públicas. Referencia 
a la Ley 8/1993, de 22 de julio, de la Comunidad de Madrid, de promoción de la accesibilidad 
y supresión de barreras arquitectónicas y su Decreto de 13/2007, de 15 de marzo.  

47. Patología de las edificaciones: Análisis del proceso patológico del edificio, deficiencias 
constructivas y sus causas.  

48. Medidas de seguridad en edificaciones deficientes. Tipología y clasificación de los sistemas 
de apeo. Demoliciones. 
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49. Acondicionamiento del terreno. Estudio geotécnico. Cimentaciones: definiciones y tipologías. 
Elementos de contención. Condiciones constructivas y de control según Código Técnico de la 
Edificación CTE-DB SE-C.  

50. Ley 5/2003, de 20 de marzo, de residuos de la Comunidad de Madrid. Normas específicas 
relativas a la gestión de los residuos de construcción y demolición. 

51. Real Decreto por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción. Disposiciones específicas de seguridad y salud durante las fases de 
proyecto y ejecución de las obras. 

52. Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deberán aplicarse en las obras, relativas a 
los lugares de trabajo. 

53. Estudios de Seguridad y Salud. Tipos, obligatoriedad y contenido. 
54. Reglamento Técnico de desarrollo en materia de promoción de la accesibilidad y supresión 

de barreras arquitectónicas. Disposiciones generales. Barreras urbanísticas. 
55. Reglamento Técnico de desarrollo en materia de promoción de la accesibilidad y supresión 

de barreras arquitectónicas. Normas técnicas. Itinerario exterior. 
56. Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. Objeto, definiciones y ámbito de aplicación. 
Obligaciones del productor y del poseedor de residuos de construcción y demolición. 

57. Objeto y ámbito de aplicación de la ley de Contratos del Sector Público. Disposiciones 
generales. 

58. Normas especiales para contratos de obras, concesión de obra pública, gestión de servicios 
públicos, suministros, servicios y de colaboración entre el sector público y el sector privado. 
Contrato de obras. 

59. Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero. Anexo sobre las condiciones básicas de accesibilidad y 
no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados. 
Disposiciones generales. Elementos de urbanización. 

60. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados de 
prevención. Comités de seguridad y salud.  

 
 

TITULACIÓN Y PROGRAMA PARA PROVEER UNA PLAZA DE LA CATEGORÍA 
DE AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL (TAE DESARROLLO LOCAL) 

DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO 
 
Las plazas convocadas corresponden al Grupo A, Subgrupo A2, de los establecidos en el artículo 
76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con su Disposición 
Transitoria Tercera, y están encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Media, categoría Agente de Empleo y Desarrollo Local de la plantilla del 
Ayuntamiento de Valdemoro. 
Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes que concurran, 
deberán estar en posesión del del Título de Grado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o 
Diplomado universitario en cualquiera de las ramas de Ciencias Sociales y Jurídicas e Ingeniería y 
Arquitectura que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establece las directivas 
comunitarias de aplicación, verificado por el Consejo de Universidades a través del cauce 
procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en la redacción dada por el Real Decreto 
861/2010, de 2 de julio o el título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según 
establecen las directivas comunitarias. 
 
 

ANEXO I 
 

Temario general 
 
1. La Constitución española de 1978 (I): Estructura y contenido. Derechos y deberes 

fundamentales. Su garantía y suspensión.  
2. La Constitución española de 1978 (II): El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el 

Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.  
3. La Organización territorial del Estado en la Constitución: Principios generales. La 

Administración Local. Las Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía.  
4. La Comunidad de Madrid: Competencias. Organización institucional: la Asamblea de Madrid, 

el Presidente, el Gobierno. 
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5. El Municipio: Competencias. La organización política y administrativa del Ayuntamiento de 
Valdemoro: el Gobierno municipal. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta 
de Gobierno. 

6. El servicio público local. Formas de gestión de los servicios públicos locales. Modalidades de 
la gestión directa, la indirecta. La concesión en el ámbito local: régimen jurídico. 

7. El personal al servicio de la Administración Pública según el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre: clases. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones 
administrativas. Derechos de los empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la 
promoción interna. La evaluación del desempeño. Derechos retributivos. Derechos a la 
jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Régimen disciplinario.  

8. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Derecho 
de acceso a archivos y registros públicos.  

9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: el procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y principios 
generales. Fases del procedimiento. Los recursos administrativos: Concepto y clases.  

10. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de derecho público e ingresos de 
derecho privado. Especial referencia a las tasas. Contribuciones especiales y precios 
públicos. Impuestos municipales: concepto y clasificación.  

11. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados de 
prevención. Comités de seguridad y salud.  

12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas 
públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público. 

 
Temario específico 

 
13. El Derecho del Trabajo. Características. Principios constitucionales. Las fuentes del 

ordenamiento laboral.  
14. El Estatuto de los Trabajadores. Estructura y Contenido. 
15. El contrato de trabajo. Partes. Capacidad para contratar. Contenido. Modificación, suspensión 

y extinción del contrato de trabajo.  
16. Modalidades de contratación (I): Los contratos formativos. Contrato de trabajo en prácticas. El 

contrato para la formación y el aprendizaje. Caracteres comunes a estos contratos.  
17. Modalidades de contratación (II): Contratos de duración determinada. Definición, cláusulas 

específicas, formalización y normativa.  
18. Modalidades de contratación (III): Contrato por tiempo indefinido. Definición, cláusulas 

específicas, formalización y normativa.  
19. El salario. Concepto naturaleza jurídica. Estructura salarial: Salario base y complementos 

salariales.  
20. Seguridad Social Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social. Estructura y 

contenido.  
21. Régimen General de la Seguridad Social: ámbito subjetivo de aplicación, inclusiones y 

exclusiones.  
22. Regímenes especiales de la Seguridad Social: Enumeración. Sistemas Especiales: 

enumeración y características generales.  
23. La acción protectora de la Seguridad Social. Contenido y clasificación de las prestaciones. 

Incompatibilidades.  
24. La cotización. Bases de cotización. Tipo de cotización. Cotización por desempleo y 

Formación Profesional.  
25. Contingencias Comunes y Contingencias Profesionales. Concepto de accidente de trabajo y 

enfermedad profesional.  
26. La protección por desempleo: Concepto y clases. Situación legal por desempleo.  
27. La prestación por desempleo. Beneficiarios. Requisitos para el nacimiento del derecho 

Contenido, duración, cuantía, suspensión y extinción del derecho.  
28. El subsidio por desempleo. Modalidades y personas beneficiarias. 
29. La renta activa de inserción. Beneficiarios, tipología y duración.  
30. Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Empleo. Estructura y Contenido.  
31. Políticas activas de empleo: Concepto y ámbitos de actuación.  
32. El Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad social. Estructura principal y competencias.  
33. Los servicios públicos de empleo municipales. Especial referencia del Ayuntamiento de 

Valdemoro.  
34. Población activa, ocupación y paro. Especial referencia al municipio de Valdemoro.  
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35. Concepto de demandante de empleo. El procedimiento de inscripción. Requisitos y plazos. 
Situaciones administrativas de la demanda. Tipos de inscripción.  

36. Orientación Laboral para el empleo. Concepto. El proceso de orientación para el empleo. 
Entrevista, diagnostico, planificación y búsqueda activa de empleo.  

37. Mecanismos y herramientas para la orientación. La orientación 2.0. La búsqueda de empleo a 
través de las redes sociales.  

38. Portales públicos de empleo: europeos, estatal, autonómico y municipal.  
39. La intermediación laboral. Concepto, fines y principios básicos. Procedimiento de selección.  
40. Las Agencias de colocación: normativa.  
41. Las Empresas de Trabajo Temporal: normativa  
42. Desarrollo local. Concepto. El agente de empleo y Desarrollo local, funciones y servicios.  
43. Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. 

Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional: Principios, fines e 
instrumentos. Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.  

44. Real Decreto 34/2008, de 18 de enero por el que se regulan los certificados de 
profesionalidad. Repertorio Nacional de Certificados de Profesionalidad. 

45. El reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia 
laboral: Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.  

46. La formación profesional para el empleo en la comunidad de Madrid. Programas mixtos de 
formación y empleo  

47. Acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas en el Ayuntamiento 
de Valdemoro.  

48. El desempleo juvenil. El Sistema Nacional de Garantía Juvenil. Concepto, beneficios y 
requisitos. 

49. Autoempleo. Ventajas e inconvenientes.  
50. La idea de negocio. Técnicas para la búsqueda de oportunidad de negocio.  
51. Plan de empresa. Proceso de elaboración. Definición y estructura.  
52. Empresas sin personalidad jurídica. Ventajas e inconvenientes.  
53. Empresas con personalidad jurídica. Ventajas e inconvenientes.  
54. Las empresas de economía social.  
55. Punto de Atención al emprendedor (PAE). Definición, Servicios que presta y tramitación del 

documento único electrónico.  
56. Las ayudas al emprendimiento de la Comunidad de Madrid. Enumeración y breve definición 

de cada una de ellas.  
57. Iniciativas para fomento del emprendimiento desarrolladas por el Ayuntamiento de 

Valdemoro.  
58. Centro comercial urbano. Definición, características y objetivos.  
59. Actuaciones de Apoyo al Comercio en la Comunidad de Madrid.  
60. Actuaciones de dinamización del comercio y la hostelería con especial mención a las 

desarrolladas por el Ayuntamiento de Valdemoro. 

Valdemoro, a 25 de febrero de 2019.—El alcalde, Serafín Faraldos Moreno.
(03/9.358/19)
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